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Introducción 

Las sociedades democráticas se distinguen por su permanente evolución y cambio. Los 

ciudadanos que las integran, buscan ensanchar sus márgenes de participación e inclusión 

en la discusión y toma de decisiones de los asuntos públicos. Así, los mecanismos que se 

adoptan para organizarse y asociarse no pueden, ni deben permanecer estáticos y ajenos a 

los cambios sociales. 

En México, las formas de participación y asociación ciudadana en la vida política se han 

diversificado con el propósito de ajustarse a las demandas crecientes de la sociedad civil. 

A través de la vía institucional, se ha buscado que las nuevas expresiones políticas tengan 

un cauce y un derrotero para poder ser escuchadas. 

El presente trabajo analiza una de las figuras, a través de la cual, se ha buscado generar 

espacios de participación a sectores sociales, grupos políticos emergentes o ciudadanos 

que se asocian con fines muy concretos: las Agrnpacioncs Políticas Nacionales . 

. Partiendo del análisis de los referentes teóricos que hacen posible y explican el por qué 

de la existencia y presencia de las Agrupaciones Políticas en nuestra sociedad, se analiza 

esta figura y su fUnción social, para después abordar los antecedentes histórico

legislativos, y por último, abordar lo referente a su marco legal y social. 

Por la importancia que reviste conocer los fundamentos de carácter doctrinal-teórico, en 

el desarrollo del primer capítulo se realiza un acercamiento al concepto de democracia, 

que constituye el contexto indispensable que da vida y hace posible estas formas de 

panicipación y organización ciudadana; se trata lo relativo a las ideas o percepciones que 

tienen los ciudadanos respecto de los fenómenos sociales y políticos, o dicho en otros 

témlinos, se estudian algunos de los aspectos que constituyen la cultura política, en 

particular los relacionados con la panicipación ciudadana y su antítesis la apatía frente a 

los fenómenos del poder, para después llegar a las organizaciones, grupos y otras 
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variantes deasociación, para finalizar con el análisis de los partidos políticos, a loscuales 

se les reconoce como pieza fundamental de los sistemas democráticos·._. 

Posteriormente, el lector de la presente tesis encontrará, lo que a juicio de quien escribe, 

son los antecedentes legislativos de las agrupaciones políticas nacionales, mismo que se 

sitúan en la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del año de 

J 977, específicamente en la figura de las asociaciones políticas nacionales, que eran 

formas de agrnpación susceptibles de transformarse conjunta o separadamente en partidos 

políticos. Llama la atención que estas figura tenía como fin el de contribuir al desarrollo 

de una opinión política mejor informada. función esta última que comparten con la figura 

de nuestro análisis; asimismo, otro arista del antecedente, son los partidos políticos con 

registro condicionado. que si bien, no hay una coincidencia plena entre ambas figuras, 

también lo es que, dada la intención del legislador, ambas -en su momento- permitieron o 

permiten la posibilidad de participación de los ciudadanos en las cuestiones de carácter 

político, evidenciando la necesidad de pluralidad en la conformación de los órganos 

legi~lntivos. 

Por lo que ve al tercer capítulo. este contiene la reglamentación actual de las 

Agrupaciones Políticas Nacionales, su naturaleza juridica, finalidades, derechos y 

obligaciones, financiamiento a que tienen derecho. tomando como referente la 

Constitución Federal. el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

así como el Reglamento para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas 

Nacionales por sus actividades editoriales, de educación y capacitación política y de 

investigación socioeconómica y política. 

En el cuarto capítulo, se toca lo relativo a la función social de estas organizaciones. En 

este, primero, se hace alusión a la sociedad civil y su importancia. como uno de los 

factores que propiciaron la presencia de estas figuras de participación ciudadana, 

interesadas por los asuntos políticos y sociales del país, así como un recuento de las 

agrupaciones políticas, desde su aparición, en 1997 hasta el presente año, quienes las 

conforman, sus formas de interacción con Jos actores pollticos y Ja ciudadanía. En esta 
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parte final, el lector podrá encontrar una serie de propuestas y conclusiones que le 

permitirán tener un panorama más amplio de esta figura'. .Como.critério metodológico y 

para facilitar su lectura, se optó por escribirlas en forma enunci.ativa y enlistadá.Co.n ello; 

se busca que el trabajo provoque la reflexión y ·anÍilisis de Ia5 Agrupaciones Pol!ticás, 

pues sólo a través del análisis critico de esta o cualquier otra figura de partidpación·.Y 

asociación es como se podria en un momento dado reencauzar, cons.olidar, modificar e 

incluso observar la función social que han venido realizando. 

l 
. ;. 1r:.v_:N 
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Capí111/o Primero 

"Co11ceptos Generales" 

J. ¿Qué es la Democracia•! 

En virtud de que el concepto democracia es multívoco, resulta necesario estudiar algunas de sus 

acepciones para configurar los referentes teórico-conceptuales que permitan posteriormente el 

análisis de Ja figura y función social de las agrupaciones politicas nacionales. 

El concepto democracia alude en algunas ocasiones, a una entidad politica, en otras a una forma de 

gobierno, de Estado o finalmente a un sistema político. La connotación de Ja palabra está 

directamente relacionada con Ja evolución de Ja organización social del hombre y del contexto 

histórico en el que se desarrolla. La misma, con el paso del tiempo se ha adjetivado, sustanciado y 

llenado de contenidos. Hay definiciones de democracia que pueden ser restrictivas o abiertas; se le 

ha calificado como directa, semidirecta, representativa, legal o social, entre otros. En el caso 

mexicano, nuestra Constitución en su articulo 3o. Ja entiende como un sistema de vida fundado en 

el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. Por considerarlo trascendente, 

enseguida cito algunas definiciones y Ja evolución más relevantes del concepto; aunque más allá de 

Ja enumeración de las definiciones, con estas conceptualizaciones busco resaltar los valores o 

dispositivos que pem1iten una mejor comprensión y estudio. 

a) La democracia clásica 

La raíz etimológica de democracia (demokratia), Ja encontramos en Ja antigua Grecia, alrededor del 

siglo V A.C., y proviene de Jos vocablos demos (pueblo) y kratos (poder), cuya traducción literal, 

era "gobierno del pueblo". "El demos es el poder soberano, es decir, Ja autoridad suprema que se 

ocupa de las funciones legislativa y judicial"'. 

1. Held. Oa\·id. Mm/das ch• Dt•mocrricia, 1" edición, 2" reimpresión, F.spaña. Alianza Editori31, 1992. p. 32. 
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Esquilo, considerado el mejor exponente de la teoría religiosa de la democracia, al referirse a su 

significado, decía: "el régimen democrático es igualdad, libertad, y al tiempo, respeto a la ley, a la 

justicia". 2 en este autor observamos como el principio teológico se ve reflejado en su pensamiento, 

hasta llegar a considerar que "la democracia es justicia defendida por los dioses." 3 

No todos los filósofos griegos aprecian esta institución, en la República, Platón crea una tipología 

que incluye a la democracia, a la cual ubica como débil, inestable y de poca duración, afimrn que 

.. en ese Estado( ... ) uno no es for¿ado a mandar si uno tiene la capacidad, ni de obedecer si uno no 

lo quiere, ni tampoco de hacer la guerra cuando los demás la hacen, la ley le prohibe de ser 

magistrado o juez. Usted no puede menos que ejercer esas funciones, sí la fantasía le toca". No pasa 

desapercibido que según Platón los hombres se asocian porque tienen necesidades materiales que 

no pueden satisfacer individualmente. En la asociación existe especialización según las aptitudes 

naturales y esta división, se desprende de sus textos, aumenta la eficacia de esa asociación, de ah! 

que considere a Ja ciudad ideal la gobernada por los filósofos. 

En concreto, Platón al referirse a la democracia sarcásticamente, la definía como: "un tipo de 

gobierno en el que reina una mezcla encantadora y una igualdad perfecta, lo mismo entre las cosas 

desiguales que entre las iguales y que garantiza que ºtodo individuo es libre de hacer lo que guste" 4
• 

Aristóteles en su obra "La Política", analiza las distintas formas de gobierno que prevalecían en la 

antigüedad, además de que elabora una clasificación de las formas que existían en esa época, 

dividiéndolas a éstas en: Puras e Impuras, ubicando dentro de las primeras a la monarqufa, la 

aristocracia y la democracia moderada, y dentro del segundo apartado a la tiranfa, la oligarqufa y la 

democracia extremada; esta clasificación atendía a que las fonnas puras tenfan como objetivo el 

bienestar general, y en las segundas prevalecía el abuso del poder en beneficio de solo una clase 

social. No escapa que para Aristóteles una forma buena de gobierno como la Politeia, resulta de una 

mezcla entre dos fomms malas, como son la democracia y la oligarqufa; 

:. Rodriguc.1. Adrados, Francisco, l/istoria de la Democracia, Esp:ii'Ja. Editorial Temas de Hoy, 1997, p. 102 . 
... ldem. p. J 36. 
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Conviene precisar que para Aristóteles en la democracia moderada existe participación de las 

masas, pero orientadas de acuerdo al interés individual. Además, hay que aclarar que el concepto de 

democracia de los antiguos cambia significativamente con el de los modernos, pues ahi, el gobierno 

-<:on base en tipologías modernas- no puede considerarse popular ni democrático, ya que, una parte 

de la población era esclava, y este estrato social no tenia una participación activa en la vida política, 

sólo pequeños grupos de la sociedad participaba en.las asambleas. 

Francisco Rodriguez Adrados, al referirse al régimen griego, dice que éste tenía como fin, eliminar 

la distancia entre nobles y pueblo, pero que "no alcanzaba a los metecos, extranjeros, residentes, ni 

a los esclavos, que eran numerosos, pero eran necesarios, además de que no creaban problema de 

insurrección ... No alcanzaba tampoco a las mujeres. Atenas, se ha dicho, era un club de ciudadanos, 

un grupo selecto de ciudadanos varones". 5 Así, "los derechos y obligaciones del ciudadano estaban 

rclaciona<los con su posición social; se J.,rivaban <le! su c!Xislt:11eia eomo eiu<la<lw10: eran derechos y 

obligaciones públicas". 6 

Para David Hel<l, el principio de la democracia ateniense, significaba, que: "los ciudadanos deben 

de disfrutar de la igualdad política para que puedan ser libres para gobernar y ser. á su vez 

gobernados" 7 Aclarando, que si bien, se perseguía la igualdad, esta era la legal y no la económica. 

Asi los conceptos de igualdad y concordia son los lemas de la ciudad democrática. 

En consecuencia lo que hoy se considera como democracia clásica, se caracterizaba por la 

participación directa en las funciones legislativa y judicial de los ciudadanos (sólo los que 

pertenecían a la clase opulente); era la asamblea de ciudadanos la que ejercía el poder soberano, 

además de que la selección de los titulares a los cargos públicos, se daba a través de diversas 

figuras, como la elección directa, el sorteo, en donde la aletoriedad del mismo era la que 

". Platón. Di:ilogos, la Rep1;blicu o ele lo J11sro, 26" edición, México, Porrúa. colección .. Sepan Cuantos· .. p. 26:?, 263. 
'· Rodrigue¿ .. \dr.ldos, Fnmcisco, op cit., nota 2, p. 147. 
". Hcld, David, op cu., no1a l, p. 32. 
1

. lb1de111. p. 50. 
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detenninaba quien ocuparía el puesto, así como su rotación; además de que los mandatos se 

caracterizaban por ser de breve duración. 

El pueblo se reunia en el Ágora y tomaba libremente sus propias decisiones después de haber 

escuchado los diversos puntos de vista de los oradores. En la actualidad esta democracia directa, 

seria imposible que se diera. así como la participación de todos los ciudadanos en las decisiones, 

debido a que las sociedades modernas han ido incrementando su grado de complejidad, de ahí que 

se hayan implementado diversos mecanismos y procedimientos para la toma de decisiones públicas. 

b) Variantes del concepto de Democracia 

Nicolás Maquiavelo, al referirse a las tipologías de los principados refiere que "hay tres buenos y 

tres malos. Los buenos son el principado. el gobierno de los grandes y el gobierno popular. Los tres 

malos nacen de la corrupción de los primeros. El principado se convierte fácilmente en tiranía o 

despotismo, para servinne de la expresión moderna. El gobierno de los grandes degenera en el de 

un corto número de ellos, es lo que llamamos oligarquía. Finalmente. el popular cae en la licencia y 

es lo que nombramos anarquía'.s. 

Las referencias citadas con anterioridad evidencian un aspecto relevante: la utilización del método 

histórico para referirse a la democracia. Es con Tomás Hobbes, donde la filosofia política logra 

sustentar buena parte de las nociones modernas del Estado, en particular la referencia al pacto 

social, que es aquel que suscriben los hombres para cuidarse de ellos mismos y que consagró en su 

máxima lzomo '10111i11i lupus (el hombre es el lobo del hombre). Desde una perspectiva 

iusnaturalista y con una apreciación negativa del ser humano. Hobbes sostiene en el Leviatán que el 

hombre dice a todo hombre lo sib'lliente: "autorizo y abandono el derecho a gobernanne a mi 

mismo, a este hombre, o esta asamblea de hombres, con la condición de que tu abandones tu 

derecho a ello y autorices todas sus acciones de manera semejante". 9 

1 ~laqu1\.clo, Nicolis. El I'rím:ipe. México, Siglo XXI EdiEorcs, p. 47. 
<) Hobbcs, Tomás, f.t.•1wtá11, pane segunda, Capitulo XVII, p. :?67. 
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Sobre la democracia dice Hobbes: "cuando se supone que la mayoría del total de los hombres 

representa la voluntad de todos los individuos, dícese entonces que existe una democracia, es decir 

un gobierno en el cual la totalidad de todos los que quieran, de entre ellos, constituyen al reunirse 

en asamblea el soberano, siendo cada individuo particular un súbdito"1º 

De Jos pensadores que mayor inspiración dieron a la revolución en contra del poder absoluto de los 

monarcas, que marca hito en la historia de la sociedad, encontramos a Juan Jacobo Rousseau. El 

inspira principios de igualdad y libertad, y considera a la democracia como régimen ideal, aunque 

poco viable y en su obra El Contrato Social sostiene que para que ésta exista debe haber una serie 

de condiciones, entre las que se encuentran que el Estado debe ser muy pequeño para que el pueblo 

sea fácil de reunir, y que cada uno de los ciudadanos pudiera conocer a los demás; una gran 

simplicidad de las costumbres para evitar la producción de asuntos y de pláticas espinosas; una gran 

igualdad social y económica, si no la igualdad no subsistiria en los derechos y la autoridad; muy 

poco o ningún lujo porque el lujo es el efecto de las riquezas o las pone necesarias, el lujo corrompe 

al rico (por el hecho de poseer) y al pobre (por la codicia) 11
• No obstante, para Rousseau no existió 

nunca una verdadera democracia, en el sentido estricto del término. 

Siendo la democracia de los Estados Unidos de América la más antigua del mundo moderno, 

resulta importante volverle los ojos y recordar que Abraham Lincoln, la concibe como un gobierno 

del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. Frase que se traduce en el derecho que tiene el pueblo a 

gobernarse por si mismo, con el objeto de representar el interés de todo el pueblo, así la decisión de 

la mayoria, es la que prevalece y por lo tanto la ley fundamental de una sociedad con iguales 

derechos. 

Tocqueville, al estudiar a Ja sociedad estadounidense, en su obra La Democracia en América, 

observó que ésta se caracterizaba por un espíritu igualitario, la idea de que democracia se tenía, no 

sólo se extendía al ámbito político; sino a la forma de vida de los integrantes de este país. 

10 Hobbes, Tomás, El~me1110S de Derecho Natur~l y Polllico, segunda panc, caphuÍo J~ M~drid, p. 2.56. 
11 Rousscau, Juan Jacobo. El Co11tra10 Social, México, Porrún, Caphuto IV, p. 96. 
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Así, el sentido que tenia esta palabra originalmente, ha ido evolucionando y modificándose a lo 

largo del tiempo, los dos más grandes valores que hoy postula la democracia -que son la libertad y 

la igualdad- no existían unidos en el pasado, de ahl que hubiera una redifinición del sentido de ésta, 

pero aún hoy encontremos nuevas y muy variadas acepciones del término. 

Sartori, en su obra ¿Qué es la democracia? cuestiona cuál es el verdadero significado de éste 

complejo ténnino, mismo que no se satisface con· su definición etimológica, ya que resuelve los 

problemas ignorándolos, ya que si la democracia, significa el poder del pueblo, entonces 

tendríamos que determinar primero, qué es el pueblo o poder popular, para ello Sartorí nos da seis 

posibles opciones: "Pueblo como literalmente todos; como pluralidad aproximada: un mayor 

número, los más; como populacho, clases inferiores, proletariado; como totalidad orgánica 

indivisible; como principio de mayoría absoluta; como principio de mayoría moderada", 12 sin que 

ninguna de éstas agote su significado. Así, de igual forma cuestiona el concepto de poder, aunado al 

de pueblo, en donde lo único cuestionable, ~s la tilularidaú y no d t:jt:rcicio úd poút:r. 

Sigue diciendo, que el término democracia desde siempre, ha hecho referencia a una entidad 

política, una forma de Estado y de gobierno, y así ha permanecido como la acepción primaria del 

término, pero también se habla de democracia social y democracia económica, entendiéndose por la 

primera "el conjunto de las democracias primarias-pequeñas comunidades y asociaciones 

voluntarias concretas que vigorizan y alimentan a la democracia desde la base, a partir de la 

sociedad civil", y se apoya sobre la igualdad de estatutos de los sujetos; mientras que la democracia 

económica, es aquella que "está por la igualdad económica, por la eliminación de los extremos de 

pobreza y riqueza, y en consecuencia, por una redistribución que persigue el bienestar 

general izado". 13 

Posteriormente, clasifica a las definiciones que de democracia se han dado, y las divide en 

"definiciones fundamentales, en el sentido literal que se hacen desde los cimientos, desde su 

•:. Sartori, Giovanni, Partidos>' Sistemas ile Partidos, 2•. edición, t• reimpresión, Espafla. Alianza Universidad, 1994, p. 14. 
u. Jbidem, p: 6. 
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esencia; y definiciones instrumentales, que sólo dan los mecanismos y procedimientos del mocl11s 

opera11cli de la democracia; asi la fundamental, se caracteriza por que todo gira en torno a la palabra 

pueblo y que éste es soberano y en las segundas, el pueblo no figura, y es un sistema pluripartidista 

en el que la mayoría, elegida libremente, gobierna con el respeto de los derechos de la minoría". 14 

Al respecto, concluye que una teoría completa debe contener tanto la teoría fundan te como la teoría 

instrumental, así mientras los primeros preguntan ¿qué es la democracia?, los otros preguntan 

¿cómo funciona? 

David Held, en su obra !vfodelos ele Democracia enumera las variantes o modalidades que posee la 

democracia, haciendo alusión, en primer término a la democracia clásica, la cual ya abordamos, 

luego a la democracia protectora, la desarrollista, la elitista, la competitiva. la legal y por último la 

panicipativa. Para efecto de nuestro estudio y de manera explicativa, sólo se estudian las dos 

últimas por considerar que incluyen nociones básicas para nuestro estudio, como son la de la 

participación y la legalidad. 

El principio justificativo de la democracia legal, dice Held, consiste en "el consenso de la mayoría 

es la forma efectiva y deseable de proteger a los individuos del gobierno arbitrario y, por tanto, de 

mantener la libenad". Esta variante se caracteriza. por la presencia de un estado constitucional, el 

imperio de la ley es el que prevalece, además de manifestarse una intervención minima del estado 

en la sociedad civil y en la vida privada, opera una restricción del papel de los grupos de interés, 

así como la reducción al mínimo (erradicación, si fuera posible) de la amenaza del 

colectivismo de todo tipo." 15 

Por otro lado, en la democracia participativa su nota característica es que "el derecho igual para 

todos al autodesarrollo sólo puede alcanzarse en una sociedad participativa, una sociedad que 

fomente un sentido de la eficacia política, que nutra la preocupación por los problemas colectivos y 

contribuya a la formación de una ciudadania sabia. capaz de interesarse de forma continuada por el 

'". lbüh:m. p. 35. 
1'. Hi:ld, David, Op, cit., no1a l, p. 302. 
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proceso de gobierno". Esta modalidad se distingue por la participación directa de los ciudadanos en 

la regulación de las instituciones clave de la sociedad, incluyendo el lugar de trabajo y la 

comunidad local, reorganización del sistema de partidos, haciendo a los cargos de partidos 

directamente responsables ante sus afiliados, opera el funcionamiento de los partidos participativos 

en la estructura parlamentaria o del congreso, se mantiene un sistema institucional abierto, que 

garantice la posibilidad de experimentar con formas políticas y el mejoramiento directo de la escasa 

base de recursos de muchos grupos sociales, a través de la redistribución de recursos materiales". 16 

También se observa la implementación de referendos, en los que una decisión se basa sobre las 

opiniones vt:rtidas sobre el caso en particular. 

Por otro lado, la democracia representativa, es aquella donde las decisiones que afectan a una 

comunidad se adoptan no por sus miembros, sino por las personas que han elegido para este 

propósito. Tenemos que la democracia moderna o representativa; nació como un método de 

legitimación, en donde el individuo es considerado en función de su papel_ de ciüdadano._ 

La democracia al concebirsele como un sistema de gobierno, se observa que las élites compiten por 

el voto para acceder al poder, así como la capacidad que tiene el pueblo para decidir su forma de 

gobierno. En tanto sistema, es una forma de gobierno que se opone a los sistemas totalitarios, 

autoritarios o dictaduras, además de que brinda la posibilidad de participar a los ciudadanos como 

miembros activos en la sociedad o de la vida nacional. 

c) Democracia como sistema político 

Entendida como sistema político, la democracia es la que _de "forma regular y constitucional, 

proporciona oportunidades para cambiar a los gobernantes. Es un mecanismo para resolver el 

problema de la elaboración de decisiones sociales_ entre grupos de intereses contrapuestos, que 

pernüte que la mayor parte posible de la población inflÚya eit estas .decisiones a través de la 

posibilidad de elegir entre candidatos alternativos para· el desempeño de un cargo político. Lo 

"
1

• /hicll!m. p. 315. 
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anterior implica una serie de condiciones especificas, como: a) una fórmula política, un sistema de 

creencias que legitime el sistema democrático y que se especifique las instituciones (partidos, una 

prensa libre, etc.) que están legitimidas, es decir, que todos consideran adecuadas; b) un grupo de 

dirigentes poUticos en el poder; y c) un grupo o más de dirigentes que no están en el poder, y que 

actúan como oposición legitima intentando conseguir el poder". 17 

Para mayor especificidad, una democracia es un sistema político, con determinadas 

caracteristicas: 18 

a) Dos o más partidos compiten por el control. del aparato gubernamental en elecciones 

periódicas. 

b) El partido que obtiene la mayoría de los votos gw:i.~. el .cont~ol 

hasta la siguiente elección. 

c) Los partidos perdedores nunca intentan-que los ganadores. tomen el poder;cni los 

ganadores utilizan el poder adquirido para impedir que icis'perdedor~s compitan en la 

elección siguiente. 

d) Son ciudadanos todos los que son considerados por la ley como adultos, y por cada uno, 

hay un voto, y sólo uno, en cada elección. 

Por otro lado, Sabine, dice que lo que caracteriza a un régimen democrático liberal, es 'el programa 

liberal de un gobierno libre y la defensa libre de sus procedimientos, tales como el sufragio, la 

representación, la organización de partidos y el control de gobierno por los partidos, surge 

naturalmente y, al mismo tiempo, depende de la concepción de una sociedad libre que ha logrado 

17
• Lipsct Sc)mour. Marcio, Algu,,os Requisitos Sociales ,/e la Democracia: Desarrollo Económico y Legitimidad Polilica. 

Barcelona. A riel. Diez Textos básicos de Ciencia Polhica. p. 11 S. 
"· OO\\TIS, Anthony. Teoría Eco11ómica de la Acció11 Política e11 tura Democracia, Barcelona. Aricl, Diez Textos b:\sicos de 

Ciencia Política. p. 95. 
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encontrar una relación eficaz entre el bi~ne~tar colectivo y una multiplicidad de ir:itereses privados, 

de grupo y de clase'. 19 

Asimismo, Montenegro hace una enumeración de los elemento~ o requisitos; los cuales constituyen 

los instrumentos politicos y júridicos imprescinclibl~~· par~ ·~1 • Í>Üen funcionamiellto de una 
',-:._;:<·'· 

verdadera democracia, siendo éstos: · ", 
'.;: 

~" .-.- ;,_:.-<:·,_·.:·::_·~:-;:;\:.::··_.:'~-~·:_ .. ":.'_>·_: :-/.~->-
"a) El sufragio o voto popular, el ciudadano al ~mi ti~ s;:. V"~to, ~jerce l~ part~ q~e 16 toca de 

soberan!a popular, dando como resultado la ÍigÚrad~ la~ep;~sent;;;¡¡)~·: ,:'.• . 

b) Un estatuto constitucional, el cual debe estableceryti~iÍ~r'1()~•:d~;e~h.;~·del.individuo y 
,. ·-- . ,,· ' 

""---~'};--· -. 
del estado, a fin de evitar los abusos de éste ÓltimC> sobre el prime~o:'. 

. --.- . . -:~ '.,._., __ -~ '; 

<->.·:<;·· :~.-/:"·>", ~ ~',_:·::( 

c) Lá división de poderes, así l()S poderes ej~c'uiiv~, legi~lativo y fudiéial al cumplir sus 

funciones ejercen m¡ ~ontroÍentre sí n"li~n';6s.Y • .•. . . 

• d) La adopción y vigenciá de prl~cipios fundamentales tendientes á garantizar la vida, la 

igualdad y l~ libertad. ••20 

Asimismo:. la democracia se caracteriza por un "conjunto de reglas (primarias o fundamentales) que 

establecen quién está autorizado para tomar las decisiones colectivas y bajo qué procedimientos". 21 

Así, lo que decida la mayoría, se considerará como una decisión colectiva y por ende tendrá fuerza 

obligatoria para todos. 

De lo anterior podemos considerar a la democracia como un sistema que procura mayor seguridad, 

libertad, pluralidad y participación que cualquier otra opción, o como diría un político 

'Q. ~lon1cncgro, Waltcr, Imroducció" a las doctrinas polilico eco11ómicas, J• edición, s• rcimpreSión, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1982. p. 62. 

:o_ Ibídem, p. 6"". 
=•. Bobbio, Norbcno, Elji1111ro di! la democracia, ~fé.~ico, Fondo de Cultura Económica, 1984, p. 14. 
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norteamericano: es el peor de los sistemas, pero el menos malo de los conocidos. 

Llevado ni extremo, Adrados manifiesta que la democracia es el único modelo pensable para 

nuestras sociedades, y sus "variantes tienen coincidencias como la existencia de la libertad de 

palabra y pensamiento, de In igualdad legal y politica de las elecciones a las que todos pueden 

presentarse, de gobierno de la mayoria pero con respeto a la minoria, de duración limitada de los 

cargos ...... además del sistema representativo, econornia liberal pero con un componente social, los 

partidos politices". 22 Y sigue diciendo que "en una democracia el Estado es una instancia limitada, 

no absoluta. Trata de mejorar la vida de los ciudadanos, pero dejándoles un margen lo más amplio 

posible de libertad". 23 

Asi, una sociedad que sea democrática, debe tener como objetivo, entre otros, el de transformar el 

poder en autoridad, minimizando las zonas en donde se concentra el poder. Para este autor "la 

democracia es antes que nnc1n, un método pnrn n1cnnznr el cambio siO violencinº.2
"' 

Con todas estas acepciones, observamos como en la democracia se privilegia la presencia de la 

sociedad en la toma de las decisiones de interés general, así como su participación dentro del 

ámbito público. Y es justamente ahi donde se enclava uno de los valores trascendentes de la 

democracia, que es el valor que le otorga al individuo, al ciudadano, y a la educación que éste posee 

o debe recibir. Un ciudadano en la noción clásica del tém1ino, que es la que denomina aquel como 

la persona interesada en los asuntos públicos. 

Así, la democracia constituye uno de los ideales más anhelados de la humanidad, y aunque en 

distinto contexto, su esencia sigue siendo la misma, es decir, que el hombre sea considerado como 

individuo, como parte activa de la vida social, donde se conjuga su derecho a la libertad, igualdad y 

participación, la cual se hace posible si existe un reconocimiento claro de la politica. Por ello, 

enseguida abordo dos nociones que considero básicas para el entendimiento de la democracia, que 

::_ Adr.u.fos, Francisco, op. cu., nota 2, p. -'21. 
:

1
• /bid~m. p. 422. 
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son la cultura política y la organización y grupos creados por los ciudadanos en una democracia. 

1.1. Valores y Cultura Política 

a) Concepto de política 

Respecto del origen de la palabra política, tenemos que referimos necesariamente a la obra del 

mismo nombre, del filósofo griego Aristóteles, en donde estudia al zoo politikon (polis y politeía), 

refiriéndose a ésta parábola en donde hace alusión al hombre, sin que pretenda definir la política 

misma, y el adjetivo de animal político que otorga a éste se debe a que el hombre vive en la polis y 

porque ésta vive en él, ya que, el hombre que vive fuera, es un hombre carente de sociabilidad. 

Así, para el mundo griego la política era lo relativo a la polis o ciudad, concebida como el espacio 

de convivencia de los humanos y derivada de la obligación de ayuda mutua frente a las necesidades 

de la vida. 

Política, también implica una forma especifica de comportamiento humano que se relaciona con el 

gobierno, con la dirección de Lma colectividad, con ciertas pautas para la acción de un grupo y con 

el conocimiento de estas cuestiones, es una conducta humana o actividad social. "Política es la 

actividad a través de la cual los grupos humanos toman decisiones colectivas" 25 

Cuando se habla de política, hay distintas formas de entenderla. Se le puede ver como,conflicto, 

enfrentamiento o medio para la conciliación. Una visión provocativa es la de, Carl Si:hmitt, para 

quien la política debe enfocarse como conflicto y circunscrita a una relación amigri"~ne~i~o. , 
;<:·~·{::,·· 

Al vérsele como corÍtliéto o, lucha podría decirse que "se, pon~n <le:m~ift~~t~ l:'reiaciones de 

fuerzá, así como SU resis¡enéia y Slln;is,ión;:~e refiere a una plu[alidad de"centr(;s de poder y a SUS 

!-', Úc.·~u. , ·' ·_: . _ _ -· . . - . _,_: · _.: 
.:

5
• Del Asuilu, Rafac:I, M'1mial de c/e,,ciá.pONtica, Espafta, Editorial Troun, l ?97, p. 21. 
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relaciones, y estas son consideradas esencialmente como relaciones de fuerza, unas veces 

permanentes, otras veces variables, modeladas por episodios de resistencia y rendimiento, de 

rebelión y sumisión".26 Esta visión implica imponer una dominación de la parte más fuerte de la 

relación respecto de la otra. 

Concebir a la política como conflicto y transgresión, sino es inmoral cuando menos la ética no 

figura en este campo, y la política se vuelve la ciencia del poder. Decía Maquiavelo 'Si un príncipe 

quiere mantener el Estado, se ve forzado a menudo a no ser bueno, a obrar contra la fe. contra la 

caridad, contra la humanidad, contra la religión. La política es la política' 27
• En una posición 

cercana, Karl Loewnstein, la política "no es sino la lucha por el poder". 

Desde una posición marxista, la política aparece como parte de la superestructura social. Carlos 

Marx, sostiene que: "En la concepción económico materialista de la historia. la política es una 

superestructura., no sólo en el sentido de que refleja las fuerzas y las formas de producción, sino 

también en el sentido de que es un epifenómeno destinado a extinguirse" 28 Así •. si. el Estado 

desaparece, también lo hará, la coerción del hombre sobre el hombre. 

Dice Norberto Bobbio que: "El poder es la materia y la sustancia del universo de entes llamado 

poli rica". 29 

Al lado de esta visión de conflicto, tenemos la de conciliación, composición o concordia, apoyando 

esta postura tenemos el pensamiento de Hobbes, el cual aduce que debe buscarse la paz, "la salida 

del estado de guerra, debido a la contraposición de las fuerzas y de los poderes particulares, se da a 

través de la institución del poder super partes, precisamente el poder político". 30 

lit. llobbio Norberto. op. cit,.nota 21. p. 37. 
:

7
• Sanori, Giovunni, la politica, lógica y método e11 las Cie11cias Sociales, México, Fondo de Cultura Económica. México, 1987, 

p. 209. 
:s. lbülem. p. 223. 
:

9
• Bobbio. Norbeno, op. cit., p. 14. 

10
• lbidcm, p. 39. 
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Así, el concepto de lo político entendido como composición, tiende a la organización de la 

convivencia, a través de reglas que la misma comunid_ad se de, ello .con el fin de evitar los posibles 

conflictos. 

La política es la actividad que nos convierte en seres humanos al. hace111os usar la palabra y la 

persuasión en la deliberación en común de lo que a todos afecta, no podríamos afirmar que dentro 

de nuestro sistema sea la que opere. 

Sartori sostiene que existe una crisis de identidad del concepto político, y de la diferenciaciónque 

se ha dado respecto de otros conceptos como economía, derecho, etc. Y sigue diciendo. qUe la 

política invade y se encuentra presente en muchas de las disciplinas, pero que para poder identificar 

una decisión como política, estás deben adoptarse por un personal situado en el dominio político, es 

ésta su "naturaleza política". 31 

Hay quien sostiene que cualquier actividad social del hombre implica política, por lo que la palabra 

es dificil de circunscribir, ya que se encuentra presente en diversos aspectos de la vida social. Para 

delimitarla podemos recurrir a los conceptos de poder, ya sea económico, religioso o militar, y al de 

coerción, pero también hay que tener presente que la política también se genera por otros entes que 

no necesariamente tienen esas particularidades señaladas, como es el caso de la figura objeto de 

nuestro estudio. 

Dentro de este marco es en.el que se desenvuelven las actividades de las agrupaciones políticas 

nacionales, ya que si bien la política tiene como fin la organización de la· convivencia con 

determinadas reglas, estos grupos buscan participar de forma activa en esa organización. 

b) Cultura polltica 

El estudio de la democracia moderna impli~a la comprensión de los diversos valores o dispositivos 

31
, Sartori. Giovnnni, op. cit., nota 27, p. 222. 
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que la hacen posible. Hoy, tratar de explicar a la democracia implica, necesariamente, entender y 

comprender la cultura de los ciudadanos que la hace posible. 

La cultura se entiende como "el conjunto de símbolos. normas, creencias, ideales, costumbres, 

mitos y ritualc;s que se transmiten de generación en generación, otorgando identidad a los miembros 

de una comunidad y que orienta, guia y da significado a sus distintos quehaceres sociales'\ 32 

Podemos decir que la cultura política es la idea o percepción que tienen los ciudadanos respecto de 

los fenómenos sociales y políticos, "es el imaginario colectivo construido en tomo a los asuntos ·del 

poder, la influencia, la autoridad, y su contraparte, la sujeción; el sometimiento, la obediencia y, por 

supuesto la resistencia y la rebelión". 33 

Ampliando, la cultura política son todos y cada uno de los aspectos que permiten la convivencia 

civilizada de una sociedad, es decir los valores y concepciones que se orientan el ámbito político y 

su percepción por la población. Desde una visión internacionalista, el Club de Roma, que es una 

instancia que se ocupa de discutir asuntos trascendentales en la vida económica, política y social del 

mundo contemporáneo, sostiene que se hace alusión a "valores, creencias, normas y premisas en 

gobierno y política, junto con el modelo de relaciones sociales vinculadas con ellos de manera 

inextricable". 34 

Maurice Duverger, citando a Gabriel Almond, estableció que son tres aspectos los que comprenden 

la cultura política: "1111 aspecto cog11oscitivo. constituido por conocimientos relativos al sistema 

político; 1111 aspecto afectivo, fundado en la adhesión personal a los dirigentes y a las instituciones, 

1111 aspecto valorativo, que comprende los juicios de valor efectuados sobre los fenómenos 

políticos" .35 

J:. Pcschard. Jacquelinc, la c11/111ra política democrática. Cuadernos de Divulgación de la Cultura Democrática, México, 
Instituto Federal Electoral, 1997, p. 9. 
n. lbidem, p. 11. 
1

"'. Dror, Ych~zkcl, la capacidad Je goher11ar. Informe al Club de Ronm, 2• edición, México, Fondo de Cultura Económica.. 
M1hic:o, 1996, p. 111. 
JS. Duvcrgcr, Mauricc, Socio logia de la Polltica, Elementos de Cicnci;i PolEspaftn. Editorial Aricl, colección Demos, 1975, p. 174. 
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Existen dos objetos políticos a los que se enfocan estás tres orientaciones: 1) el sistema politice y 2) 

uno mismo, como actor politico. Aduce, que si los aspectos u orientaciones descritos se combinan, 

se obtiene a su vez tres tipos de cultura politica: parroquial, de sujeción y de participación; la 

"parroquial, que no es más que una yuxtaposición de culturas politicas locales basadas en la aldea, 

el clan, la etnia, la religión, etc. (este tipo de cultura comenta se da en algunos estados antiguos y 

desarrollados)". 36 

La cultura de sujeción, en donde "los miembros del sistema conocen su existencia. pero 

permanecen pasivos en lo que a el se refiere, sólo esperan servicios o temen exacciones, y no 

pretenden modificar los procesos del sistema".37 Y la cultura de participación, aquí "los ciudadanos 

piensan que pueden influenciar la marcha del sistema por medios diversos: elecciones, 

manifestaciones, peticiones, organizaciones de grupos de presión".38 

Sigue diciendo este autor que una cultura parroquial corresponde a una esll'Uclura tradici!'nal muy 

descentralizada. Una cultura de sujeción corresponde a una estructura autoritaria y centralizada. 

Una cultura de participación corresponde a una estructura democrática, siendo la participación un 

elemento esencial del civismo. Agrega que cada cultura concreta es una mezcla de estos tres 

aspectos. 

Una cultura política se integra de varios elementos o componentes: la ciudadanla, la participación, 

la pluralidad, la cooperación con los. ciudadanos, además· de ·una autoridad responsable, la 

conjugación de éstos redundará en el perfeccionamiento del régimen democrático. 

Así la cultura política: "es el producto de cuatro series de factores interactivos y superpuestos: Ja 

historia particular de cada sociedad y civilización; los sistemas de creencias subyacentes; las 

estructuras socioeconómicas y tecnológicas y la difusión de ideas que conduce a la imitación, 

Jb. lbidem, p. 127. 
n.Jdem. 
".Jdem. 
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adopción o rechazo, con o sin ajustes significativos". 39 

Otro concepto paralelo al de cultura política y que importa para un correcto análisis y función social 

de las agrupaciones politicas nacionales, es el de cultura cívica, la cual .es üna combinación de 

"visiones tradicionales y concibe al ciudadano lo suficientemente aétivo en política como para 

poder expresar sus preferencias frente al gobierno, sin que esto lo U~~e.a r~chazar las decisiones 

tomadas por la élite politica, es decir, a obstaculizar ~u gestiónº;. 40
, · 

De esta vinculación, entre otros factores, resulta una democracia estable, al considerar las demandas 

de la población y el ejercicio legitimo del poder, lo que· se 'podrla: ·resumir en una palabra: 

gobcmabilidad. 

El Estado debe fomentar el acceso de la ciudadanía a la educación o· la ciud~danfadebe 
procurársela, para que pueda ejercer un control mas efectivo respecto de la fo~;¡ de 'gobe.,:.ar de la 

clase política, pues se le brindan los suficientes elementos de juicio para ello; 

.. Para algunos, existen diversos aspectos que evidencian que un pueblo no esta preparado para 

P.articipar de fomm consciente e informada en las cuestiones públicas, entre los que encontramos, 

que "la inmensa mayoria de los votantes parecen ignorar de forma alarmante los principales hechos, 

supuestos y problemas, ya sean internacionales o nacionales... La televisión poco hace para 

proporcionar una cobertura en profundidad de los temas políticos fundamentales". 41 

"A menos que los ciudadanos perfeccionen su capacidad de entendimiento sobre temas complejos, 

la democracia se convertirá en una ficción o fallará de mala manera en su labor. Incrementar la 

capacidad de entendimiento del pueblo es por lo tanto un compromiso esencial que desea 

facultarlo". 42 Así, para concluir, esta frase podria resumir la idea que de fUturo se tenga, en una 

J'll. Yche7kel, Oror, op. cit., nota 34, p. 117. 
"Q. Pcschard. Jacquclinc, op cit., nota 32, p. 22. 
·". Ychc-.tkcl, Dror, op. ''il., nota 34, p. 198 . 
.a:_ /bidc:m. p. 199. 
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sociedad que se diga democrática. 

Pareciera insuficiente que las instituciones y las estructuras políticas actuales no proporcionen la 

certidumbre de que estarnos viviendo en un gobierno democrático, y es cierto, en la medida de que 

esta estructura constituye sólo una parte del binomio, la otra parte es 1a'i:d1tura p~IÍ;i~~:la cual se 

complementa con el primer elemento. Es decir, los valores, creencin5;·¿6n~~p.cib~~~ -y relaciones de 

poder entre gobernantes y gobernados, así como ·que.· lo.s principios : de;:ri~~ráti~~s sean lo 

suficientemente aceptados el consenso entre ellos. 
-:, : '.;· ; '. ' . ·:.-· -.;· . '' ~ 
-"·" - ',·.; \>>'· 

La función idelógica de la cultura política consiste. en rc:vestir l~gi.tÍ¡:;.idad . a los procesos 

democráticos, es decir de aceptación bajo su arriparo; por lo q~e'.~e~uitii irriportánte plantear los 
'' ~ , ·- ' ' - . _, .- .. - ., 

factores que penniten preservar las instituciones democráÚc~: ; é,) ·., 
>:'.:/ ,- - ·-.... • 

:.!.':·~--· ·:-· .. · ·. ;> 
Alrnond y Velba, nos dán tres factores' qU:e propici¡;¡;' eÍ ;,;,;ntenlmieriÍo de las instin1ciones 

democráticas: 

"!) Un alto nivel. dé: satisfacdión personal con el estado de cosas, qu~ deriva en actitudes 

positivas hacia el mundo 'e~ q~e se ~Íve. / 

2) Una alta tendencia. a'' la confianza interpersonal, que . es:. indispensable para el 

establecimiento de asociaciC:,nes y organizaciones encllrriin~d~ ;,;; ?irtidpaclÓn política, y 
- . . . - . . 

3) Un rechazo al cambio radical, es decir, de rup~ de la socié:d~d; I~ que visto de otra 

manera quiere decir una defensa del orden existente y de;su 'ca?~c:'idiid' pii~ ¡~;pulsar su 

propio cambio". 43 

De lo anterior concluimos que en una sociedad clonde las condiciones económicas son precarias 

además de no existir estabilidad política que brinde-a !Os ciudadanos la suficiente seg~ridad para su 

"l. Pcschard, Jaquclinc, op. cit., nota 32. p. 37. 
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desarrollo, es casi imposible que las instituciones de carácter democrático se consoliden, y mucho 

menos que el ciudadano posea los elementos para interesarse y participar en los aspectos políticos 

de la sociedad. Por ello en la medida que se cubran estos aspectos estaremos en pos de vivir en un 

Estado democrático, ahí donde la socialización politica de los ciudadanos es una realidad práctica y 

concreta. 

La socialización política para Jaqueline Peschard. es "la adquisición de una inclinación hacia 

determinado comportamiento valorado de manera positiva por un grupo, junto con la eliminación 

de disposiciones hacia una conducta valorada negativamente por dicho grupo". 44 Es decir que los 

integrantes de una sociedad se sientan plenamente identificados con las estructuras normativas y 

políticas que los regulan y agrega que esto se logra por medio de la educación, ya que en una 

sociedad donde los niveles educativos son altos es más factible que las personas tengan más 

participación en los canales comunicativos institucionales, que en los paises con bajos niveles de 

educación. La presencia de las agrupaciones políticas nacionales, es una clara manifestación del 

ánimo participativo que permea nuestra sociedad respecto del rumbo que tomen Jos asuntos 

públicos, al permitir que los ciudadanos se involucren más directamente con las instituciones de 

carácter democrático. 

e) La participación ciudadana 

. El término de participación ciudadana es utilizado para referirse a fenómenos donde Jos grupos de 

Ja sociedad inciden de una u otra fonna en la gestión y en Ja toma de decisiones de asuntos de 

interés público, además de los rélativos ~1. ?ienéstar social. Es un fenómeno que abarca diversas 

connotaciones y manifestaciones. 

La participación, como apunté, tiene •. vanadas formas· de expresión dentro de un Estado 

democrático, por citar algunos, J:IB consistent~s ·. ~n la in'tervención ciudadana dentro de la 

representación popular, la presencia de movimientos socillles, las organizaciones no 

""'. lbichw1,p. 43. 
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gubernamentales, las asociaciones civiles, la presión de las movilizaciones populares, y en el caso 

de nuestro país las agrupaciones políticas nacionales. 

Los términos de participación política, participación social, participación popular, participación 

revolucionaria, participación ciudadana, participación electoral, normalmente se les identifica como 

un solo, sin que se delimiten. Lucía Álvarez, cita la definición de Guimares, quien dice que 

participar, significa: "un acto voluntario de interµcción social dirigido a tener parte en alguna 

actividad pública de modo de intervenir en su curso y beneficiarse de ella'. 45 

Por otro lado, Fadda, menciona que: "es un encuentro entre diferentes sectores de_ la _sociedad, 

particulam1ente un encuentro entre los excluidos y aquellos que en la sociedad mantienen o hacen 

cumplir esta exclusión". 46 

También, se le define, como "tomar parte", o es entendida como un derecho y ·una obligación de los 

ciúdadanos. 

Al abordar el tema de la participación Bíbiana del Bruto, se refi~re a ella, cómo: :término social, 

mismo que está asociadá a esa relación de necesidades y aspiraciones de las· ínieÍnbros de una 

sociedad; relación que según circunstancias puede asumir carac_teristicas de éonfliéto -~b~i-~I': 47 

Lucía Álvarez, concluye que la participación, por tanto, consiste "en prime~: instani:ia, en una 

actividad orientada hacia un fin que necesariamente se corresponde con-·encó..;-Í;.ru. respuesta o dar 

solución a una necesidad; lo cual dota a esta actividad de un eleme~t6:·1~!~6iéigico. Y la solución a 

una necesidad supone por lo general la modificación de las_ -cbn'ctl~i:~~e~;-eri que se plantea tal 

necesidad, o se reemplaza por otras que permitan atenderla. De e~ta forma, _se puede decir que la 

.as. Álvarc-/ .. Enrfqucz. Lucia. Particlpació11 y Democracia e11 la Ciudad de i\litlco. México. Uni\'Crsidad Nacion::>:I Autónoma de 
México, Centro de Investigaciones Jntcrdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, 1997, p. 26. 

"e.. ldt!m. 
n.hlem. 
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participación contiene también un elemento transformador". 48 

Cabe hacer notar que la participación posee determinadas características, como son la 

intencionalidad, grado de conciencia o capacidad de transformación. 

En la actualidad, la adopción de un papel más activo en la sociedad a través de la participación 

cobra mayor fuer¿a y vigencia, debido a que existen factores que la propician y permiten que los 

ciudadanos asuman un papel más interesado dentro de las implicaciones y problemática que la 

envuelven, como las citadas en el apartado anterior. 

Esta expresión se ve materializada con la presencia de movimientos sociales o asociacionismo 

ciudadano. Así, el surgimiento de estas manifestaciones ha logrado dar una nueva perspectiva al 

desarrollo político de la sociedad, ya que son estos sectores sociales los que con su intervención 

participan de los asuntos públicos y logran influir en las decisiones, muchas veces sin Ja necesidad 

de que ten~nn que reC'11rrir n ln' C'nnnk·' institucionales par:i ello. 

Existen factores que propician que Ja participación del ciudadano sea más activa e interesada, como 

por ejemplo, las condiciones de la emisión del sufragio. las que ha estudiado Robert E. Lane, quien 

afirma, que: 'Una nueva distribución de la propiedad, un despertar de las aspiraciones económicas 

de las capas bajas, con una cierta posibilidad cstmctural de realizarlas; y por tanto, un cierto grado 

de movilidad social', 49 son condiciones que de alguna forma propiciarían el tránsito de una actitud 

pasiva en la ciudadanía a una más participativa. 

Es importante resaltar la participación, ya que contribuye a formar parte de la discusión y 

negociación de los asuntos de interés común, así como el diseño de las estrategias públicas, para 

poder terminar o minimizar las prácticas monopólicas del poder, que pudieran ser ejercidas por una 

clase dominante o por el Estado. 

"
1

• lbiclcm. p. 27. 
"

9
, Murillu, Fr.incisco, Estmlios de Sociología Política, I" edición, 4" reimpresión, Espana, Editorial Tccnos, colección de Ciencias 
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Así, "si las personas saben que existen oportunidades para una participación efectiva en la toma de 

decisiones, es probable que crean que la participación merece la pena, que participen activamente y 

que, además, defiendan la idea de las decisiones colectivas deban ser obligatorias. Por otro lado, si 

las personas son sistemáticamente marginadas y/o pobremente representadas, es probable que crean 

que rara vez se tomarán en serio sus opiniones y preferencias, se considerarán con el mismo peso 

que la de los demás, o se valorarán en un proceso imparcial o justo". 50 En la medida de que tengan 

repercusión las acciones de la ciudadanía, es decir que logren algím impacto, estimulará la iniciativa 

de los ciudadanos ha vincularse poco a poco con los aspectos socio-políticos de su entorno. 

Una sociedad con partidos politices competitivos, representantes politices y elecciones periódicas, 

contribuye al desarrollo de la cultura de la participación dentro del ámbito político y enriquece la 

cultura política, pero debe dejar abierta la posibilidad de que la ciudadanía continúe expresándose y 

manifestando sus inquietudes. Así, una sociedad más participativa, donde las condiciones de poder 

involucrarse e influir en los asuntos pí1blicos tenga un estimulo considerable y sc facilite la 

posibilidad real de la igualdad de oportunidades, debilita la aparición de la apatía política, que es el 

asunto subsecuente. 

d) El fenómeno de la apatía política 

El polo opuesto al fenómeno de la participación es el de la apatía política, misma que se traduce en 

un desinterés de los ciudadanos respecto de los acontecimient_os políticos de la sociedad. 

La-apatía política es una manifestación de la falta de expresión política de la ciudadanía o la 

inexistencia de canales para ella, : que se' rnanili~sta en un silé°nciC> / faÍta de interés por las 

cuestiones de orden público. 

. . ,• 

Por ello, en este apartado, se estudian los principales_ facto~e_s de orden social que condicionan el 

Sociales. 1990. p. 3S. 
'°. Hcld. David. op. cit., nota 1, p. 312. 
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desarrollo de esta apatía, los que la_ limitan, y_ los que permiten dar paso a una participación 

ciudadana más activa. 

Al referirse a este fenómeno, Francisco Murillo considera· como una "alienación del ciudadano 

frente a tos problemas politicos, básndo, ante- todo, ~n u~ s~ntimiento - de 'impotencia ante la 

creciente complejidad de los mismos y, por tanto, e~ un; con~iencia de la -inutilidad de cualquier 

esfuerzo individuat."51 Es común encontrar en el conípoit~miento de las personas a la resignación 

ante los problemas que se les presentan, ya que se pie_nsa que su acción no tendrá repercusiones 

para modificar las decisiones del órgano politico. 

La apatia politica es una manifestación del comportamiento politico de los gobernados, pero qµe al 

estudiarlo, se le ha circunscrito al comportamiento exclusivamente- electoral, a la actividad de los 

!,'l"llpos de presión, de los partidos, asi corno a la emisión del sufragio, haciendo In aclaración, que si 

bien es un reflejo de la participación política de la ciudadanía, no es su única manifestación, y no 

constituye un límite pam ésta. 

Dentro de una sociedad existen grupos participativos e interesados en las cuestiones públicas y los 

que viven al margen e ignorantes de estas cuestiones. 'La población está dividida de manera 

desigual en comunidades que casi no esperan nada de Ja politica, ciudadanos que están interesados 

en los resultados y miembros activos que ejercen activa influencia polilica'. 52 

En cuanto al aspecto de participación, en el aspecto electoral, Lipset, elabora de forma sistemática 

las diferencias en cuanto a la participación y apatía que se manifiestan dentro de los diversos grupos 

sociales: 

ALTA PARTICIPACIÓN 

Renta alta 

Alto nivel de educación 

si. Murillo. Francisco, op. cit., nota -l9, p. 38. 
':. Yehezkel, Dror, op. cit., nota 34, p. 118. 

35 

BAJA PARTICCPACION 

Renta baja 

Bajo nivel de educación 
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Grupos Profesionales: 

Hombres de negocios Trabajadores sin calificar 

Empleados Sirvientes 

Funcionarios Trabajadores de servicios 

Agricultores Campesinos pobres 

Hombres Mujeres -. ·.· .·\. 
Gente de edad mediana (de treinta y cinco ~ Jóvenes (menos de treinta y cinco años) '··· 
cincuenta y cinco años) ' 

Blancos (para Estados Unidos) Negros (E.U.) '· 
Antiguos residentes Recién llegados ,. .·'· 

Obreros (en Europa occidental) Obreros (E.U.) . 
Casados Solteros 

!Vliembros de organizaciones Individuos aislados 

Mineros 

Situaciones de crisis Situaciones normales 

Aunque no existe plena coincidencia con los señalamientos elaborados por este autor 

norteamericano, por ser, algunos de ellos, alejados a la realidad nacional, llamo la atención sobre 

las conclusiones a las que arriba este autor, quien sostiene que "un grupo determinado tendrá un 

mayor índice de participación electoral, cuando: 1. Sus intereses estén fuertemente afectados por la 

política de gobierno; 2. Tenga acceso a información sobre la importancia de las decisiones políticas 

para sus intereses; 3. Los valores del grupo tiendan a fomentar la participación; 4. No esté sujeto a 

presiones encontradas que le pudieran llevar a la abstención". 53 

Dice Lipset que las diferencias de participación pueden deberse, en parte, al hecho de que los 

estratos más bajos en cada sociedad están influidos por sus.· experiencias vitales y sus 

organizaciones de clase para favorecer a aquellos partidos que propongan reformas sociales y 

económicas, pero al propio tiempo, están sometidos a fuertes influencias collservadorris a través de 

". Murillo, Francisco, op. cit., nota 491 p. 38. 
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la prensa, la radio, las escuelas, las iglesias, etc. 

Murillo, cita en su obra a Almond, quien manifiesta: "que existe una cultura política con respecto a 

la cual se produce un proceso de socialización que comienza· muy tempranamente en el 

individuo",54 hace alusión a que existen diversas instancias de socializació_n.política, como la 

familia, la escuela, las asociaciones voliintarias, los partidos, mismas que van creando úna marco de 

referencia para que el individuo conozca ·la realidád política que lo rodea. 

Tenemos que no es el individualismo lo que aqueja ·a estas comúnid~des; sh10 un síndrome que 

algunos autores denominan 'familiarismo amoral' o amoralismo familiar, en' donde el individuo se 

siente obligado a procurar el bien del grupo nada más que a la familia, y ésta es la familia nuclear 

en su más estricto sentido: mujer e hijos. 

Edward C. Banfield hace una enunciación. de los elementos que constituyen esto que denomina 

amoralismo familiar, entre los que cita: "a) Los asuntos públicos son para los funcionarios, a 

quienes se les paga para ello; b) La organización, es decir, la actuación concertada para un fin 

comunal, será muy dificil de lograr y mantener, de no derivarse inmediatamente ventajas privadas 

para cada uno; e) La pretensión de cualquier persona de que labora por el bien público será vista 

siempre con desconfianza". 55 

No se puede eludir el aspecto político, incluso las acciones u omisiones de un apático no escapan a 

este ámbito, al dejar las cosas como están. Ya que su silencio, se traduce en una mayor libertad de 

actuación del grupo dominante: 

Bobbio, cita a Jonh Stuart Mili, el cu~I hace una distinción entre 'los ciudadanos activos y pasivos y 

especifica que en general .los .gobernantes prefieren a los segundo porque es más fácil tener 

"'· /bidem, p. 29. 
"· /bic/cm. p. 48. 
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controlados a súbditos dóciles e indiferentes, pero la democracia necesita de los pñmeros'. 56 

Por otro lado, Robert Michels, nos dice ''en la mayor parte de los seres h~m~os, el sentido de una 

relación intima entre lo bueno y lo m~lo pan; el lndivicÍt10 y lo bt.ieno par.ita col~ctivid~d está muy 

Una •sociedad · democ~tica deb~ • procurar . que s1.Js ·· inteSr:ini~s' 5·~ 'int~resen por las cuestione~ 
• politi~as,.ya que esto redundaria en un mejor nivel de y pi;ra l~ ~omt.i~idacl, e~ virtud de que serian 

atendidas sus necesidades e intereses. Asi una ciudadanía:activa•será aquella· que: goce de más 

· info~~Ción y educación lo que permitirá el vivir en un~ sC>~iectad ~ri~a ~ez ~ás democÍ'áiica; . 

Hasta el momento se ha hecho referencia ·a diversos . aspectós. que dentro de una democracia 

permiten observar cuál es la esfera que debe jugar el ciudadano interesado en los asuntos de interés 

público; pero de igual importancia resulta observar el papel. que deben jugar. quienes están 

dedicados al ejercicio de la función de gobierno. 

e) Poder político 

Para estar en posibilidad de determinar que es lo que se entiende por poder polltico, primero, es 

necesario determinar el concepto genérico de poder, entendiéndose éste, como: " ... aquella forma de 

influencia (o dominación) establecida por las normas, las creencias y los valores de la sociedad 

donde se ejcrce".58 

Este concepto de poder, no debe de confundirse con el de dominación que es una situación que se 

presenta defacto, mientras que el poder es un concepto normativo. "Hay poder solamente si su 

titular es considerado corno poseedor del derecho a requerir obediencia, a dar unas directrices, a 

!o. Bobbio, Norberto, op. cit., nota 21. p. 25. 
51

• Mu:hcls. Robcrt, los particlos polllicos, t •edición, 3 111 reimpresión, Argentina. Editorial Amorronu editores, 1983, p. 94, 
~•. Duverger, Maurice, op. cit .. nota 35. p. 174. 
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mandar".59 

También se entiende al poder, como: "Una propiedad característica de un individuo o grupo de 

individuos, pudiendo ser varios los fundamentos en que se considera enraizada semejante propiedad 

característica". 60 

, Teniendo sentado que es poder, en su concepto genérico, vamos a entrar al estudio de cómo se 

conceptúa el poder político, ya que existen diversos tipos de poder, como el económico (que, desde 

una perspectiva marxista, es el detentador de los medios de producción), cultural y religioso, (que 

son los que utilizan los medios de persuasión, o poder ideológico). 

León Duguit para definir al poder toma como base la distinción entre gobernantes y gobernados, ya 

que en todo grupo humano, considera, "se encuentran aquellos individuos que mandan y los que 

obedecen, a quienes dan órdenes y nquellos que se someten a ellas, los que toman decisiones y a 

aquellos que la sufren. Por lo tanto el poder está constituido por la actividad de los gobernantes. De 

lo anterior se desprende que se está frente al poder cuando una relación humana no es igualitaria, y 

un individuo tiene que someterse a la potestad de otro". 61 

El poder político, es aquel que a través de la coerción o uso de la fuerza se impone, asi Max Weber, 

dice que es "el monopolio del poder de la fuerza".62 

Sin embargo, ¿todo poder poder político es legítim_o?. Al respecto Bobbio, aduce que "sólo la 

justificación hace del poder de mandar un derecho y·de la obediencia. ~n deber", 63 de es~a forma 

una relación de fuerza se transforma en una relación ju~dica,pero con -1~ presencia del consen~o de 

quienes están bajo la misma. 

'". lbiclt!m, p. I SS. 
~. Murillo, Francisco. op cit., nota 49, p. 130. 
01

• Ou\ ergcr, Maurice, op. cit., nota 35, p. 1 SO. 
o:. Sanori. Gio\'anni, op. r:it., no1a 27, p. 121. 
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Pero qué debe entenderse por legitimidad. Sobre ella M. Duverger la define como: " ... el hecho de 

que es reconocido como tal por los miembros de la colectividad, o al menos por la mayoría de 

ellos".6-l. Entonces un poder que es no es legítimo, deja de ser tal, para convertirse en dominación. 

Para Muríllo, poder legitimo, "es aquel del cual se obtiene la obediencia, sin que exista necesidad 

de recurrir a la fuerza, de una manera institucionalizada o normalizada".65 Entonces, tenemos que el 

poder no se obedece por que sea legítimo, sino que por ser legítimo se obedece. 

Aunque Max Weber en El Político y el Científico habla de tres fuentes de legitimidad: la fuerza 

fisica, la herencia y el acuerdo. En las sociedades democráticas, por lo general, la legitimidad 

implica la capacidad del sistema para engendrar y mantener la creencia de que las, instituciones 

políticas existentes son las más apropiadas para la sociedad. Constituye una condición relativa de 

estabilidad democrática y transforma una relación de fuerza en una relación de derecho. 

Es en este momento donde aparece el binomio legitimidad y legalidad, en dónde la diferenéia entre 

ambos radica en que el primero "se refiere al titulo del poder y el segund~'. al eje~icio mismo del 

poder" 66
, concluyendo que lo contrario del poder legítimo, es el poder de hecho 'y del legal, el 

arbitrario. 

Tanto Max Weber como Hans Kelsen, se preocuparon por las cuestiones que gfran en tomo al 

poder político, y una de ellas es el binomio de legitimidad y legalidad. Weber formula una 

distinción entre poder de hecho y poder de derecho, al decir "un ,poder regulado por normas, pero 

partiendo de dos puntos de vista opuestos, el primero de la noción de poder que tiene que ser 

regulado para volverse legítimo, el segundo de la noción del ordenamiento normativo que tiene 

necesidad de la fuerza para volverse efectivo". 67 Ya que el poder tiene necesidad de ser justificado, 

o como diría Ritter 'sólo la justificación, cualquiera que esta sea, hace del poder de mandar un 

t)
1

. Bobbio, Norberto, Orige11 y fimdanu.•11/os del poder polltico. J'" edición, México, Editorial Grijalbo, 1985, p. 11 
""'. Oun:rger, Mauricc, op cit., nota 35, p. IS.t. 
65

• Murillo, Francisco, op. cit .• nota 49, p. 136. 
(>('.>. Bobbio, Norbcno, op. cit., nola 63, p. 13. 
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derecho y de la obediencia un deber, es decir, transforma una relación de mera fuerza en una 

relaciónjuridica', 68 como lo decíamos lineas arriba. 

Con los elementos descritos, el poder legitimo es aquel en donde quien lo detenta posee el derecho 

de tenerlo; y en cuanto a la legalidad, se exige que quien lo ejerza, lo haga sujetándose a las reglas 

establecidas y no por su sentir, es decir, que prevalezca el estado de derecho o "gobierno de las 

leyes", atendiendo a los principios de participación_ y de la cultura política democrática. de ahi que 

se visualice al "poder político corno poder autorizado". Pero todo ello tiene que ser enmarcado y 

delimitado. 

Bovero nos dice que el poder político "queda limitado cuando la actividad que le es propia, la de 

emitir mandatos bajo formas de normas cuya eficacia es confiada en última instancia a la coacción, 

está regulada a su vez por normas superiores, que ponen restricciones a lo que puede ser impuesto 

por el poder con normas coactivas". 69 

Así, los límites del poder, se encuentran de antemano establecidos en la ley, y'cúando éstos se 

vulneran, el deber de obediencia de los ciudadanos pierde su exigibilidad, iniclándllse el derecho de 

resistencia de éstos, ante el ejercicio del poder arbitrario, con 

legitimidad. 

Kelsen agrega que todo poder debe estar subo!dh1adoá la norma fundamental o constitucional, por 

lo que el poder político queda como poder penúltimo. 

Como se aprecia, tanto el concepto de podér. como legitimidad son términos que están 

estrechamente vinculados, de ahí la necesidad de abordarlos a ambos, aunque detrás de ellos 

aparece Ja figura de quienes lo ejercen que son la autoridad. 

67
• lbiclem, p. 23. 

61
• /bitlem, p. 29. 
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El concepto de autoridad se vincula con el poder, y significa en el uso común, "un poder que es 

aceptado, respetado, reconocido, legítimo".7º Así este concepto no pertenece a la esfera de la 

legalidad, sino de la legitimidad, asi, autoridad 'es el derecho de dirigir y mandar, de ser escuchado 

y obedecido por el otro; y poder a la fuerza de que se dispone o por medio de la cual se puede 

obligar a otro a escuchar o a obedecer ... Por ser poder, la autoridad desciende hasta el orden físico; 

en cuanto autoridad, el poder es elevado al orden moral'.71 

Podemos concluir que el ejercicio de poder en una sociedad democrática pudiera tener una 

connotación negativa, al ser un hecho de fuerza con la amenaza de la sanción; sin embargo, ésta va 

desapareciendo cuando el mismo se ejerce por una autoridad, su fuerza radica en el reconocimiento 

y se reviste de legitimidad. 

A un lado del poder político, identificado como autoridad, encontramos a los denominados factores 

de poder, los cuales si bien no pertenecen~:_ a_ la _ esi'ructttra. formal de_ poder, _ se encuentran 

estrechamente vinculados con la organización y toma de~ dei;:isiones del poder politice. 
:~·~?._·'_-_-:--::.>>~:':< ·-:·_·.· --:·.'- --. < . ' 

Estos factores de poder, en una visión restrin~Ída,-lo~podemos co~ceptualizar como dquellos que 

dentro de nuestra sociedad, al igual que en otras están pre~erites; con~retam~nte y _que son: ''a) los 
- o -- - - -. - , ' ·- ~- . . - • . . • ·, ' • - . . ' 

caudillos, caciques regionales y locales; b) elejército, c) el clero, d) los_latifundistas y e) los 

empresarios nacionales y extranjeros". 72 

Estos factores, todos y cada uno de ellos, y otros más como son las diferentes formas de 

organización y manifestación que la sociedad, van creando para recrearse, constituyen un medio de 

participación e influencia activa dentro de las decisiones gubeman1entales, aunque sin constituir 

parte del aparato estatal o poder político, (a excepción del ejército) sí poseen una considerable 

inferencia en las orientación de las directrices y decisiones del mismo. 

09
• /bidem, p. SI. 

7
1}. Sartori, op. cit., nota 27, p. 120. 

11
• lbiclem, p. 1~1. 

1
:. Gonztllcz Cas.'.lnova, P::1blo, la Dcmocracüi c11 ~\léxico, 17 .. edición, México, Editorial Era. 1986. 
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En México, actualmente la fuerza de los caciques y el ejército, se ha minimizado, para ver como se 

fortalece la de los empresarios y otras formas no consideradas por la sociología política tradicional. 

Estos son grupos que se encuentran inmersos en la sociedad y encaminan su actividad hacia quienes 

poseen el poder político, el estudio de estos grupos lo trateremos más adelante. 

1.2. Organizaciones y Grupos 

Desde una perspectiva las organizaciones se definen como: "disposiciones de roles concernientes a 

una categoría de miembros de la colectividad y que se basan en un contrato material (reglamentos, 

instalaciones, técnicas, oficinas). Los partidos políticos, los sindicatc;is, .los ºmovimientos sociales', 

los grupos de presión, las administraciones, las empresas púbÍic'ÍIS y semiprivadas, etc. "73 Se 

sostiene que las organizaciones son los grupos constituidos por una disposición de roles en el 

interior de una colectividad más amplia. 

Peter M. Blau, dice: "Una organización empieza a existir cuando se establecen procedimientos 

explícitos para coordinar las actividades de un grupo con vistas a alcanzar objetivos 

detem1inados."" Pero aclara que no todos Jos grupos son organizaciones, sino solamente aquellos 

que están dotados de procedimientos fomialmente establecidos por oposición a aquellos 

constituidos espontáneamente. 

Tenemos que las organizaciones son un elemento de un conjunto más amplio, que puede ser la 

sociedad global u otro tipo de colectividad, cada organización es un grupo, una colectividad. 

Dentro de las organizaciones su estructuración es de tipo jerárquico, ya que se da una distinción 

entre jefes y Jos miembros de la colectividad, y para la designación de los órganos de mando se 

utilizan diversos procedimientos, pues pueden ser designados por el superior o adoptar un 

procedimiento democrático como la elección o la cooptación. 

11
• Ouvcrgc:r. Mauricc. op. cíl. not3 35, p. 2.i 1. 

N. fdi:m 
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Duverger, considera que dentro de las organizaciones opera la ley de bronce de la oligarquía, 

(estudio que se abordará en el apartado relativo a los partidos políticos) ya que los dirigentes 

tienden a perpetuarse en el poder, en donde la elección forn1al no es más que una ratificación del 

sujeto elegido por el superior; esta situación se da incluso en las organizaciones de tipo 

democrático. Funcionan estas asociaciones con un pequeño núcleo activo y una gran masa de puros 

miembros pasivos. 

En cuanto a los tipos de organizaciones existentes, encontramos dos clasificaciones de éstas: "una 

donde los miembros de la organización, sean dirigentes, adheridos, simpatizantes, persiguen los 

mismos objetivos de base", como los partidos, los sindicatos, los grupos de presión, las iglesias, las 

asociaciones. Y las que se caracterizan "por una divergencia radical entre los objetivos de los 

dirigentes y sus auxiliares, y los de los simples miembros", un ejemplo de éstas, por lo general, son 

las firmas económicas privadas, en donde se da la contradicción de las clases y por lo tanto un 

antagonismo en sus objetivos. 75 

Otra clasificación de las organizaciones es por el tipo de participación, puede ser: forzada como las 

de las prisiones y las escuelas y las de participación libre o voluntaria. Pero lo importante de este 

apartado es observar cómo, justamente, a través de la participación de los ciudadanos en 

organizaciones puede producirse en relación a los integrantes de una colectividad la defensa de 

posiciones o el esclarecimiento de argumentos respecto de algún asunto público. 

a) Concepto de grupo 

Para referirnos a la noción de grupo, conviene asomarse ante al conjunto social, que según 

Duverger es aquel que "está compuesto de hombres que tienen relaciones en un cierto terreno, y 

relaciones en general más numerosas y más estrechas que las que desarrollan en este terreno con los 

hombres pertenecientes a otro conjunto".76 Este conjunto social, puntualiza puede descomponerse 

". Jbldt.•m. p. 247. 
'º. /bidem. p. 37. 
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en dos elementos: los humanos y los culturales. 

Las colectividades o grupos contienen un conjunto de valores, nomias, creencias, costumbres, 

técnicas, fórmulas y comportamientos que constituyen precisamente una cultura.77 Están 

compuestas de hombres unidos por una cierta solidaridad y normalmente se encuentran establecidos 

en un determinado territorio. 

Los grupos, colectividades, sociedades, están inmersos en una sociedad global, lo cual implica que: 

éstos grupos humanos múltiples y diversos (familias, sindicatos, asociaciones, iglesias) se articulan 

unos con otros en conjuntos más grandes. Hay diversos tipos de sociedades globales, entre ellos 

encontramos la tribu, la ciudad antigua, el señorío antiguo, el estado nación. 

Cada sistema de interacciones engloba el conjunto de hombres que en él participan y puede 

definirse por él. Así, se denomina grupos: "a todas las coleclividaJ.,s, a todos los conjuntos 

humanos, y a todos los sistemas de interacciones distintos de la sociedad global". 78 Así, se utiliza el 

término de grupo para designar "un conjunto de individuos que poseen una o varias caracteristicas 

comunes (división en clases por edad o por nivel de ingresos)". 79 

Duverger, cita a G. Guivitch el cual elaboró una clasificación de grupos, conforme a quince 

criterios: 

CONTENIDO 

ENVERG,\DURA 

DllRA<ION 
RITMO 

~IEDIDA DE 
DISPERSION 

71
• !dt.•m. p. 37 

~,. lbülcm p. 53 

UnifUncionalcs: 
empresas, 
cornnracioncs 
Reducidos 

Tcmnnrnlcs 
cadencia lenta 

agrupamientos 
distancia: iglesias, 
estados, clases sociales 

Multifuncionalcs: Suprafun· 
Municipio, familia cionales: 

medios llmplios 

Durables nerrnancntcs 
cadencia mediana cadencia 

nrccinitada 
agrupamientos con grupos reunidos grupos 
contactos periódica reunidos 
artificiales: mente: ocrman~nt 

N i\,fanincz Gil, José de Jesús, /.os g111pos ch• P"'sió" .\•los partidos políticos en .tf¿'íico. México, Porrú:J, 1997. p. 91. 
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FUNDAMENTO DE de hecho: 
FORMACIÓN clases 

sociales.consumidores 

militantes. socios 

voluntarios: 
partidos. 
asociaciones, 
sindica1nc 

sindicatos. 
partidos. 
asociaciones 
impuestos: 
estados. iglesias 

emente: 
familia.s. 
c:if'C'ef •s 

MODO DE 1\CCESO ccrr.idos: ca.stas, clanes acceso condicional: abienos: 

GRADO DE desorganizados no 
EXTERIORIZACIO~ estructurados: 

consumidores, 
nroductorcs 

FUNCIONES Parentesco 

ORIENTACION 

MODO DE 
PENETRACION 

GRADO DE 
COMPATllllLIDAD 

división: panidos, 
sindicatos obreros, 
órdcn •s rcli••iosos 
refractarios esta 
penetración: minorías 
nacionales, inmigrados 

especies diferentes 
gcneralmenlc 
compatibles: 

~IODO 

OBLIGACION 
DE grupos que distinguen 

la obligación 
condicional: 

PRINCIPIO QUE colaboración 
RIGE LA 
ORGANIZ1\C'IÓN 
GRADO DE unitarios 
UNIDAD 

estructurados pero 
desorganizados: 
grupos étnicos, 
clases social Es 
afinidad fralemal 

unión: fábricas, 
empresas 

aceptan más o 
menos la 
penetración de la 
:.u~1i;:J .. J slub.ll. 
grupos de 
parentesco, 
económicos, 

misma especie 
enteramente 
incompatiblcs:socie 
dades anónimas. 
coopcrati\·as, 
universidades 

grupos que 
dispongan de la 
oblig:u:ión 
condicional: 
agrupamiento de 
localidad familia 

manifcsta· 
ciones. 
reuniones 
oúblicas 
estructurados y 
parcialmente 
organizados: 
fnmilia 
actividades no 
lucrativac 

sometidos a la 
penetración de 
la sociedad 
global: 
sociedades 
ciemificas, 
omisticas, 
académicas, 
uni\·crsida· 
des 
misma especie 
parcialmente 
compatibles: 
oficios. 
sindicatos, 
f.íbricas 

de carácter dominación 
dcmocr:.itico 

federalistas confcdcralistas 

misma 
especie 
íncompatibl 
es: 
grupos de 
edad, sexo. 
castas, 
partidos 
políticos,igl 
esias 

c:inictcr 
:iutori1ario 
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completa 
mente: 
organizad 
os 
místicos, 
cxtáticos 

exclusivos 
: estados 
totalitarios 
, cárceles, 
órdenes 
rnomistica 
s 
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Duverger considera que Ja anterior clasificación, si bien es carente de un rigor y se encuentra 

impregnada de subjetivismo, es importante en la medida que nos muestra Ja extensa y variada 

gama de grupos que existen dentro de una sociedad. 

Otra clasificación de grupos, es la que los divide, en: gn1pos primarios o elementales y los 

gn1pos i11ter111ediarios, los primeros, son considerados como los elementos base de Ja vida social, 

como la familia, las amistades, sus relaciones se caracterizan por ser personales. directas, de 

presencia a presencia, estos grupos "forman el límite inferior de los grupos, cuyo límite superior 

es la sociedad global"."º 

Murillo, cita la definición de C.H. Coley de los grupos primarios definiéndolos como "las 

instancias de socialización especialmente eficaces, como la familia, el grupo de juego y la 

escuela infantil. •t 

Ya precisadas algunas tipologías de grupos, para lograri,el .estudio. de las agrupaciones políticas 

nacionales conviene acercarse a precisar.si toda asociadó!l. ¡;·agrupación depersonas constituye 

un grupo de presión, pero para saberlo debemos precisarlo. 

b) Grupos de Presión 

'A los grupos de presión se les puede definir como "una organización o colectivo de personas 

(fisicas o jurídicas) que ante todo busca influir en política o promover sus ideas dentro de un 

contexto económico y político detenninado, incidiendo en. el proceso de toma de decisiones 

mediante su actuación sobre Jos poderes ejecutivo, legislativo y/o judicial (directamente o a 

través de Ja opinión pública) para intentar moldear Ja formulación de políticas públicas y 

condicionar su implen1entación 11
• B:? 

'"· Du\1ergcr. Maurice, op. cit., nota 35, p. SS. 
11

• Murillo, Francisco, op. cit., nota 49. p. 28. 
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También se le puede concebir como "un agrupamiento de individuos, con cierto grado de 

organización, que realizan acciones dirigidas a los mecanismos formales de decisión 

gúbemamental con la intención de que tales decisiones sean favorables a sus intereses o 

pretC~Siones". 83 

En ·cuanto al origen de estos grupos, dentro del contexto moderno, lo podemos situar a 

comienzos del siglo XL'X, principalmente en Estados Unidos y en Gran Bretaña, cabe mencionar 

que el surgimiento de los grupos de presión normalmente se encuentra aparejado con las etapas 

de mayor auge en el que el Estado ha ejercido un papel más relevante en la economía y en el 

mercado de trabajo. 

Existen diversos tipos de clasificaciones de los grupos de presión, una de éstas es la que consiste 

en la contraposición de los grupos de 'interés económico especializado' y 'grupo de interés 

público', y a partir de esta contraposición, existe una diferencia entre cinco grupos principales: a) 

organizaciones de empresarios e inversionistas; b) sindicatos; e) grupos profesionales y 

corporativos de la clase media; d) grupos de promoción y asociaciones cívicas, e) de iniciativa 

privada". 84 

Esta clasificación se encuentra en función de las estructuras socioeconómicas y la ideología del 

país. Así algunos "grupos tienen como objetivo primordial la conquista de ventajas materiales 

para sus integrantes o su protección e incluso su incremento; y los grupos que buscan la defensa 

de intereses de posiciones espirituales o morales. A los primeros, se les denomina organizaciones 

profesionales y a las segundas agrupaciones de vocación ideológica". 85 

Por lo que ve a los objetivos que persiguen los grupos de presión, Duverger, marca una diferencia 

de éstos frente a los que buscan los partidos políticos, ya que el :objetivo primordial de los 

•:!:. Del Águila, Rafael, op. cit., nota 26, p. 61. 
u. Andr.u!e Sánchcz, Eduardo, /mroducciótt a la Clencia·Polillca, 2• edición.- México; H11rl~--colección·-textos jurfdicos 

uni\:crsitarios, 1990, p. 138. 
u. Del Águila, Rafael, op. cit., nota 26, p. 302. 
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últimos, lo constituye la conquista del poder, en tanto que los grupos de presión se limitan a 

actuar sobre el poder, permaneciendo en su exterior, además de que tratan de presionar o influir 

sobre los hombres que están en el poder, y su finalidad es orientar la acción del poder hacia sus 

intereses, sin asumir las responsabilidades que implica la decisión política. Aparte de ejercer su 

influencia respecto de las autoridades, incluso pretenden soslayar las decisiones de éstas, además 

de buscar orientar en provecho de un sector particular: la máquina gubernamental. 

Ejercer influencia y compartir subrepticiamente el poder, aduce Martínez Gil, es lo que persiguen 

éstos grupos, "no dicen abiertamente que quieran el poder ni que estén luchando por él, sino que 

más bien luchan por sus intereses, por conservar los que ya tienen o por aumentarlos". 86 

Coincido con quien sostiene que "Los grupos de presión llenan una laguna en nuestro sistema 

politice formal, llevando a cabo un función de representación que está más allá de las 

capacida(ks de los representantes elegidos por los electores en los distritos geográficos". 87 

La forma de actuar de los grupos frente a la sociedad, consiste en tratar de establecer un vinculo 

entre una idea o un sistema de ideas, pero esto no implica necesariamente que sean verdáderas, 

ya que incluso pueden ser artificiales. 

Respecto de los pros y contras que representan la presencia de los grupos de presión en una 

sociedad, las posiciones se encuentran divididas, ya que no' existe uniformidad en cuanto a éstos 

criterios de evaluación. 

En cuanto a los beneficios que representan éstos grupos, Eduardo Andrade Sánchez, nos dice 

que a favor de su existencia, podemos enumerar que: "!)estimulan la discusión pública de los 

asuntos que requieren de una decisión polltica; 2) permiten la organización y expresión de 

intereses que afectan a diversos conjuntos de la población; 3) permiten, a quienes tienen la 

15
• Manincz Gil, José de Jesús, op. cit .. nota SO, p. 92. 

u,. lbidem, p. 97. 
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responsabilidad de tomar las decisiones, escuchar diversos puntos de vista y allegarse 

información amplia y detallada, y 4) generan un equilibrio entre intereses diversos. En cuanto a 

las críticas que se hacen respecto de su actuación, éstas consisten en que: 1) mediante la 

concentración de recursos económicos y organizativos permiten imponer intereses minoritarios al 

interés general; 2) el empleo de métodos no siempre legítimos, como el chantaje o la corrupción, 

deteriorando el sistema político; 3) permiten la acumulación de un excesivo poder en manos de 

los dirigentes de los grupos, cuyos intereses pueden acabar oponiéndose a los de las 

colectividades que dicen representar, y 4) su multiplicación en defensa de muy variados y 

encontrados intereses concretos, dificulta la negociación y la adopción de medidas generalmente 

aceptables". 88 

Los grupos de presión utilizan varios recursos que tienen a su alcance, con el fin de lograr los 

objetivos que persiguen, es decir son los recursos que les permiten ejercer su actividad, ya que en 

función de los métodos que empleen dependerá el grado de legitimidad que el grupo otorgue al 

gobierno, así por ejemplo si le concede legitimidad a éste, ernplear:ín métodos legales, y si no se 

la reconoce, sus estrategias se caracterizarán por su ilegalidad. Los recursos o medios que 

emplean son varios, entre los que podemos encontrar: 89 

"a) La persuasión, es decir, el suministro de información y el empleo de argumentos 

racionales para hacer ver las élites gobernantes que las propuestas y demandas del grupo 

son justas y deben de ser satisfechas; 

b) La amenaza o intimidación, se emplea cuando la, persuasión no cumple su objetivo, y 

las amenazas puede ser de tipo electoral () profe~lonaJ; 

c) El dinero que propicia normalmente prácticas corrupias, y se está por encima,de la 

17
• lbldem. p. 1 OS. 

111
• Andradc Siinchez. Eduardo, op. cit., nota 84, p. 144. 

19
• Del Agui1"9 Rafael, op cit., nota 26. p. 31 O. 
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legalidad; 

d) El sabotaje de la acción de gobierno, se traduce en la negativa a colaborar con las 

autoridades; 

e) Otros medios de acción directa, como son la huelga, las movilizaciones de protesta en 

la vía pública y hasta la violenciaº. 

Las tácticas que emplean estos grupo pued~~ ir de lo !~gal a lo ilegal 'Jl~ ;ograr los objetivos que 

persiguen, y hay que señalár también a los destinatarios cie esta influencia, y que constituyen 

generalmente los titulares del gobierno y la administÍ'áción. 

Determinar el poder que ejercen los grupos de presión, es una dificil tarea, ya que atiende a 

diversos factores como son: el número de miembros, su capacidad financiera e incluso hasta su 

organización. Otro factor, que es importante señalar es la opinión pública, que contribuye a 

intensificar la influencia que ejerce un grupo de presión. 

A los grupos de presión suele confundirseles con otros tipos de agrupaciones como son los 

grupos de interés, e incluso se les identifica indistintamente, pero hay que aclarar que no son 

plenamente coincidentes, debido al diverso escenario en el que se desenvuelven. Pero lo que sí es 

cierto, es que todo grupo de presión es un grupo de interés, pero no viceversa, como se precisara 

líneas adelante. 

Si el campo de acción de los grupos de presión es el ámbito político, habria que preguntamos 

¿cuál es la diferencia entre éstos y los partidos políticos? al respecto, algunos autores argumentan 

que la diferencia más importante radica en que los grupos de presión se especializan articular 

intereses, y los partidos en la agregación de los mismos; otra distinción, 'es que los partidos 

influyen directamente sobre la formación de la voluntad política y la ocupación de puestos 
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políticos, y las asociaciones, indirectamente', 90 esta diferenciación radica en que los partidos 

políticos son los únicos que contienden directamente por el poder, además de tener la 

administración directa del poder. 

Observamos como la aparición de grupos de presión ha sido una de las causas del incremento de 

la presencia de organismos para influir en las actitudes públicas y para representar a los intereses 

de grupo ante los organismos gubernamentales. Sµ existencia desde mi punto de vista redundará 

en un beneficio para la vida colectiva, así como la reivindicación de intereses de los integrantes 

de cualquier sociedad. 

c) Grupos de Interés 

Las sociedades democráticas modernas se caracterizan por la proliferación de organizaciones y 

asociaciones que se forman y a las que se incorporan los ciudadanos para promover los más 

diversos ideales y demandas sociales. Los fines que persiguen son de los más variados, desde la 

defensa de los derechos humanos, de la mujer, ecológicos e incluso algunos con matices 

políticos, sociales, etc .. 

Esta actividad se ha visto materializada con los organismos no gubernamentales, también 

conocidos como ONGS, y que pretenden mantenerse alejados de las instituciones 

gubernamentales. 

Tenemos que el grupo de interés "es un actor del sistema social que, básicamente, desarrolla la 

función de articulación de las aspiraciones de individuos o colectivos que, sin ellos, actuarían 

directamente frente a los poderes públicos en las direcciones más dispares". 91 As[ los objetivos 

que persiguen pueden ser materiales o valores, dentro de éstos dos ámbitos se desenvuelven estas 

organizaciones. 

90
• Andradc Sánche-4 Eduardo, op. ci/., nota 84, p. 1.is. 

91
• Del Águila Rafücl. op. ciL, nota 26, p. 29S. 
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También se les define como 'cualquier grupo que, basándose en una o varias actitudes 

compartidas, lleva adelante ciertas reivindaciones ante los demás grupos de la sociedad, para el 

establecimiento, el mantenimiento o la ampliación de formas de conducta que son inherentes a 

las actitudes compartidas'. 92 

Estos grupos contribuyen a proporcionar racionalidad, congruencia y viabilidad a las demandas 

de cuantos comparten una determinada posición fr.ente a otros sectores del sistema social. 

Cuando las acciones de estas organizaciones no logran el impacto social suficiente como para 

poder influir en éste, se ven en la necesidad de ingresar al ámbito político, en donde 

probablemente tengan un poco más de viabilidad sus fines, y es aquí cú~Üdo' entra a la escena 

política, cuando deja de ser una organización para transformarse er{ ~o -grupo' de presión, es decir, 

se convierte en actor político, tema que ya abordamos. 

A los grupos de interés, como ya dijimos anteriormente,, se les confunde o asimila con los grupos 

de presión, pero no son sinónimos. Así, "los grupos de interés se transforman en grupos de 

presión sólo a partir del momento en que los . responsables actúan sobre el mecanismo 

_, gubernamental para imponer sus aspiraciones o reivindicaciones". 93 Los grupos de interés, cabe 

destacar que su acción, se 'dirige hacia los·gob~rnndos, mientras que los de presión se dirigen 

h.acia el gobierno, es decir las autoridades. 

Así los grupos de interés se caracterizan porque sus miembros comparten precisamente intereses 

comunes y pueden realizar acciones conjuntas para defenderlos. Las sociedades buscan canalizar 

sus demandas, así como defender sus intereses, intentan varios canales, pero cuando los 

institucionales son insuficientes se organizan, para así poder influir o figurar en el escenario 

político, dándose entonces la transformación referida en el párrafo anterior. 

9
!. Andr.idc Sánchcz. Eduardo, op. cu .. nola 84 p. 138. 

9 3. Manincz Gil, José de Jesús, op. cit., nota 80, p. 129. 
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d) Movimientos Políticos 

"Los movimientos políticos son un grupo o conjunto de grupos con afinidad de criterios, 

intereses y aspiraciones que se constituyen y accionan con el fin primordial de alcanzar el poder 

pol!tico"94
, son una expresión dinámica de las demandas, son grupos en movimiento, a diferencia 

de la connotación estática de Íos b'Tllpos que no se mueven o lo hacen itinerantemente. 

Los movimientos políticos poseen una identidad, que es el factor común que ha motivado a los 

sujetos a asociarse, que es el conjunto de intereses y aspiraciones particulares que lo diferencian de 

otro movimiento; tienen una finalidad, la de alcanzar el pod.er, y el influir sobre el Estado y su 

relación con la sociedad; de igual forma poseen una estructura, es decir existe un l!der o una 

minoría dirigente y una mayoria que los apoya; y también tienen una metodología, que es la 

estrategia que utilizan para incidir en el poder. Un movimiento político, no se limita a la 

consecución del poder, sino también a la motivación que lo ha impulsado a obtenerlo. 

Por otro lado, la institucionalización es un riesgo al que se enfrenta el movimiento político, y se 

puede dar en el proceso para alcanzar el poder o cuando lo ha obtenido, perdiendo su fuerza, en 

el funcionamiento burocrático, siendo aplicable el principio .·de.-que. ~~cuando se a5~me .que el 

acceso al poder es transitorio, y que los que un día son gobie~o,al otr~):,.i~de~ ser oposición'm, 

pues en efecto el movimiento político puede desaparecer. al. ~b~ener el :pode·r, pa;a que otro 

movimiento lo pueda derrocar. 

Podemos decir que la nota característica de los m~~l-~i~~-to¿" poÍíticos- es· fungir como la 

oposición al poder político, y hacer señalamientos r~spe~to d~~ .. lo 'que está mal,' ofreciendo 

soluciones, son movimientos contestatarios por naturaléza. · · 

Los partidos como los movimientos políticos comparten Ia teleólogla de influir en el poder 

9
.a. Diccionario de Derecho Electoral, Instituto Interamericano de Derechos Huma~~s. -.Centro de A·sesorfo. y Promoción 

Electoral, 2' edición, Costa Rica, 2000, p. 868. 
'"' lbidem, p. 873. 
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político, incluso un partido político, puede tener su origen en un movimiento, pero la diferencia 

que existe entre ambas figuras, radicada en que un partido político, se ve revestido de legalidad, 

mientras que el movimiento puede formarse al margen de la ley, e incluso sus tácticas pueden ser 

realizadas al margen de ésta. 

e) Partidos politicos 

La figura de los partidos políticos ha sido estudiada de forma prolífica y por demás nmplin por 

diferentes autores. Su estudio es fundamental en el análisis de este trabajo y que son las 

agrupaciones políticas, si tomamos en cuenta que de entre los objetivos que persiguen se 

encuentra, si bien no expresos, en la mayoría de los casos, el de constituirse como partidos 

políticos, para así poder acceder al poder político. 

Antes de citar algunas definiciones de partido político, es conveniente establecer que para 

algunos autores el origen de éstos, lo sitúan en los partidos de la antigua Grecia, en el partido 

democrático y el aristocrático, así como el de los plebeyos y patricios en Roma, sin embargo 

considero que estos partidos no tenían la visión, ni las funciones de los partidos que conocemos. 

Al partido político como lo concebimos en la actualidad, lo encontramos dentro de la primera 

mitad del siglo XIX en Inglaterra y en los Estados Unidos, aunque hay quienes ubican su 

nacimiento desde el siglo XVlll, vinculando su origen al perfeccionamiento de los mecanismos 

de la democracia representativa, además de constituir una consecuencia de la ruptura de la 

sociedad tradicional a la industrial, para convertirse en articuladores de la relación entre In 

sociedad civil y el Estado. 

Es importante, señalar los factores que propician el nacimiento de los partidos dentro de In 

sociedad, para Mendietn y Núñez, éstos "surgen de una escisión de la opinión pública sobre 

puntos fundamentales de orientación del poder estatal, escisión condicionada, siempre por 

intereses materiales de grupo" 96 y nos proporciona una serie de motivos de carácter sociológico 

%. l\lcndic1a y Nú"c-z. Lucio, los partidos politicos, s• edición, tvléxic:o, Porrúa, 1985, p. 42. 
55 



que propician su formación y su inclusión en la sociedad, como: 

a) El continuismo de un grupo en el poder, ya que lesiona los intereses de quienes no 

participan en la cosa pública, generando descontento en la sociedad; 

b) Los abusos excesivos del gobierno, que a su vez propician reacciones sociales 

violentas; 

c) Las crisis sociales al perturbar la econo;,,ía y la organización de los pueblos; 

d) Las divisiones ideológicas dentro de un partido y por ende la c_ontradicción de 

intereses; 

e) El predominio que pueda ejercer un grupo extranjero resp~ctó el~ los ri'~C:ion~les; 
f) El surgimiento de una personalidad de gran atracción polític~. dcntió-Uri héro~. caudillo, 

y 

g) La proximidad de las elecciones, al recrudecerse las críticas . contra el régimen 

dominante. 

En cuanto al origen de los partidos, señala que existen partidos que tienen su origen en el marco 

parlamentario o electoral y otros que tienen un origen exterior. Los primeros descansan en la 

vinculación de dos células madres en los grupos parlamentarios y los comités electorales, éstos 

últimos se encuentran vinculados a la extensión del sufragio popular, a la necesidad de la 

organización de los electores y se caracterizan porque su creación deviene de una iniciativa de 

izquierda, así la relación entre ambos elementos concluye con el establecimiento de una 

vinculación permanente entre ambos dando como resultado un partido. 

En cuanto a los partidos de origen exterior, en donde "el conjunto de un partido es establecido 

esencialmente por una institución ya existente, cuya actividad propia se sitúa fuera de las 

elecciones y del parlamento, entonces se puede hablar justamente de creación exterior". 97 Son 

las distintas agrupaciones las que le dan origen, como por ejemplo los sindicatos, (el Partido 

Laboralista Británico), los intelectuales mismos, iglesias y sectas religiosas, las ligas, antiguos 

•n. Ouvcrgcr, Mauricc, los partidos poliricos. 2• edición, 9" reimpresión, México, Fondo de Cultura Económica,. 1984, p. 27. 
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combatientes, agrupaciones clandestinas, industriales y comerciales. 

De los dos tipos de partidos enunciados, es de hacer notar· que los de origen exterior gozan de 

menor influencia que los parlamentarios, pero están en la búsqueda de un lugar dentro del seno 

del parlamentario. 

Definiciones 

Cuando se trata de dar una definición de lo que es un partid? político, encontramos de todo tipo. 

Por ejemplo de tipo organizativa, idealista, funcionaÍista, de ah! que citaremos algunas, al ser 

muy basta la literatura que sobre el tema se tiene. 

".Partido. 'es un cuerpo de hombres unidos para promover, mediante su labor conjunta, el interés 

1Íacioiial sobre: la base: <le: algún principio particular acerca del ~ual todos están de acuerdo'. 98 

Para Schattschneider 'un partido político es en primer lugar una tentativa organizada de 

conseguir el poder', para Schumpeter 'un partido no es •.. un grupo de hombres que se proponen 

promover el bienestar público conforme a un principio en el cual están todos de acuerd_o ... Un 

partido es un grupo cuyos miembros se proponen actuar concertadamente en la lucha competitiva 

por el poder político". 99 

Para Mendieta y Núñez, partido politice "es una _agrupación temporal. o permanente de 

ciudadanos guiados por un líder y unidos por. interes¿s ·comunes qu~ i~tall de :s~tisfacer de 

acuerdo con un programa de principios y mediartte fa r~ténciÓn'~:i'a
0

conquista· direci'a del poder 

estatal, o ejerciendo influencia en las orientaciones d~Í nii~rfio•;; 1~
0

Yagr~g~ que no hay partidos 

sustentados en puros ideales, así Hume, sostiene que to{pa;;icÍo~'so~un conjunto de principios, 

q'. Sartori. Gio\·anni, Partidos y sistemas Je partidos. 2• ~ición, 
Universidad. 1994, p. 26. 

w. Ibídem. p. S~. 
100

• Mcndieta y Núñcz, Lucio, op. cit., nota 96, p. 14. 
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intereses y afecto, predominando el segundo de los elementos. 

Para !talo Luder, un partido es una 'agrupación organizada de ciudadanos," orientada hacia el 

poder, con un programa político-social como ideal vinculatorio, para cuya realización interviene 

en forma permanente en el proceso de la voluntad estatal'. 101 

Sartori propone una definición, después de hacer un análisis de varias conceptualizaciones ya 

que no se agota este concepto tan amplio y pocas veces abarcado, para sugerir que "un partido es 

cualquier grupo político identificado por una etiqueta oficial que se presenta a las elecciones, y 

puede sacar en las elecciones (libres o no) candidatos a cargos públicos" 102 Agregando que el 

aspecto que caracteriza a los partidos políticos de otro tipo de agrupación (ejército, sindicato) o 

movimiento es el aspecto del acceso al poder, (cabe mencionar que en nuestra legislación, sólo a 

través de la pertenencia a un partido político, se puede acceder a los cargos de representación 

pupular, cunfonm: a Ju qut: prt:scribe el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos). 

Para Max Weber, los partidos son "las formas de socialización que descansando en un 

reclutamiento (fomialmente) libre, tienen como fin proporcionar poder a sus dirigentes dentro de 

una asociación y otorgar por ese medio, a sus miembros activos, determinadas probabilidades 

ideales o materiales (la realización de fines y objetivos o el logro de ventajas personales o ambas 

cosas). 103 

También es necesario señalar la definición de partido que nos da la Constitució.n Política de los 

Estados Unidos, en su artículo 41, fracción 1, que dispone: "Los partidos ¡iolíticos.'son entidades 

de interés público". 

_Existen también opiniones contrarias a esta forma de organización, por ejemplo, para Alexys de 

.
101

• ibidcm, p. 14. 
io:. SanOri, Giovnnni, op. cit. nota 98, p. 89. 
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Tocqueville, los partidos "son ur¡, mal inherente en los gobiernos libres pero no tienen en todos 

los tiempos el mismo carácter y los mismos instintos" 104 

'Los partidos políticos son instituciones básicas para traducir las preferencias de las. masas a 

política pública', 105 y más que expresar y reflejar la opinión pública, incluso se podría llegar a .-\··::: ·,· . 
hablar de manipulación. 

Como vemos en las distintas definiciones que tenemos de partidos políticos las posiciones se 

encuentran divididas, ya que encontramos que unas se pronuncian por un aspecto positivo y otras 

por un sentido negativo, por lo que podemos concluir que un partido polltico busca como fin 

principal conseguir el poder, una forma de lograrlo es a través de la representación popular, 

misma que I.e permite sentir que son atendidos y representados los intereses de sus electores, y 

constituir un canal institucional, de vinculación entre gobernantes y gobernados a efecto de que 

por esta via hagan posible la expresión de las necesidades de un determinado grupo, y todo ello 

redunda en un beneficio integral para la sociedad. 

Al lado de la figura de los partidos existen otras figuras con características similares a las de 

éstos, pero con una teleologia diferente, como son las facciones, grupos de presión, grupos de 

interés y movimientos sociales. 

Hemos analizado ya algunos de los conceptos de estas categorías, faltando la de facción. Los 

términos de partido y facción tienen un significado y origen etimológico distinto, por un lado 

tenemos que "facción, se deriva del verbo latino facere (hacer, actuar)," 106 facción posee la 

connotación de un comportamiento excesivo y nocivo. Mientras que la palabra partido significa 

dividir, existia confusión entre ambos términos, ya que en el siglo pasado no tenía un lugar 

propio el término partido dentro del vocabulario político de la época, se hablaba de secta, 

ioJ. Mcndicta y Núik.l, Lucio, op:c11., nola 96, p. 12. 
10

". Tocqucv1llc, Alcxis de, Lu Democracia e11 Au1iric:a, México, Fondo de Cultura Económica, 1987, p. 192. 
105

• Sartori, Giovanni, op. cit .. nora 99, p. 57. 
1116

• /bidem, p. 1 S. 
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término que desapareció para dar paso al de partido. 

Cuando nos referimos al término facción, éste -corno ya ·dijimos- tiene una connotación negativa 

o impositiva, ya que se le conceptualiza, ·como ·"un grupo político dedicado a un facere 

perturbador y nocivo, a actos sini~stros'' .<,'?'. mientr~s ,·que el . té~ino .de• partido· posee una 

. connotación atenuada. Otra distinción entre ambos térmi~Ó~ es· la' ~ue ~stabl~c~n Bolongbroke y 

Burke al considerar al partido c
0

omo una organización con fines sup~iiores a los intereses 

particulares. 

Muchos de los partidos existentes eran concebidos -originalmente- como facciones, pero con el 

paso del tiempo fueron consolidándose dentro de la vida política, se transformará en un conjunto 

de hombres unidos para promover mediante su labor conjunta, el interés nacional sobre la base 

de algún principio particular acerca del cual todos están de acuerdo, ya no eran vistos como un 

gn1po sedicioso. es decir. se fueron revistiendo de legitimidnd dentro del ámbito político. 

Otra figura, que se encuentra en estrecha relación con los partidos es la de los grupos de presión, 

cuya función es la articulación de intereses, mientras que los partidos la de su agregación, además 

cabe agregar que éstos movimientos no tienen la misma orientación competitiva de los partidos. 

Respecto de los movimientos sociales, estos se definen como corrientes fundadas en un conjunto 

de valores compartidos para redefinir las formas de la acción social e influir en sus 

consecuencias, estos movimientos se ubican dentro de la esfera civil oponiéndose a las 

decisiones de carácter pol!tico, se caracterizan por acción informal, reivincatoria e incluso 

radical, mientras que la acción de los partidos se circunscribe al ámbito político, con la teleología 

de acceder al poder público, mediante .una elección. 

Los movimientos sociales utilizan la protesta para atraer y movilizar a la opinión pública y los 

101
• Cárdenas Gracia, Jaime, Partidos /'olilicos y Democracia, Cuadernos de Dhrulgnc:ión de la Cultura Democnbica. no. 8, México, 

Instituto Federal Elec1oral, 1996. p. 1 S. 
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integrantes no se caracterizan por pertenecer a algunas clase determinada, sino que su afiliación 

depende de factores como la edad, sexo o género. 

Clasificación de los partidos políticos 

A los partidos políticos, se les ha clasificado en función de la calidad de sus integrantes, de su 

estructura, del sistema al que pertenecen, por· ello pueden tomarse· de referencia diversos 

parámetros o elementos para hacer la rt:ferida clasificación. 

Una clasificación es la que atiende a su organización o estructura, misma que los divide en 

partidos de cuadros y de masas, los primeros los podemos ubicar al final del siglo XVIII y 

principios del XIX, y estaban conformados por un grupo de personas que eran reclutadas en 

función de su prestigio o fortuna, y los partidos de cuadros que surgen durante el siglo XIX, 

cuncr<!la.ant:nlt: lus parliJus t:uropeos, cuyo fin era ampliar las facultades de decisión de los 

congresos locales y nacionales de los partidos. Esta clasificación de Maurice Duverger, descansa 

no en la dimensión de los partidos, sino en la conformación de su estructura, así, para 

ejemplificar esta división analiza Ja situación del partido Socialista Francés, "en donde los 

partidos de masas reparten la carga sobre un número lo más elevado posible de miembros, cada 

uno de Jos cuales contribuye una suma modesta al financiamiento del mismo, evitando recurrir al 

financiamiento democrático". 108 

Mientras que el partido de cuadros responde a una noción diferente "se trata de reunir notables, 

para preparar las elecciones, conducirlos .y mru;iener: e'i ·~on'tacto con los candidatos. Notables 

influyentes, en primer lugar, qué cono:ican'á arie de:~~~duCÍr a lo~ electores y de drga~izar una 
•... :-::c .. :: .. · .... ' .:·. ..... > . . 109 

campaña; notables financieros;· finalmente;· que· aportan• el. nervio. de la batalla". Lo único 

imp~rtante es el prestigio, así c6nici l~iri°tp~ri~nci~ ele su fortuna de sus integrantes. 

1°'. Ou\'ergcr. Maurice. op. cil .. nota 97, p. 93. 
104

• Jbidcm, p. 94. 
61 



Por otro lado Mendieta y Núñez, propone una clasificación de partidos políticos, que los divide 

en: "partidos derechistas, partidos izquierdista y partidos centristas, además de poder subdividirse 

en otras modalidades como: temporales, permanentes, personalistas, orientación, dominación, 

influencia, clasistas, secretos". 110 Así los partidos comparten estas modalidades y fines; y por 

último, los clasifica en el Partido de Poder y el Partido Instrumento, el primero es caracteristico 

de los regímenes parlamentarios, e incluso en los totalitarios, y el segundo de los democráticos, 

con régimen presidencialista y la población que la constituye posee una pobre cultura de 

participación política. 

Funciones 

En cuanto a las funciones o actividades que desarrollan los partidos políticos son de lo más 

variadas, y pueden ser politicas, sociales e institucionales; algunos autores aducen que la 

estructuración del voto es su función primordial, al poseer el monopolio del acceso al poder 

político, que es la única forma de poder acceder a un cargo de representación. (En nuestro país, la 

legislación secundaria no acepta la figura de las candidaturas independientes como una forma 

para estar en posibilidad de acceder a un cargo de representación popular). 

Tenemos también una gama de funciones que desarrollan los partidos entre las que se 

encuentran, según Octavio Rodríguez Arauja, las siguientes 111
: 

a) Mantener una organización que autoconserve a los partidos políticos, es decir que la 

reglamentación interna de los partidos, como puede ser sus estatutos, reglamentos, tengan 

la suficiente versatilidad como para asimilar las suficientes modificaciones, sin que ello 

implique alterar sustancialmente su organización, a efecto de adecuarse a los cambios del 

sistema polftico. 

110
• Mendicta y Núftc71 Lucio, op. cit., nota 96, p. 22. 

111 • Rodríguez Araujo, Octa\.'ÍO, los partidos políticos, MCxico, Universidad Nacional Autónoma de México, Cuadernos de 
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b) Representar tantos los intereses como las demandas de los miembros del partido, a lo 

que se refiere o:s que un partido al contener una diversidad de intereses dentro del mismo, 

debe·de tratar· de que. éstos se encuentren representados como un todo, mediante la 

conciliación. 

. . . 

c) Atraer miernbro·s: militantes o simpatizantes, lo cual, según el autor lo hacen los 

. partidos polliicos a través de lá educación del ciudadano, fomentándoles el interés por las 

cuestiones'deorden público a efecto de qu~ posea un grado aceptable de cultura política y 

participativa ... 

d) Lograr la aceptación entre la población y las. estruc_turas fc,rmáles del. poder, es decir, 

que obtenga del gobierno, el reconocimiento o legitimidad de su pllrtid~, así como de la 

población, al ofrecer su actividad como parte del cambio de estructuras, además de la 

posibilidad de que pueda influir en las decisiones del órgano político,:. 

e) Proponer y defender una ideología polltica, ya sea izquierda, derecha, o incluso la 

relativa a la clase social, es decir, proletarias o burguesas. 

f) Seleccionar y preparar líderes, ya que éstos pueden Uegar a ser más importantes, que la 

figura del partido frente al electorado, así, la figura que: sé ~ri~il~gia es la de la persona y 

no la imagen grupal. 

',' : '., 

g) Formular una estrategia y una táctica que permitan la actividad del partido hacia una 

mayor expansión y hacia el logro de sus objetivos, lo que podrlamos identificar como su 

platafomrn política. 

h) Manifestar explícitamente su intención de tomar el poder político, a diferencia de los 

grupos de presión, al encontrarse entre sus principales objetivos el de integrar el poder 

Cultura Polilica Unh·crsitaria. 1975, p. 14. 
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político. 

g) Mantener el control del gobierno, ya que en general ésta es una función relacionada 

con aquellos partidos que han tomado el poder. 

h) Organización del electorado a través de la educación. 

i) Servir de puente entre la sociedad y el gobierno, es decir como mediadores de los 

intereses que se encuentren en conflicto entre el gobierno y el electorado. 

j) Facilitar una organización capaz de proveer los cuadros principales de gobierno. 

k) Formulación de programas políticos, en donde se puedan observar las actividades que 

desarrollará el partido, si es que cst:í en posibilidad de emprenderlas al tener la décisión y 

el mando político, también es la ideologia y tácticas de éste. 

1) Presentar criticas constantes a los demás partidos, ya que está fomenta la opinión del 

electorado respecto de algunos aspectos, la cual puede provocar la inclinación del 

electorado por uno u otro partido. 

Los partidos políticos como ya dijimos desempeñan funciones políticas y sociales, " ... entre las 

que se encuentran la socialización politica, la movilización de la opinión pública, la 

representación de intereses y la legitimación del sistema político". 112 

En cuanto a la socialización política su labor se encuentra encaminada a la educación de tos 

ciudadanos, encauzándolos dentro de la cultura democrática, por medio de los medios de 

difusión, publicaciones, es decir exteriorizar las ideas y programas politicos de los partidos, se 

convierte en una fonna de vincular sus aspiraciones con los intereses de la sociedad. 

11
:. Cárdenas Gracia, Jaime, op. cit .• nota 107, p. 2S. 
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En cuanto a la representación de intereses, en la actualidad los que representan son - tan 

heterogéneos y variados que seria dificil determinarlos, ya que los partidos son los canales por 

medio de los cuales se expresa esa variedad, pero cada uno evidentemente tiene cierta inclinación 

por algunos en particular. Lo hacen atendiendo a su origen histórico o ,i_d~olÓgico, _o su. línea 

partidista, es decir, izquierda o derecha. 

Respecto a la legitimación del sistema político, se refiere a la capacidad de promover en su 

conjunto, los procedimientos y las instituciones democráticas para garantizar y respetar los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, contribuyendo a·la conformación del Estado, además 

de propiciar la critica y el debate. 

El Doctor Jaime Cadenas Gracia menciona que la función más importante de un partido político, 

es que "hacen posible la democracia, es decir. hacen viable las decisiones mayoritarias e impiden 

excluir de los derechos a las minorias, permiten el consenso pero también el disenso y, por tanto, 

la tolerancia y el libre debate de las ideas, programas politicos y leyes". 113 

Dentro de las funciones institucionales de los partidos, tenernos el reclutamiento y selección de 

elites, la organización de las elecciones y la formación y composición de. Jos principáles órganos 

del Estado. 

Los partidos vinculan al pueblo con el gobierno, son sus representantes los cuales deben de 

manifestar las exigencias de un pueblo, esa es su ontologla, es su razón de existir en la vida 

democrática de una sociedad. Son organismos representativos así corno instrumentos expresivos 

de ésta. Con esta idea los representantes politicos "representan" a sus electores o votantes y no al 

partido al que pertenecen, otra posición alude que a quienes representan es a la nación y no a los 

ciudadanos. (como sucede en nuestro país en relación a los diputados federales). 

i u. lbidem. p. 28. 
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Como vemos el cúmulo de actividades que desempeñan es vasto, pero lo cierto, es que su 

principal actividad está dirigida a acceder al poder político, en virtud de que es sólo a través de 

éstas entidades como se pueden conformar los órganos legislativos y en algunos casos el 

ejecutivo, al menos así es en nuestro sistema político. 

Como habíamos, mencionado en todas las organizaciones operan las tendencias oligárquicas, 

incluso en las democráticas por contradictorio qu!" parezca, al respecto, Robert l'vlichels, señala 

uno de los aspectos negativos de los partidos políticos, el cual consiste en la presencia de las 

tendencias oligárquicas dentro de la vida partidaria, lo que calificó de Ley de hierro de la 

oligarquía, en donde "la organización es lo que da origen a Ja dominación de Jos elegidos sobre 

Jos electores, de Jos mandatarios sobre los mandantes, de los delegados sobre los delegadores. 

Quien dice organización dice oligarquía''. 114 

Así, si opera Ja oligarquía, se da el dominio de una sociedad o de una organización por la gente 

que se encuentra en Ja cúspide de la burocracia, de ahí que el autor elabore una férrea ctjtica 

contra los partidos y su incompatibilidad con la democracia. Entonces las instituciones que 

supondríamos tendientes a lograr la democracia son las más oligárquicas en sus procedimientos y 

vida interna al monopolizarse el poder de sus miembros. 

Esta situación como ya señalamos no es privativa de los partidos políticos, sino que se extiende a 

Jos gremios y demás organizaciones que tiendan a desarrollar .una estructura burocrática 

jerarquizada. Michels, define Ja democracia com.o "el producto inevit.able del propio principio de 

organización" l ts lo que trae c~mo consecue~cia Ia concentrac,ió~~ del poder en la cumbre y con 

eno la ra1ta de innuencia en lasdecisiones de los derriá~ :ifi1i'aci6i: ,L . 

Otra consecucnéiade e;ta co~~e~traéiÓn~s que'iafi!:{iradel líd~r s~ ve fortalecida, frente a la de 

las masas~ cuya partiéip~~ió~' se. ~~ "1~n~séa"bad;; ~~ ~o~i~ióll. ~~\uperior respecto de Ja de los 

11
". Mic:hels, Robcrto, l.oS parrid~s polj;lcos. Ar8entina. 1• cdici~~. 3" r.eimpresión·, Edirorio.I Amorroetu editores, 1983, p. J 3. 

115• Jbitlem p. 1-t. , 
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demás militantes, ya que cuentan con la suficiente información, con recursos económicos, control 

sobre los medios de comunicación, así como destreza en el manejo de masas y de los discursos, 

traduciéndose esto en la "incompetencia de las masas"; en la masa organizada existe una 

necesidad de dirección y guía, además de que los líderes se revisten de fama y popularidad entre 

la organización que dirigen. "La apatía de las masas y su necesidad de guía tienen como 

contraparte, en los líderes, un apetito natural por el poder". 116 Entonces la democracia es un ideal 

utópico en donde los esfuerzos por crear ·sociedades socialistas libres desembocarán 

inevitablemente en una nueva democracia. 

Así, este autor concluye que la tendencia oligárquica de .los partidos es incurable, ya que es 

imposible que un partido que se dice democrático, se regule por procedimientos con ese mismo 

calificativo. 

Duvergcr en la misma tesitura de :\1ichels también se encargó del estudio de este aspecto, al 

considerar que dentro de la estructura de un partido "La dirección de los partidos tiende 

naturalmente a tomar una forma oligárquica. Una verdadera clase de jefes se constituye, una 

casta más o menos cerrada, un círculo imerior de dificil acceso". 117 Así en la formación· del 

círculo interior el régimen electoral del Estado parece tener cierta influencia y por ende la 

dirección del partido es ejercida casi siempre por el clan dominante. 

Como vemos la calificación de los partidos es variada, no podemos decir tajantemente que son 

algo negativo o positivo dentro del sistema politico, pero lo que sí es cierto, es que los partidos 

constituyen una de las piezas más importantes del engranaje democrático. 

Hay que agregar que existen diversos tipos de partidos o sistemas ya sea. de P~rtido único, 

bipartidistas y multipartidistas, si atendemos a la clasificación que elabora Máuriée Duverger; 

otra clasificación es la que los divide en competitivos y no competitivos Y. _qu~ a su· vez sugiere 

116
• /bldem, p. 9. 

117
• Ouverger, Mauricc:, op. cfl .• nota 97, p. 181. 
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otras subclasificaciones; Sartori por su lado atiende al factor dinámico, de que un régimen 

político se transforme en otro, entre los que tenemos, el de partido único, partido hegemónico, 

partido predominante, bipartidismo, pluralismo polarizado y la atomización. 

O Agrupaciones polltlcas 

En nuestro país han surgido organizaciones interm.edias entre las que hemos analizado y requieren 

de una reflexión socio-jurídica. En la parte conceptual las agrupaciones políticas nacionales son 

fonnas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 

política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada, esta definición es recogida 

por el articulo 33 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. El siguiente 

paso, consiste en determinar en qué tipología de análisis creadas por la filosofia política o la 

sociología política, de las analizadas anteriormente corresponde. (La naturaleza jurídica se analizará 

en los capítulos siguientes). 

Si tratamos de situar estas organizaciones en las categorías enunciadas, podemos decir que no 

son grupo de presión, ya que, justamente, la nota característica de esos grupos es que .sus 

acciones se encuentran orientadas.a influir en el poder, es decir en la toma de decisiones para 

intentar moldear las políticas públicas, pero desde fuera de la maquinaria estatal, su pretensión 

no es ejercer el poder directamente, circunstancia que las agrupaciones políticas si buscan. 

Sin embargo, algunas agrupaciones políticas pueden tener su origen en un grupo de presión, 

como puede ser un sindicato, asociaciones cívicas o privadas, pero en el momento en que 

obtienen el reconocimiento público, (legal o no) pierden esa calidad de grupo de presión, ya que 

sin que formen parte del poder público tienen la intención de influir directamente en él, es decir 

ir por la "conquista del poder", asumiendo la responsabilidad que implica la decisión política, 

mientras que los grupos de presión, ejercen cierto poder, pero de fonna subrepticia. 

Una nota que tienen en común los grupos de presión y las agrupaciones políticas, es que agrupan 
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a sujetos con algún común denominador, es decir su unión puede atender a su clase social, o a su 

actividad, o incluso hasta por razones de género, este elemento en común se conserva, cuando ya 

tienen el reconocimiento público o estatal (legal), ya que tienen como fin defender intereses 

particulares, a diferencia de un partido político, cuya defensa de intereses es más general. 

Situación similar a la anterior, sucede con los grupos de interés, ya que, si bien, algunas 

agrupaciones encuentran sus bases en este tipo de grupos, siendo ambos actores sociales que 

buscan dar congruencia y viabilidad a las demandas sociales e ideales. de cuantos comparten una 

detem1inada posición frente a otros sectores del sistema social, y sus fines van desde la defensa 

de los derechos humanos, de la mujer ecológicos, etc .. Cabe destacar que la acción de los grupos 

de interés se dirige hacia los gobernados, mientras que las agrnpaciones políticas la enfocan hacia 

la autoridad. 

Respecto de los movimientos politicos. se puede actualizar la misma situación de las otms 

figuras, podemos decir que una agrupación política puede tener su origen en ellos, pero cuando 

se institucionalizan, mediante el reconocimiento social o legal pierden esa calidad de 

movimientos, y con ello su dinamismo, además de que se desdibuja su fuerza dentro del 

funcionamiento burocrático. 
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A efecto de ilustrar las similitudes y diferencias entre cada una de las categorías enunciadas, el siguient~ cuadro resultará de utilidad: 

Acciones Acciones Buscan Institucionales Orientación Deíensa de Realizan 

orientadas a dirigidas hacia ejercer el Com11etitiva intereses actividades 'de 

innuir sobre las los gobernados poder comunes carácter 

decisiones de la político educath·o' 

autoridad formativo 

Grupos de 

Presión * 
Grupos de 

Interés 

Movimientos 

Políticos * 
Partidos 

políticos * 
Agrupaciones 

Políticas * 
Nacionales 
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Podemos concluir que las agrupaciones políticas guardan mayor similitud con la figura de los 

partidos políticos, como lo pudimos constatar del anterior cuadro, sin dejar de tener presente que 

son figuras perfectamente diferenciadas, además si tomamos en consideración que las 

asociaciones politicas nacionales, su antecedente legislativo más inmediato, tenían por finalidad 

el complementar el sistema de partidos, susceptibles de transformarse conjunta o separadamente 

en partidos políticos, y que si bien esta circunstancia no se prevé en la actual legislación, en la 

realidad, se ha puesto de manifiesto, la intención de estas organizaciones de convertirse a corto o 

mediano plazo en un instituto político, circunstancia similar a las asociaciones políticas 

anteriores, aunado a la posibilidad de las agrupaciones politicas de participar en la contienda 

electoral, previa firma de acuerdos de participación con algún instituto político. 

Por otro lado, podemos decir que en el caso mexicano, respecto a los partidos políticos, la 

diferencia entre una agrupación y un partido político, estriba, en su teleología, y ésta la da la ley, 

es decir, los partidos son los instrumentos democráticos que permiten a los ciudadanos acceder a 

los puestos de elección popular, mientras que las agrupaciones politicas nacionales, son formas 

de asociación ciudadana que esencialmente realizan labores de difusión de la cultura política y 

creación de una opinión pública mejor informada, con la posibilidad de poder participar en la 

integración del poder legislativo, antes referida. 

Otra similitud, es que ambas figuras se enfocan a la defensa de intereses de los miembros de la 

sociedad, con la diferencia, de que las agrupaciones politicas se enfocan a intereses más 

específicos, mientras que los de los partidos politicos, son más difusos o generales. 

Debemos tener presente que estas asociaciones políticas surgen, entre otrascausas, como una 

respuesta a la incapacidad de los canales institucionales (entre éstos los partidos políticos) para 

imponer al régimen un cambio politico; los ciudadanos se encuentran con la posibilidad de ver 

materializada su voluntad, y hacer efectivo su derecho a participar de la vida política, si bien, en 

un primer momento no con el objeto de formar parte integral del aparato estatal, pero sí con la 

finalidad de obtener el reconocimiento del estado y de los intereses que representan, asl como la 

expresión de diversas demandas ciudadanas, "actividades civiles que, manifiestan necesidades 
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políticas". 

En consecuencia, con estas formas de participación ciudadana, se abren espacios parciales, para 

contribuir al fortalecimiento de la vida democrática, así como al desarrollo de la cultura política, 

dando como resultado una renovada relación entre ésta y el estado. 

De lo anterior se desprende que con la presencia de un variado conjunto de grupos, asociaciones 

y organizaciones y la presencia de Jos· ciudadanos, se logra hacer contrapeso y aumentar la 

capacidad de acción de la sociedad, para que ésta, de manera efectiva, pueda incidir sobre los 

asuntos de interés general. 

El problema con que se encuentra el· Estado, es el de establecer nuevas instituciones, así como 

estructuras políticas, a efecto de que el cúmulo de necesidades y aspiraciones de una sociedad 

encuentren canales adecuados para ser escuchados, y no provoque presiones que amenacen Ja 

estabilidad del sistema político. 
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Capíwlo Segundo 

"Nociones Históricas-Legislativas de las Agmpaciones Políticas Nacionales" 

, 2. Algunos aspectos de la reforma electoral de1977 

Los antecedentes legislativos de la figura de las agrupaciones políticas nacionales, los podemos 

situar en la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del año de 1977, en la 

figura de las asociaciones políticas nacionales, que es su referente inmediato más preciso, y en los 

partidos de registro condicionado, sólo por lo que respecta a la intención del legislador en cuanto a 

la introducción de esta figura. 

Si analizamos la reforma constitucional de 1977, podemos observar que ésta se dio en un contexto 

sui generis. donde los partidos políticos de oposición estaban en decadencia, con divisionismos 

internos, sin un arraigo sólido, además de que grupos no registrados como partidos, actuaban 

políticamente representando a diversos sectores de la sociedad mexicana. 

Conforme al Dr. Carpizo, las principales finalidades de esta reforma política, eran118
: 

a) Que el sistema político mexicano no se vaya a desestabilizar. y para ello se abren 

cauces que canalicen las inquietudes políticas y sociales; 

b) Reforzar el sistema político ante la crisis económica; 

c) Ampliar la representación nacional, permitiendo que las fuerzas minoritarias estén 

debidamente representadas en la Cámara de Diputados, los congresos locales y los 

municipios de más de 300,000 habitantes, y así garantizar la manifestación plural de 

las ideas; 

d) Auspiciar la tolerancia elltre los diversos sectores y corriellfes de pensamiento; 

111
• Carpizo, Jorge, Es111dlos Co11stl111cionales, Mé.'tico, Universidad Nacional Autónoma de México, 1980, p. 443. 
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e) Mantener la legitimidad de la representación política y de ese modo conservar el 

control que el gobierno tiene sobre amplias clases de la sociedad. 

f) Promover 1111a mayor participación de los ciudadanos en la actividad política; 

g) Fortalecer al Poder Legislativo y tratar de lograr que ejerza algunas de sus 

funciones de control respecto al Ejecutivo; 

h) Conseguir que el gobierno tenga illlerlocutores válidos que representen diversas 

fiter::as sociales de país, y 

i) Reforzar y ampliar 1111estra unidad nacional a través de captar mejor la 

pluralidad eu la r<!presell/acióu popular. 

Cabe mencionar que con esta reforma constitucional por lo que ve a los partido,s políticos, el 

articulo 41 constitucional fue adicionado con cinco párrafos, y es en este momento cuando se 

co11stit11cio11aliza integralmente a los partidos, estableciendo su concepto, natiiraleza, prerrogativas, 

financiamiento y las funciones de éstos, ya que antes sólo estaban regulados en leyes secundarias. 

Los partidos politicos se convierten en entidades de interés público, los cuales tenían como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan mediante 

el sufragio universal, libre, secreto y directo. Además en los procesos electorales federales, los 

partidos políticos nacionales contarían en forma equitativa, con un mínimo de elementos para sus 

actividades tendientes a la obtención del sufragio popular, y ten!an derecho a participar en las 

elecciones estatales y municipales. Hasta ahora se ha conservado esta conceptualización, las 

funciones, así como el otorgamiento de financiamiento que se les otorga a los institutos políticos. 

Cabe destacar que por lo que respecta a las funciones, el actuar de los partidos políticos ya no se 

restringía a desarrollar actividades en las campañas electorales, sino que se ampliaba, ya que 

además deb!an promover la participación del pueblo en la vida democrática, con lo cual los partidos 
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se debían volver en auténticos institutos de educación política. 

Como resultado de la reforma constitucional a que se hizo alusión, se promulgó una nueva ley 

reglamentaria. que fue la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1977 

(LFOPPE), que vino a pormenorizar lo previsto por la Constitución, la cual consideraba a los 

partidos como "formas típicas de organización política que contribuyen a integrar la voluntad 

política del pueblo y que coadyuvan a constituir la representación nacional". 

Dentro de las funciones primordiales que tenían previstas, encontramos: 

I. Propiciar la articulación social y la participación democrática de los ciudadanos; 

Il. Promover la fomiación ideológica de sus militantes; 

ID. Coordinar acciones políticas, conforme a principios y programas, y 

lV. Estimular discusiones sobre intereses comunes y deliberaciones sobre objetivos 

nacionales, a fin de establecer vínculos permanentes entre la opinión ciudadana y los 

poderes públicos. 

Los partidos eran considerados como foros permanentes para el debate político y la formación de 

una tradición política nacional, un elemento social permanente para el funcionamiento de la 

sociedad. Además de que como mencionarnos obtuvieron el carácter de entidades de interés público 

con personalidad jurídica. 

2.1. Partidos con Registro Condicionado 

Esta ley electoral preveía dos tipos de registro para los partidos políticos: el Registro Definitivo y el 

Condicionado, el primero era sólo para partidos políticos nacionales, y el condicionado, para 

aquellas organizaciones con cierta presencia electoral o asociaciones políticas que pretendieran 

constituirse como un partido de registro definitivo; como anticipé el registro condicionado pudiera 
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ser considerado como un antecedente a la figura de las agrupaciones políticas nacionales. 

Con la citada reforma electoral de 1977, por lo que ve a esta modalidad de registro condicionado, el 

entonces Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles, manifestó en tomo a ella, la necesidad de 

que todas las fuerzas aunque sean minoritarias, debían intervenir en el esfuerzo por democratizar 

nuestra política, además de garantizar la manifestación plural de las ideas, "la refonna política 

puede contribuir a que la sociedad sea cada vez más de consenso y cada vez menos de conflicto. 

Creemos que todas las tentaciones pueden resolverse por el ancho camino del enkndimiento, de la 

negociación". 

Por otro lado, en la exposición de motivos de la LFOPPE, el titular del Ejecutivo, manifestó: 

"Partiendo de las innovaciones que introduce el artículo 41 de la Constitución, la iniciat.iva 

reglamenta en términos concretos la naturaleza. objetivos y funciones de los partidos polllicos; su 

posición frente a la sociedad y su responsabilidad frente al Estado y a los ciudadanos, señalando, 

además, sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

"El proceso de rápida transformación que caracteriza a nuestro país ha determinado, particulannente 

en la última década, el surgimiento de agrupaciones ciudadanas que aspiran a constituirse 

legalmente como partidos políticos registrados; el mecanismo vigente para esto no ha operado, 

como lo demuestra el hecho de que en los últimos veinte años no haya sido registrado un solo 

partidos político''. 119 

Consecuentes con los objetivos de la reforma política, en la iniciativa se introducen mecanismos 

flexibles que harán posible que las organizaciones interesadas puedan obtener su registro como 

partidos políticos, optando entre dos alternativas: registro definitivo y registro condicionado al 

resultado de las elecciones. 

ll'i Tenemos que tener presente que para esa fecha e:dstían sólo cuatro partidos con registro PAR.i.\.-1. PPS, PRI y 
PAN. ' 

76 



La flexibilidad aludida se traduce en la simplificación de los requisitos necesarios para constituir un 

partido político nacional. Al redücirse de dos terceras partes a la mitad el número de entidades 

federativas en las que deberán contar co~ membresla, al'incorporarse Ja opción de comprobarla por 

distritos electorales, y al suprimiis~ el requi~itO'de acreditar afiliados en municipios o delegaciones, 

se crea todo un marco ampliádo de pos.ibilidades; que harán viables Jos esfuerzos serios de 

organización para la panicipáción política. 

Si bien es cieno que, esta nueva forma de registro condicionado no se Je puede considerar en 

estricto sentido como un antecedente de las agrupaciones políticas nacionales, al ser la primera, una 

figura perfectamente diferenciada de Ja figura objeto de nuestro estudio, al perseguir desde el punto 

de vista legal muy diversas finalidades, también Jo es que desde el punto de vista social significaba 

Ja apenura a "corrientes minoritarias" para participar de Ja democratización de Ja política, y con ello 

propiciar el pluralismo, circ-nnstnncin que también se obscr•a p:ir.i las agrupaciones políticas 

nacionales con su creación, además si observamos que esta figura estaba destinada a organizaciones 

que aspiraban a constituirse legalmente como panido político, dicha finalidad se ha venido 

evidenciado en las agrupaciones políticas nacionales como lo podemos constatar del número de 

agrupaciones que obtuvieron su registro como instituto político, desde el proceso electoral de 2000, 

aunado al precedente que sentó la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en las resoluciones de los expedientes SUP-JDC-009/1997 Y SUP-RAP-004/1997, en 

donde se establece que las agrupaciones políticas tienen Ja posibilidad de participar en los procesos 

electorales previa firma de acuerdo de participación con algún partido político para postular 

candidatos, y la aseveración en la resolución del primero de los juicios citados que dice: "las 

agrupaciones se asimilan más a un partido político que a una organización de observadores"12º, 
estamos en condiciones de encontrar un símil entre.éstas dos figuras. 

i:o Asuntos aprobados en la sesión de la Sala Superior del Tribumll Electoral del Poder Judicial de lo. Federación. el 14 de íebrero 
de 1997, p. 50 
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La modalidad del registro condicionado al resultado de las elecciones constituía un nuevo 

procedimiento registra( de carácter temporal, que establecía sólo requisitos ·mf.nimos de 

organización, actividad política y de definición ideológica. 

Ha sido posible conferir sencillez al procedimiento de registro de partidos poUticos/porque en la 

iniciativa se optó por la solución de que sea el pueblo, a través dersufragi~)et que decida el 

otorgamiento o la pérdida de éste, conforme al apoyo que en la elección ~e)es:c?nfi~r;i' .. · · 

De acuerdo con este enunciado, en la iniciativa se estableció. que un. partldo; con ·registro 

condicionado obtendrá el definitivo, cuandÓ logre el 1.5 % de la 'votación' ~~'.la el~~ción que 

participe y se prevía que el partido político nacionaÍ que en dos elecci~nes con~ecuti.,;as nó lograra 

ese porcentaje de votación perdería su registro. 

Como vemos este tipo de registro condicionado responde a la demandad: que sean los eh:ctores los 

que decidan la existencia o no de partidos, porque es con la prueba comicial, clondese verá su 

respaldo ciudadano y con ello su arraigo en la sociedad. 

Para obtener el registro condicionado, el procedimiento era.el siguiente: La Comisión Federal 

Electoral realizaba una convocatoria a quienes pretendían obtener s11. registro condii:ionado al 

resultado de las elecciones, con el objeto de que presenten sus solicitudes, para ello. el solicitante 

debia acreditar: 

a) Que contaba con declaración de principios, programa de acción y estatutos, 

b) Que representara una corriente de opinión, expresión de la ideología política característica 

de alguna de las fuerzas sociales que componen la actividad nacional, 

c) Que hubiese realizado una actividad política permanente durante los cuatro años 

anteriores a la solicitud de registro, demostrada mediante reuniones, congresos, asambleas u 

otros eventos políticos o bien haber fimcionado como asociación política 11acio11al, un año 

antes de la convocatoria. 
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Así, el partido con registro condicionado al resultado de las elecciones, obtendria el registro 

definitivo cuando hubiera logrado por lo menos el 1.5% del total en alguna de las votaciones de la 

elección para la que se le otorgó el registro condicionado. El partido político que no obtuviera el 

1.5% perderla todos los derechos y prerrogativas que establecía esta ley. 

Cabe hacer mención que la circunstancia de que un partido político no obtuviera el registro 

definitivo no afectaba los triunfos que sus candidatos hubieran obtenido en las elecciones bajo el 

principio de mayoria relativa. 

Por otro lado, hay que destacar que cuando una organización optaba por el registro condicionado, se 

dijo que confomte a una interpretación purista de la norma, este partido debía. con el trascurso del 

tiempo colmar los demás requisitos que exigía la ley para el registro definitivo, como es el elemento 

cunntitntivo, entre otros, ya que este tipo de registro es de cnnícter temporal: ni respecto. en los 

debates relativos a la reforma el entonces diputado Pericles Namorado Urrutia, puntualizó que se 

trataba de un registro provisional, limitado para participar en una elección federal, por lo que al 

momento de obtener su registro condicionado debía cumplir con todos los requisitos que se exigen a 

los partidos con registro definitivo. Pero conforme a la iniciativa de ley un partido con registro 

condicionado obtendria el definitivo cuando lograra el 1.5% de la votación en la elección que 

participe. Por lo que la puntualización del entonces diputado no es del todo precisa, ya que le 

impone al partido con registro condicionado más requisitos de los que la misma ley le exige, al 

solicitarle que colme los demás requisitos que exige el registro definitivo. 

Durante los años de 1979 a 1980 y de 1991 a 1997, diez partidos obtuvieron su registro bajo esta 

modalidad registra!: Partido Comunista Mexicano, Partido Demócrata Mexicano, Partido Socialista 

de los Trabajadores, Partido Revolucionario de los Trabajadores, Partido Social Demócrata, Partido 

Mexicano de los Trabajadores, Partido Revolucionario de los Trabajadores, Partido del Trabajo, 

Partido Ecologista de México y Partido Popular Socialista. 
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2.2. Asociaciones Políticas Nacionales 

Se introduce en el texto de la ley una figura nueva, misma que sin ser un partido político coadyuva 

con su participación en los procesos electorales y esta . es la• de. las Asociaciones Políticas 

Nacionales. 

En la multicitada Ley Electoral de 1977, en la exposición de motivos, se hizo alusión a esta nueva 

figura, refiriéndose a ella en este sentido: 

"Dentro del conjunto de nuevas posibilidades que la iniciativa estatuye para la participación política 

se encuentra la modalidad de las asociaciones políticas nacionales. Ésta constituye una innovación 

que responde al propósito de ampliar el marco de posibilidades para que los ciudadanos participen 

de manera organizada en la actividad política. Las asociaciones politicas nacionales complementan 

y enriquecen el sistema dcmocr:ítico de partido5 político5. 

Estoy seguro de que estas nuevas formas de agrupación serán alternativas viables para la 

ciudadanía, que por el conjunto de tareas de divulgación de ideas e ideologías que la iniciativa les 

asigna y por la madurez organizativa que adquieran, podrán ser paso previo para la formación de 

nuevos partidos políticos. 

Para su constitución y registro se establecen requerimientos rninirnos y se prevé, para estimular sus 

actividades, que podrán participar en las elecciones federales con candidatos propios, mediante 

convenios de incorporación que celebren con los partidos políticos, sin perder por ello su 

personalidad juridica, su registro de asociación y su identidad. La Comisión Electoral dictará las 

normas que impulsen su desarrollo". 

De lo anterior, arribamos a las siguientes conclusiones: 
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1. Esta figura constituía un mecanismo alterno para la participación ciudadana. 

2. Estas asociaciones constituían un complemento al sistema de partidos políticos. 

3. Por el desarrollo de sus actividades de divulgación y de ideas, podrían ser el paso previo 

para poder constituirse como un partido político. 

Cabe hacer mención, que las agrupaciones políticas, figura objeto de este estudio, comparten con las 

asociaciones políticas, los dos primeros numerales, pero no se prevé expresamente el tercer 

numeral, relativo a constituir un paso previo para constituir un partido político, situación que ha 

provocado cierta confusión, respecto de la teleología de las agrupaciones, incluso entre éstas, ya que 

se presentó el caso en el año de 1996, de una organización que al solicitar su registro, no se le 

concedió, por negarse la organización ha dejar de realizar tareas de observación electoral, 

actividades que no les están permitidas a los partidos políticos, y que derivada de una interpretación 

sistemática de la disposiciones que regulan esta actividad, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación arribó a la convicción de que las labores de observación 

electoral, como lo marca el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un 

derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos, mismo que est:i condicionado, a los solicitantes a 

no ser dirigentes partidistas, ni candidatos a puestos de elección popular, durante un periodo de tres 

años previos al de la elección, por lo que sería incongruente que una agrupación política pretendiera 

realizar esa labor de observación electoral, pudiendo ser parte de un proceso electoral, ya que 

actuaria como juez y parte en el mismo. Este caso lo analizaremos con más amplitud en los 

siguientes capitules de este trabajo. 

En el artículo 51 la ley se establecía su naturaleza jurídica,' siendo ésta la sigÜiente: 
··~ , __ \·_~_.-::_:·,, .:._.::':.·', :;-:>~·-

.. Art. 51. Las asociaciones políticas nacio~nl~~ so~;::~'cle:a~pación política, 

susceptibles de transformarse ccinJu?t~:~ ~~~nr~d~.rie~i~ e~,p~rtÍdos políticos, 

que contribuyen al desarrollo de una o~inió~ p~Íltica ~~j~r l~formada y con mayor 

densidad ideológica." 
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Eran formas de agrupación que tenían como fin, entre otros, el de complementar el sistema de 

partidos politicos, con objetivos definidos como el de fomentar la discusión y permitir la difusión de 

ideologías. Estas asociaciones estaban en posibilidad de participar en procesos electorales federales 

mediante convenios de incorporación sólo con partidos politices, sin perder su personalidad jurídica 

e incluso en la propaganda electoral podría aparecer el nombre de la asociación. 

Para obtener el registro como asociación politica nacional quien lo solicitará debía acreditar ante la 

Comisión Federal Electoral: 

r. Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de 

carácter nacional; además tener delegaciones en cuando menos 1 O entidades 

federativas. 

JI. Comprohar haher efectuado actividades pollticns continuas durante los dos afies 

anteriores a la fecha de solicitud de registro y demostrar que, como sustentantes de 

una ideología definida constituyen centros de difusión de la misma, y 

III. Disponer de documentos en donde se contengan los lineamientos ideológicos y 

las normas para su vida interna, así como una denominación distinta a cualquier otra 

asociación o partido. 

Resulta relevante que con la reforma del 6 de enero de 1982, se facultaba tanto a los partidos 

politices nacionales como a las asociaciones politicas nacionales, para realizar actos de gestión ante 

los organismos electorales, en representación de ciudadano, cuando le fuera negado el registro en el 

Registro Nacional de Electores, pudiendo solicitar la aclaración correspondiente, y en estas 

gestiones podrán ser asesorados por el partido político o la asociación politica a la que pertenezca el 

elector. 

También, durante el lapso a que se refiere el párrafo anterior, los ciudadanos, partidos políticos y 
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asociaciones políticas, podrían solicitar la aclaración de las listas para el caso de solicitar la 

exclusión de personas de las mismas. 

Como observamos, éstas dos atribuciones 'de gestión electoral que se_ les otorgaban a las 

asociaciones políticas junto con los ·partidos, ya no son tan abstractas como- las- ~ctividádes que 

tenían consignadas y para las cuales- se constituyeron, ya que de alguna" forma se empieza a 

materializar su presencia en la sociedad, con actos concretos y específicos. que la misma ley les 

permitía. 

Entre los años de 1977 a 1981, fueron siete asociaciones políticas las que obtuvieron su registro 

como tal, siendo las siguientes: Unificación y Progreso A.C.;- Unidad· Izquierda-Comunista; 

Movimiento por el Partido Revolucionario de los Trabajadores; Acción Comunitaria; Movimiento 

de Acción y Unidad Socialista; Movimiento por el Partido Socialista Revolucionario y Asociación 

Fraw.:iscu l. MaJ<'ru, y una J.: .:llas a la postr.: formó el Partido Revolucionario de los 

Trabajadores. 121 \ 
De ahí que pudiéramos concluir que esta figura de las asociaciones, no tuvo mucho arraigo en la 

sociedad, situación que pudo obedecer a muchos factores, entre otros por la poca participación 

ciuda~ana, la escasa cultura política, las mismas condiciones democráticas del momento como eran 

la falta de alternancia en el poder, la fortalecida figura del partido hegemónico, único u oficial, de 

ahí que haya pasado a la historia con un nimio reconocimiento, debido a su poca efectividad. 

El Código Federal Electoral (1987) 

En esta ley también se prevé la figura de las asociaciones políticas nacionales, _con el fin de que 
- - . 

pequeños grupos tuvieran participación política: Las asociaciones políticas eran entidades que en el 

sistema político mexicano fungían comouna e~pecie~e p~otopartidos. Su final_idad era dar cabida a 

121 Gaceta de la Comisión Federal Electoral dél ProcesO Elector.il Federal. 
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corrientes políticas nacientes, incipientes, que si bien representan a un sector de la sociedad, no son 

aún lo suficientemente fuertes para estar en posibilidad de acceder al sistema de partidos, en virtud 

de que no satisfacen lo requisitos de tipo cuantitativo para constituir un partido político. 

Estas· asociaciones políticas nacionales gozaban -al amparo de esta ley- de un régimen de 

prerrogativas, tales como las franquicias postales y telegráficas, así como el otorgamiento de apoyos 

materiales para sus tareas editoriales, es decir que se constituye a favor de las asociaciones políticas 

financiamiento público para el desempeño de sus actividades. 

Estas formas de asociación, sólo podían participar en las elecciones federales cuand.o previamente 

hubiesen obtenido su registro seis meses antes de la elección, además de haber suscri·Í~ ui'i: convenio 

de incorporación con algún partido político nacional registrado, pero cabe aclarar que: estas 

. asociaciones segu!an conservando su personalidad jurídica. 

"Art. 69. Los ciudadanos mexicanos podrán constituir asociaciones políticas 

nacionales. Las que se formen en los términos de este Código, serán auspiciadas por 

el Estado. Estas organizaciones tendrán como objetivos contribuir a la discusión 

política e ideológica y a la participación política en los asuntos públicos. 

Art. 70. Son requisitos para constituirse como asociación política nacional, en los 

términos de este Código, los siguientes: 

I. Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país; 

II. Establecer un órgano directivo de carácter nacional y con delegaciones cuando 

menos, en diez entidades federativas de distinta región geográfica; 

m. Haber efectuado como grupo u organización actividades pol!ticas continuas, 

cuando menos, durante los dos últimos años; 

IV. Sustentar una ideología política definida y encargarse de difundirla; 
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V. Tener una denominación propia, exenta de alusiones religiosas o raciales, que la 

distingan de cualquier partido político o de alguna otra asociación política; y 

VI. Haber aprobado los lineamientos ideológicos que la caracterizan y las normas 

que rijan su vida interna." 

Como observamos los requisitos que se exigen respecto de la ley de 1977 o LFOPPE, se ven 

incrementados, al pedir que tengan un órgano direc!ivo, además de sustentar una ideología política y 

denominación propia. 

' ' ' 

También, cabe hacer notar que en esta leyd~s~parece' el reiistl'o 'concli~io~·~do y el definitivo, 

quedando sólo la figura de partido p~litl~on~ci~Íial. '.' :· ,· •. ·.··.··••·· :,•.· •. · •. ·,, 
< ;}\~:: : ~;;:~:.:_ ... ?"'• ; '-"'·· ·~<.':: -·~ ·:.:.·.~.~;·' ~;::;< 

Con la reforma del 6 de enero de 1988, en ~{p~d~d~ pr¿~id~ncl~l ·d~ ~i~~I de 'La Madrid, se 

adicionó el Código Federal Electoral, permi~iend6;Í1'~~~lbfild~d·d~:·q~~ íiifli6 Í~~ partidos pollticos 

como las asociaciones políticas podran partiCipar en la é1eéCió'n cie ril'ieinb~¡;~ de la .Asamblea del 
. -· -· - ·- ·- - - -_-,_-= --' - . - " ---~ -

Distrito Federal. 

"Art. 373. Los Partidos Políticos y las Asociaciones Políticas N_acionales que 

cuenten con registro podrán participar en la elección de los miembros de la 

Asamblea en los términos de este Código." 

La anterior reforma, permitió a las asociaciones políticas tener una mayor participación a la 

que v_enian desempeñando a nivel federal, para que tuviesen presencia a nivel local en el 

Distrito Federal. 

A diez años de vida de las asociaciones políticas nacionales, su evaluación respecto a su 

papel podríamos decir que fue de poco impacto, pero en su momento consiguieron a que 

tres de estas asociaciones se convirtieran a la postre en partidos con registro 
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condicionado: ·el Partido Socialista ·Revolucionario, Partido Revolucionario de los 

Trabajadores y Partido Social Demócrata. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 1990 

En la Cámara de Diputados se presentó el debate respecto de la conservación de las figura de las 

asociaciones políticas nacionales ley, a efecto de propiciar el desarrollo político de la sociedad, pero 

durante los debates de la Cámara, se argumentó que el surgimiento de nuevas organizaciones no se 

justificaba con la evolución actual del desarrollo institucional. 

Así, en el Informe de la Comisiones Dictaminadoras, se observó la conveniencia de recuperar el 

mecanismo del registro condieionado, el cual permitiera que las agrupaciones o asociaciones 

políticas participarán en los procesos electorales, pero cumpliendo los requisitos mínimos para 

garantizar su identidad ideológica, su representación social además de una organización básica que 

les permitiera consolidarse como fuerza política nacional. Entonces se buscó evitar la pulverización 

de la representación política, por lo que se previeron dos clases de partidos políticos: los nacionales, 

es decir los que tenían registro definitivo y los partidos con registro condicionado, ambos partidos 

gozaban de personalídadjuridica, retomándose el modelo de la Ley Electoral de 1977. 

"Art. 22. La organización o agrupación política que pretenda participar en las 

elecciones federales deberá obtener el registro correspondiente ante el Instituto 

Federal Electoral. Para ello podrá optar por alguno de los procedimientos siguientes: 

a) Registro definitivo; o 

2 b) Registro condicionado. 

La denominación de partido político nacional se reservaba exclusivamente para las organizaciones 

con registro definitivo; y los partidos con registro condicionado se les reconoce personalidad 

86 



jurídica, al igual que los de registro definitivo. 

El órgano· que conocía del registro era el Instituto Federal Electoral, que sustituyó a la Comisión 

Federal Electoral. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 1994 

En' su libro segundo, denominado de los partidos politices, se establecían una serie de disposiciOnes 

preliminares, en donde se prevé la existencia de partidos con registro definitivo y condicionado. 

"ARTICULO 22 

l. La organización o agrupación política que pretenda participar en lás eleccione.s 

federales deberá obtener el registro correspondiente ante' el .Instituto Federal 

Elector.ti. Pnrn In obtención del registro existirán dos procedimientos:· 

a) Registro definitivo; o 

b) Registro co11dicio11ado. " 

El Instituto Federal Electoral realizaba una convocatoria a las organizaciones y agrupaciones 

politicas que pretendieran participar en los procesos electorales a efecto ·dé que estuvieran en 

posibilidad de obtener el registro co11dicio11ado como partido político, para ello el Instituto debía 

tomar en cuenta el funcionamiento del sistema de partidos politicos, su composición y 

representatividad sociopolítica. 

Estas agrupaciones debían contar con un programa de acción y est:tut~s. acl~~áS de representar una 
·•,,_·:. --· ... •"- .. · 

corriente de opinión con base social, haber realizado pe~;,.¡:;en~~niente ~ctividades políticas al 

margen de las que realice un partido u otra agrupación, duran·;~· lo~dos Ítñosprevios ~la solicitud y 

presentar la solicitud de registro correspondiente, que a diferencia de laley de 1997 se exigían 
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cuatro años, reduciendo con ello el periodo de tiempo, lo que implica mayores facilidades para estar 

en posibilidad de obtener dicho registro. 

Conforme al Código Electoral, los partidos políticos ~on' registro cÓndi~ionado. gozaban de derechos 

y prerrogativas, tales como: 

a) Contar con un representante con derecho a voz en ló~·. CÓnsejos. y en las Comisiones; 

de Vigilancia del Instituto Federal Electoral; 

b) El régimen fiscal aplicable a los partidos; 

c) Otorgamiento de franquicias postales y telegráficas;· 

d) Acceso a la radio y televisión; 

e) Recibir el 50% del financiamiento público, señalado para cada partido político con 

registro definitivo por concepto de sus actividades generales y financiamiento para el 

desarrollo de los partidos políticos; 

t) Postular y registrar candidatos en las elecciones federales; 

g) Designar representantes ante las mesas directivas de casilla y representantes generales; 

h) Participar en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

i) Gozar de las garantía para poder realizar libremente sus actividades; 

j) Poseer bienes inmuebles para el desarrollo de sus actividades, y 

k) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros manteniendo 

su independencia política y económica. 

Pero subsiste la prohibición a estos partidos con registro condicionado de no coaligarse ni fusionarse 

entre sí o con los partidos políticos nacionales. 

Así, un partido con registro condicionado obtendríasu registro definitivo cuando haya logrado el 

1.5% del . total de la votación emitida en alguna de.· las. elecciones para diputados, senadores o 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en las qu~ participe, y la Circunstancia de que alguno 
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de los partidos no haya alcanzado a cubrir el porcentaje del 1.5, no tenía efectos en relación con los 

triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones nacionales según el principio de 

mayoría relativa, como se venía regulando en las legislaciones electorales precedentes. 

Con esta refomia al Código, ha sido la última vez que se regula el registro condicionado, por lo que 

ya para el año de 1996, sólo subsiste el definitivo. 

2.3. Reforma Electoral de 1996 

a) Iniciativa. de reforma 

La iniciativa de reforma fue presentada por los grupos parlamentarios de los partidos politices: 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y del Trabajo, así 

como, por el titular del Poder Ejecutivo, y los puntos sobre los que versó.· en términos generales, la 

reforma de referencia, fueron los tocantes a: 

a) Composición y atribuciones del órgano superior de dirección del Instit11to Federal Electoral; 

b) Financiamiento de los partidos políticos; 

c) Justicia Electoral; 

d) Conformación de los órganos legislativos, y 

e) Naturaleza jurídica del Distrito Federal. 

Del análisis de la totalidad del texto de la iniciativa, no se encuentra en ninguna parte de ésta, alguna 

alusión directa a la introducción de la figura de las agrupaciones politicas nacionales dentro del 

ordenamiento constitucional, quedando por ello, toda referencia circunscrita a la reforma legal, es 

decir, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pero cabe mencionar que 

esta reforma cobra sentido con lo expuesto en la iniciativa de reforma constitucional, en donde s~ 

dice: 
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"Durante esta década México ha vivido una serie de cambios normativos en su orden constitucional 

que vienen transformando la naturaleza de sus instituciones político electorales. Estas 

transformaciones se han sustentado en la intención de fortalecer y consolidar valores fundamentales 

para la vida democrática del país; la pluralidad partidista; la participación ciudadana; la certeza; la 

legalidad; la transparencia y la imparcialidad en la organización de los comicios y la solución de las 

controversias; así como la equidad en las condiciones de la competencia electoral." 

Así, el fortalecimiento de los valores fundamentales en la vida democrática, la participación 

ciudadana, son valores que se buscan incentivar con la creación de grupos que permitan la expresión 

de inquietudes y necesidades de una sociedad en movimiento, como es el caso de la figura objeto de 

nuestro estudio." 

b) Exposición de motivos 

Dentro de la exposición de motivos de esta reforma legal, se alude a la reforma constitucional del 

veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, misma que contiene elementos de valor 

significativo para el desarrollo de la democracia electoral mexicana, buscándose la satisfacción 

de dos objetivos concretamente: uno, la consolidación de la confianza permanente de los 

ciudadanos y los partidos políticos en el desarrollo y resultados de los procesos electorales, 

mediante el cumplimiento de sus principios rectores, los cuales consisten en la certeza, legalidad, 

independencia, objetividad e imparcialidad; y dos, establecer la equidad como principio de la 

competencia electoral. 

Derivado de la reforma constitucional, una primera reforma al marco legal, fue la del treinta y 

uno de octubre, en la cual. tomando como base el articulo 41 constitucional, se modifica la 
·: ,.., .. ;:· .. -.·· .. ·.· · . . ·: 

integración del Consejo General del Instituto Federal Electoral y en el articulo 99 al Tribunal 
. ·: . 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Y es con la reforma del veintidós de noviembre, cuando se da la reforma legal más amplia, la 

cual abarcó varios temas a saber, siendo éstos: 

a) Reformas y adiciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

b) Reformas y adiciones a la Ley Reglamentaria de las fracciones I y TI del artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

c) Reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

d) Reformas y adiciones al Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 

e) La derogación de diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y 

f) La implementación de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

Para efecto de nuestro estudio, sólo nos avocaremos al análisis de la reforma al Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y al Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 

En cuanto al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este contaba con 

ocho libros, con la reforma se planteó su reducción a cinco, derogándose el libro sexto 

relativo al Tribunal Federal Electoral; el séptimo que se refería a las nulidades, al sistema de 

medios de impugnación y a las sanciones administrativas; y el octavo, aludía a la elección e 

integración de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Por otro lado, en el Libro Segundo, denominado De los partidos politices, concretamente en 

los capítulos segundo, tercero y cuarto, es donde se propone la aparición de la figura de tas 

agrupaciones políticas nacionales, así como lo relativo a sus derechos y obligaciones, con la 

siguiente explicación legislativa: 
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Código Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales 

Con las reformas y adiciones que se proponen a esa Soberania, el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales consideraría también en sus disposiciones 

preliminares, la organización, función y prerrogativas de las "agrupaciones políticas" que se 

regularon en Ja legislación electoral de 1977 y se suprimieron en la de 1990 ... 

En el Libro Segundo se regulan los asuntos relativos a la constitución, registro, derechos y 

obligaciones de los partidos políticos. 

En virtud de la intensidad que ha alcanzado la competencia electoral en los últimos años, 

resulta necesario establecer un conjunto de normas que propicien el fortaleCii11ic11to del 

sistema de partidos en México. 

Además, el creciente interés ·de la sociedad por .. los asuntos políticos del país, hace 

conveniente volver a establecer formas de asociación ciudadana que coadyuven al desarrollo 

de la vida política nacfonal, preserva'ndo. en ·todo mome~to. la decisión de que es a través de 

los partidos políticos como los ciudadanos pueden acceder al ejercicio del poder público. 

Con base en éstos propósitos, en la iniciativa se plantean diversas modificaciones .en materia 

de registro de los partidos políticos, se restablecen nuevas figuras de asociación ciudadana y 

se .introducen cambios en los procesos electorales. 

En lo tocante al registro de los partidos, se propone modificar el artículo 22 del Código, a fin 

de eliminar las dos modalidades de registro condicionado y definitivo que se establecieron 

por primera vez en la reforma electoral de 1977. La finalidad es simplificar el procedimiento 
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mediante la regulación de un solo registro. 

En relación con las formas de asociación ciudadana, se propone con esta iniciativa la figura 

de las 'agrupaC:ioriespolítié~s ná~ionalés', que téné!rlÍ co~o propósito central coadyuvar al 

des~rrollo d~ la vida.democrática' del pafs mediante el fomentó a la participación política de 

los ciudadanos. 

Para garantizar este objetivo, se exigirá que las asociaciones i~teresadas 'cumplan con los 

requisitos vinculados a su presencia pública y al conocimiento 'de su . trayectoria en la 

realización de actividades políticas. Por esta razón, el artículo· 3_5 . de Código estableceria 

como requisitos para otorgar el registro correspondiente co,ntar con un mlnimo de 7,000 

asociados, con un órgano directivo y con delegaciones e~: por' IÓ ~.menos diez entidades 

ft:ut:ralivas, así como dispont:r de documentos básicosy.,de una den9m_inación distinta a 

cualquier otra agrupación o partido. 

Como derechos de las agrupaciones políticas nacionales"se propone instituir los de gozar con 

un régimen fiscal especial, contar con financia~lent() pÓ,blico para apóyW. sus actividades 

editoriales, de educación, de capacitación política y de investigación ~ocioeconómica y 

política; así como un fondo para apoyar sus a~tividades ordinarias permanentes.-Se establece, 

de forma complementaria, su derecho a suscribir acuerdos de partii::ipación electoral con los 

partidos políticos por s! mismo o aún estando. éstos coaligados. 

Entre sus obligaciones se sugiere estipular la presentación de un informe del origen y destino 

de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento. 

En correspondencia con el reconocimiento y los derechos que se les otorgan con esta 
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reforma, a las agrupaciones políticas se les incorpora también como sujetos responsables por 

la comisión de infracciones al Código, que podrán ser sancionadas, al igual que Jos partidos 
- - -·-·- --·- . 

políticos, con multa, suspensión o cancelación .. de su registro. Del mismo modo serian 

sancionadas por el incumplimiento de resolucfones o acuerdos del Instituto Federal Electoral. 

Para efectos del conocimiento de irregularidades de Jos partidos y agrupaciones 'políticas, Ja 

propuesta otorga una atribución a Ja Junta General Ejecutiva, consistente· en solicitar 

información y documentación a las instancias competentes del Instituto y formular. el 

dictamen correspondiente, que someterá a la consideración del Consejo General. Las 

resoluciones del Consejo en este sentido podrán ser recurridas' ante el Tribunal Electoral en 

los términos que señale la ley de la materia. 

Respecto a las sanciones que pueden aplicarse a Jos partidos y' las agrupaciones polfticas, se 

determina que la supresión del financiamiento, la su~p:nsió~ del re~istro. como partido o Ja 

cancelación del mismo, sólo procederán cuando el incumplirryiento sea particularmente grave 

o sistemático. 

En el caso de Ja aplicación de multas a Jos partidos y agrupaciones políticas; dé no ser 

pagadas éstas, se dará Jugar a q.ue e( Instituto deduzca su monto de Ja sigui¿!lte'ministradón 

de financiamiento público que corresponda. Estas multas también serán aplicables. Conforme 

al procedimiento descrito, a quien viole las disposiciones del Código respecto a restricciones 

para las aportaciones de financiamiento no proveniente del erario. Una vez determinadas las 

multas correspondientes, el Instituto notificará a Ja Tesorería de la· Federación para Jos 

efectos legales conducentes." 

Cabe mencionar que en el artículo séptimo transitorio del Código. Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales se reglamenta Jo relativo .al registro· cie agrupaciones polfticas, 

que pretendan obtener su registro con. vista al proceso.federal de 1997, mismo que deberán 
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solicitar a más tardar el 15 de diciembre de 1996. 

Esta reforma legal, deja atrás Ja figura del registro condicionado y con ello la "simplificación 

de los trámites para poder constituir un partido político'', retomando así el rigor del 

procedimiento que se tenia antes de Ja reforma de 1977_ydel Cóciigo Electoral de .1987. 

Código Penal para el Distrito Federal en Mat(!ria de F~ero _Común y para toda la República 

en Materia de Fuero Federal 

En este ordenamiento se precisan h1s éo'~J~~-t4' ~~(~~~d~~ llegar,aco~fig~r#. Ios· delitos 

electorales y en materia de. registro 'nd-~iómil de'.ci~dadnnos. _Proponiéndose _suprimir la 

expresión públicas respecto de_ las fl1ncici~ds qii:e tienen en~<>;n~ncÍ~cl~ los . funcionarios. 

electorales. Así: 
. ' ~.:::. :; ~· ·,-,-;: __ ,t /• 

; .<~;~ :,-.. ~~~ ~ ~ ,~·;:::. ;.··~·· 

"Por lo que hace a los funcionarios· partlcli~tas, •se i~cluye entre los mismos a los de las 

agrupaciones políticas, debldo ~-- qÚ~ s?~~l~e-~ e~tablecer tal figura en la legislación 

electoral. Se considera también_ /1os • ~~~r~~e'ntantes d~ las agrupaciones políticas ante los . . . 

órganos electorales, en todo_ tiempo._ No se_ le toma como funcionarios partidistas a los 

candidatos, para quienes se establece· una categoría especifica y los supuestos que les 

corresponden." 

e) Debute a In propuesta de Reforma 

El debate respecto al proyecto de reforma se dio el catorce de noviembre del mismo año, en 

la Cámara de Diputados, durante el cual participaron varios legisladores en pro y en contra 

del dictamen presentado, para ser votado por Ja Legislatura, para efectos de nuestro análisis 

citaremos, las intervenciones que se dieron respecto de Ja inclusión en la legislación electoral 

de la figura de las agrupaciones politicas nacionales, así como la supresión del registro 
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condicionado. 

Diputado Luis Sánchez Aguilar (Diputado independiente) 

"Reyes Heroles introdujo en Ja Ley Federal del Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales Ja figura del registro condicionado de partidos. ¿Qué hace Chuayffet Chemor? 

-Los desaparece, Jos deroga. ¿Hay un avance c;n esta materia? Desde Juego que no. Y luego 

nos dicen que Ja reforma pretende alentar Ja participación ciudadana, cuando Jo que se está 

haciendo es cerrar Jos caminos. 

Agrupaciones Politicas Nacionales. Aquí nos quieren tomar el pelo, porque se nos dice que 

esta es una gran oferta, un gran avance, una novedad, sólo que, compañeras y compañeros 

diputados, los que analicen Ja LFOPPE del •77 se enterarán que ya hubo este tipo de 

asociación política nacional. Y no están ustedes para saberlo ni el de Ja voz para decirlo. pero 

el primer agrupamiento que alcanzó en aquella época un registro de ese tenor, fue Acción 

Comunitaria, Asociación Civil, antecedente del Partido Social Demócrata. 

Y puedo señalar que las propuestas que hacen hoy acá de agrupación política nacional son 

mezquinas comparadas con las de hace 20 años: porque acá se piden 7 mil afiliados, 50 por 

ciento más que en aquel entonces, cuando Ja población no creció en esa proporción. Aquí se 

dice que el que quiera ser agrupación política de ninguna manera se podrá ostentar como 

partido. Quiere decir que el PRS, el PFD, el PF y otros, que son partidos por su propio 

derecho, tienen prohibido llamarse como ellos han decidido denominarse." 

El C. Diputado Edgar Sánchez Ramírez (Partido de Ja Revolución Democrática) 

"Señoras y señores: Hago_ uso de Ja palabra para referirme a los articulas relativos al Capítulo 

Segundo, a partir del articulo. 33, que están relacionados con el derecho constitucional de 
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asociación. 

En primer lugar hay que recordar que este Capítulo Segundo substituye al que estaba 

dedicado al registro condicionado para los partidos políticos, para introducir ahora la figura 

de Agrupaciones Políticas Nacionales. 

La propuesta en su conjunto restringe desde mi punto de vista el derecho constitucional de 

asociación, se hace parte de una dinámica muy presente en la actualidad de querer cerrar el 

espacio político a un número limitado de opciones políticas en el país, sea bajo el esquema de 

un sistema. bipartidista tipo Estados Unidos o cuando mucho tripartidista, pero de todos 

modos restringido. 

Por eso, en esta reforma se aumenta el porcentaje mínimo con que un partido debe contar 

para mantener su registro, y para tener representación parlamentaria, se reduce al máximo la 

cantidad de recursos para los partidos con nuevo registro y al mismo tiempo se elimina el 

registro condicionado y se crea la figura de Asociación Política de Agrupación Política se 

llama ahora, que implica todas estas reformas, abrir las puertas para facilitar la salida de más 

partidos del escenario de los reconocidos legalmente y dificultar el reconocimiento de nuevos 

partidos. 

Esta dinámica es frecuentemente justificada en un discurso prepotente sobre los partidos 

minoritarios olvidando que como reflejan los resultados electorales, incluso los más 

recientes, se mantiene un alto porcentaje de abstención de la población de alrededor del 50% 

del electorado. Esa realidad muestra, en todo caso, que todos los partidos son uniminoritarios 

y la necesidad de estrechar el marco de opciones políticas a un número restringido de 

opciones políticas. 

No es que exista por fuera de las actuales opciones reconocidas, . alguna opción que 
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represente ya a esa mayoría que se abstiene, sino que un amplio sector de la sociedad no se 

siente representado o motivado a votar por alguno de los partidos políticos actualmente 

reconocidos. Nuevos actores políticos están surgiendo en la actualidad, producto de la crisis 

del Sistema Político actual y de un incremento de la participación política de la sociedad; 

actores políticos que defienden proyectos partidarios o políticos generales, o actores políticos 

que se definen como parte de un movimiento ciudadano no partidista pero también con 

interés en la participación política. 

El otro pretexto que se ha utilizado para impedir prácticamente el reconocimiento de nuevas 

opciones ha sido el de impedir que se repitan la existencia de partidos paleros o partidos 

artificiales, pero este objetivo que es un objetivo que podría considerarse legítimo no se 

resuelve por la via que se está planteando, porque el problema de ese tipo de partidos tienen 

que ver m:ís con opciones políticas partidarias ljUt: colaboran con el poder 

independientemente de la forma en que actualmente puedan obtener su registro o 

reconocimiento legal. 

Y no se impide la existencia de partidos artificiales lesionando el derecho de corrientes 

políticas diferentes a las actualmente reconocidas y que son auténticas e independientes de 

los partidos políticos actualmente reconocidos. Este será un punto que indudablemente en el 

futuro inmediato cada vez más chocará con este enfoque de la legislación y que la realidad le 

irá imponiendo. 

Esta existencia de fuerzas políticas auténticas e independientes y que no se ubicarían en ese 

contexto como son, ya lo hemos señalado en otra ocasión, el Partido Revolucionario de los 

Trabajadores o el Partido del Foro Democrático que -precisamente señalando esta 

contradicción en dias pasados apenas hace dos días obtuvo su amparo_frente a le decisión del 

Instituto Federal Electoral de negarle el registro legal como partido politico y frente a la 

negativa que también ratificó el Tribunal Federal Electoral. 
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Esta dinámica seguramente que en el proceso político y electoral del año próximo del 97 que 

está anunciando el surgimiento de. muchos y nuevos actores políticos habrá de dar más 

sorpresas también por él surgimiento de más corrienies políticas que van a cuestionar este 

sistema poÚtico - electoral ... que ' f~ne~os·· actualmente. La alternativa a esa situación 

desafortunadamenie ha ést~dci.·ru~F.[Cl~-los marcos de acuerdo y trabajo de esta reforma, 

alternativa que implicariá la. supresión· en general del sistema que respetara el derecho de 

Asociación Política reconocido ·por la Constitución, reconociendo los derechos de toda 

corriente política de orgaiúzación partidaria y quitando el monopolio de la postulación de 

candidaturas a los partidos políticos registrados. 

Este planteamiento concluye precisamente con la propuesta de candidaturas independientes 

que diversos movimientos ciudadanos han hecho, y que tienen que ver entonces esta 

influencia entre el respeto al derecho de asociación y el derecho a elegir y ser elegido que 

actualmente están restringidos por la legislación secundaria electoral vigente y en la dinámica 

en que la actual reforma está ubicada por desarrollarse esta reforma en este marco político y 

en este sistema. 

La propuesta entonces que este capítulo y el articulo 33 sustituyen la existencia de la fórmula 

de registros condicionados, la propuesta de agrupación política nacional no resuelve el 

reclamo entonces de movimientos ciudadanos y de movimientos políticos marginados 

actualmente de los derechos de participación política y electoral porque son movimientos que 

han venido reclamando que precisamente por el cuestionamiento que se hace al sistema de 

partidos políticos actualmente reconocidos, quisieran también tener el derecho de 

participación política y electoral directa, la posibilidad de postular candidaturas también y 

evidentemente la propuesta de agrupación política nacional no resuelve esta demanda. 

Es una figura en todo caso, que representa un estanco político entre las corrientes políticas y 
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los partidos políticos reconocidos, no es como se señala en la fundamentación del dictamen, 

una figura similar a la de las asociación política nacional que reconoció la LOPPE de los 

años '70s, porque la asociación política nacional de la Ley de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales de los '70s, pensaba a la asociación pol!tica como una vía de 

enriquecimiento del sistema de partidos políticos y por lo tanto en la posibilidad de ser una 

vía de que algunas de estas opciones de asociaciones políticas pudieran optar por su 

transformación en partidos políticos reconocidos. 

En la fórmula actual se incide en esta dinámica de restricción de las diversas opciones 

políticas buscando mantener en un estanco político distinto a las agrupaciones políticas sin la 

posibilidad de convertirse en partidos políticos si esa fuera su voluntad. Ciertamente diversos 

movimientos ciudadanos precisamente por el desprestigio del sistema de partidos actuales no 

tienen el interés de convertirse en partidos políticos pero habria también la posibilidad de 

otros movimientos. fuerzas y corrientes políticas de poder nspimr n trnnsrnrrir, n recorrer este 

camino si la agrupación política pudiera ser fielmente una vía para la transformación de estas 

agrupaciones políticas en partidos políticos con todos sus derechos políticos y electorales 

reconocidos. 

Y aún así, con estas limitaciones de origen de los que serian las agrupaciones políticas, se le 

impone a la figura de agrupación política en el dictamen nuevas restricciones, incluso como 

todos sabemos porque ha sido este el motivo de diversos debates, incluso ·en comparación 

con eso el dictamen que hoy conocemos que en el aspecto que ya sido señalado- por otros 

compañeros de mi grupo parlamentario, en el aspecto de coaliciones, introdúce ·n'~evamente 
para las agrupaciones politicas la restricción de que éstas puedan ac~rd'~\:~~ ~artidos que 

hayan hecho a su vez coalición con otras organizaciones, otros partldos ~~Í-híci:hs; 
'" > .;>., ,' ,~·.- "'::·. :":; '. -.. ., 

O finalmente, la restricción del derecho de asociación co'nstiíu_cional que _se.señala en la 

definición de las agrupaciones políticas precisarri~nie eri el artícÜlo 33 en su numeral 2 
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cuando. se prohíbe explícitamente a las agrupaciones políticas utilizar bajo ninguna 

circunstancia las denominaciones de partido o partido político. 

Conocemos el argumento que dirá que estas restricciones quiere evitar el qué haya 'confusión 

de' que una agrupación política no tiene derechos de un partido político perci'~st~ re~tricción 

no tiene necesidad de incluirse en el artículo 33 porque en el articul~ 2iá~1 'aict~1l16~ ~e 
señala explícitamente que los derechos de un partido político solamente p~~deri ;dq~irirse 
cuando existe ese registro como partido político nacional. 

. . :·~·/. ·--~~~; ;~;:< 
En el numeral 2 del 33, en consecuencia, lo único· que se hace es :ul11itar .el ·derecho 

constitucional de las agrupación política en cuestión, de darse el nombr~ poÍítico de 'su 
. . . 

preferencia, impidiéndole y no entrando en contradicción por lo tanto con otros derechos 

politices reconocidos para las agrupaciones políticas. 

Es por esas razones que aun cuestionando el marco general de reforrm1s que implica la 

supresión del registro condicionado la constitución de esta figura de agrupación política, la 

dinámica de cerrazón política que reflejan, aun aceptando el marco de la propuesta de las 

agrupaciones políticas, es que hemos presentado ante la propia Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, la propuesta para que el numeral 2 del artículo 33 relativo a las 

agrupaciones politicas, sea eliminado para restituir el derecho constitucional a las 

asociaciones políticas de darse la denominación que les plazca, sin introducir esta restricción 

que es contradictoria, insisto, con el derecho constitucional de asociación política. 

Lamentablemente es ésta una propuesta que tampoco ha sido incluida en el dictamen 

presentado a discusión a esta soberanía y lamentablemente entonces, al aprobarse este 

dictamen en las condiciones en que está presentado, se agrega un paso más en esta dinámica 

política de restricción a la expresión política de nuevas corrientes y fuerzas políticas, desde el 

poder y desde la reforma legal, una restricción que indudablemente, sin embargo, chocará 

cada vez más con la realidad y con el surgimiento de opciones políticas que no se sienten 
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representadas en el actual escenario político y que se les quiere imponer esas restricciones 

como las que se están presentado el día de hoy en el dictamen a discusión." 

Por Jo que respecta a Ja aprobación de Ja propuesta de reforma ·al. artículo . 33 Y. demás 

relativos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos.ElectoráJes, votaron en pro de 

Ja misma 322 diputados y 102 en contra. 

Cómo se puede apreciar del análisis del debate que se dio entorno a Ja propuesta de reforma. 

Ja figura de las agrupaciones políticas ocupó poco espacio dentro de éste, y las dos 

participaciones. que se extemaron fueron por parte de un diputado independiente y de uno de 

Ja fracción parlamentaria del Partido de Ja Revolución Democrática, las cuales fueron poco 

afortunadas, por no considerarlas como un instrumento efectivo que en realidad permita la 

participación ciudadana dentro del ámbito político, y por el contrario, se les considera como 

un estanco político, al evidenciar su existencia en Ja legislación de 1977 y el poco éxito que 

obtuvieron, asi como la comparación con la figura de Jos partidos con registro condicionado, 

que conforme a Ja legislación vigente en ese tiempo, era más benévola en cuanto a su 

tratamiento, derechos y obligaciones de dichos institutos. 

En relación a lo manifestado por Jos legisladores, en cuanto a las desventajas de Ja figura de 

las agrupaciones políticas, respecto de las asociaciones políticas y los partidos con registro 

condicionado, el siguiente cuadro nos será ilustrativo: 
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AFILIADOS 

PERFIL Y 
CARACTERÍSTICAS 

GRADO DE 
PARTICIPACIÓN 

5000 ASOCIADOS EN NO DETER.\,IINA EL 7000 ASOCIADOS EN 
EL PAÍS NÚMERO DE EL PAÍS 

AFILIADOS 

ACTIVIDADES 
POLÍTICAS 
CONTINÚAS 
DURANTE LOS 
AÑOS ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
SOLICITUD DE 
REGISTRO 

PARTICIPABAN EN 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES 
MEDIANTE 
CONVENIOS DE 
INCORPORACIÓN CON 
PARTIDOS POLÍTICOS 

REPRESENTEN UNA 
CORRIENTE DE 
OPINIÓN, EXPRESIÓN 
DE LA IDEOLOGÍA 
POLÍTICA 
CARÁCTERÍSTICA DE 
ALGUNA DE LAS 
FUERZAS SOCIALES 
DE LA LULtL 11 V UJAU 
NACIONAL, O 
HABER FUNCIONADO 

COMO ASOCIACIÓN 
POLÍTICA NACIONAL 
UN AÑO ANTES DE LA 
CONVOCATORIA 

PARTICIPABAN 
DIRECTAMENTE EN 
EL PROCESO 
ELECTORAL, Y SI 
HUlllESEN OBTENIDO 
EL 1.5% DEL TOTAL 
DE LA VOTACIÓN EN 
ALGUNA DE LAS 
ELECCIONES PARA 
LAS QUE SE LE 
OTORGÓ EL 
REGISTRO 

ASOCIACIONES QUE 
COADYUVEN AL 
DESARROLLO DE LA 
VIDA DEMOCRÁTICA 
Y DE LA CULTURA 
POLÍTICA, ASÍ COMO 
LA CREACIÓN DE 
UNA OPINIÓN 
PÚl<LlCA MEJOR 
INFORMADA 

PARTICIPAN 
MEDIANTE 
ACUERDOS DE 
PARTICIPACIÓN CON 
UN PARTIDO 
POLÍTICO, NO CON 
COALICIONES 

De la información que contiene el cuadro anterior, podemos arribar a las siguientes 

conclusiones: 
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a) A los partidos con registro condicionado no se les exigía un número determinado de 

afiliados para poder obtener ese tipo de registro; para crear una asociación política se 

exigia satisfacer el requisito numérico de 5;000 afiliados, mientras que para las 

agrupaciones políticas, se exigen 2,000 más, es decir 7,000. 

b) Los partidos con registro condicionado podían consolidarse como fuerza política, y 

obtener permanencia en el régimen de partidos, si pasaban la prueba comicial, al 

obtener el 1.5 del total de la votación de la elección para la que se le otorgó el 

registró. 

c) Los partidos con registro condicionado participaban directamente en el proceso 

electoral, a diferencia de las asociaciones políticas y agrupaciones políticas, que sólo 

lo pueden hacer mediante acuerdos de incorporación o de participación 

respectivamente., 

d) Se restringe a las agrupaciones políticas, para que firmen acuerdos de participación 

con coaliciones, entendiéndose por, éstas la unión de dos o más partidos políticos, 

para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos candidatos 

en las elecciones federales, por lo que sólo podrán suscribir dichos acuerdos con 

partidos políticos en lo individual y no coaligados. 

Así, los partidos con registro condicionado, si se les considera como un antecedente de las 

agrupaciones políticas nacionales, con la salvedad anotada, constituyen una figura con 

mayores ventajas que las dos restantes, y las agrupaciones políticas conforme a su regulación 

en la legislación actual, si se encuentran en desventaja respecto de los inexistentes partidos 

con registro condicionado y las asociaciones políticas nacionales. Además, cabe hacer 

mención que las asociaciones políticas, se decía expresamente en la ley, eran fomrns 

complementarias del sistema de partidos políticos; y otro aspecto relevante, es que se preveía 
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en el mismo texto legal, su posible transformación en partidos políticos, circunstancia que no 

se contempla para las agrupaciones políticas, situación que ha generado confusión en cuanto 

a su teleología así como para el desarrollo de sus actividades. 

De ahí que lo manifestado por los legisladores en su oportunidad cobre sentido en atención a 

lo analizado, pero no hay que dejar de tener presente que la introducción de esta figura en 

nuestra legislación abre una ventana a la participación de la sociedad civil en el ámbito 

político. 
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Capíwlo Tercero 

"Marco Jurídico ele las Agmpaciones Políticas Nacionales e11 el Derecho ,\,fe:r:ica110" 

El objetivo de .este .apartado ~s ,conocer ~I fürÍd~enio .constitucional y legal que rige a las 

A¡,>rupaciones P~Utica5 N~cio~al~i; d~lirniiarelmaréojurÚico que regula su constitución, objeto y 

desarrollo de actividades. 

J. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Nuestra Ley Fundamental otorga una serie de derechos a los individuos, como el derecho de 

asociarse pacífica, libre e individualmente para tomar parte en los asuntos politices del país, y a los 

individuos en su calidad de ciudadanos, por lo que se refiere al de militancia política, siendo un 

derecho exclusivo de los ciudadanos el poder afiliarse libre e individualmente a los partidos 

políticos y por analogía las agrupaciones políticas nacionales. 

"ARTÍCULO 9o. 

No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión 

armada tiene derecho a deliberar ... " 

Así, este precepto constitucional habla de las expresiones asociación y de reunión, como aduce 

Emilio O. Rabasa, "en donde el primero es de carácter mas o menos permanente, y lo segundo 

siempre transitorio. Además, asociarse es tomar socio o establecer una sociedad con otras personas, 

como en la asociación profesional (sindicatos), la civil (fundaciones o clubes), la política 

(partidos)", 122 podemos decir que reunirse es estar presente con otras personas en un mismo sitio y 

hora. 

i::. Rubasa. O. Emilio, Ale.'Cicauo ésta es 11i Co11s1ilució11, México, Cámara de Diputados LVI Lcgislatur.1. 1995, p. 59. 
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Al momento de ser ejercido este derecho o garantfa debe hacerse en forma pacifica y tener un 

objeto lícito, es decir desarrollarse en un clima de tranquilidad y buscar la obtención de un fin 

autorizado o que no este prohibido por la ley. 

Cabe hacer mención que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos asociarse con fines 

politicos y.i que sólo ellos están facultados para intervenir en la formación y funcionamiento de los 

órganos de gobierno. 

"ARTÍCULO 35 

Son prerrogativas del ciudadano: 

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los 

asuntos políticos del país; 

La fracción III relativa a la libre asociación para tomar en forma pacifica en los asuntos políticos del 

país, misma que fue adicionada con la reforma de seis de abril de 1990, donde se agregó lo relativo 

a que:sea de forma libre y pacíficamente, ya que se buscó que la asociación política fuera ejercida 

--sin coacción por el ciudadano y violencia, además de que con ello, se vea fortalecido el pluralismo 

político y la posibilidad de integrar nuevas asociaciones, evitándose con ello el corporativismo. 

"ARTÍCULO 41 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

l. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deterrn.inará las 

formas específicas de_ su_ intervención -en el- pro~eso electoral. Los pllrtidos 

políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
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municipales. 

Este articulo, si bien no hace una alusión directa a las agrupaciones políticas, resulta ejemplificativo 

el tratamiento que le da a los partidos pollticos en cuanto ·a ·su naturaleza jurídica, objeto y 

finalidades, así como su importancia para configurar una representación nacional política, dando 

corno resultado un pluralismo político, que sirve de modelo orientador, para efecto. de nuestro 

estudio. 

. . . . ' 
Cabe hacer notar que en ningún precepto constitucional se prevé expresamente. la· figura de las 

.-.,, '. _, 

agrupaciones políticas nacionales, pero los artículos 9° y 35 sientan las bases para·la creación de 

estas organizaciones, mismas que se encuentran previstas y reguladas' en.:el Código' Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3.1. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales'' 

Con In reforma de mil novecientos noventa y seis, al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se introdujo el capitulo segundo, denominado "De las Agrupaciones 

Pollticas Nacionales", volviendo a retomar la figura de las asociaciones políticas nacionales 

regulada por la LFOPPE de 1977, pero con ciertos matices. 

a) Naturaleza Jurídica 

El artículo 33 del ordenamiento legal de referencia define a las agrupaciones politicas como 

''formas tle asociació11 ci111la1la11a que coadym•a11 al desarrollo de la vida tfemocrática y tle la 

cultura política, así como a la creació11 tfe 1111a opi11ió11 pública ti1ejor i11for111atfa". 

Teniendo restringido el utilizar bajo cualquier circunstancia las denominaciones de "partido" o 

"partido político", ni ser privativo de los partidos políticos, los cuales tienen distinta naturaleza 
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jurídica y objeto al de las agrupaciones políticas. 

b) Constitución y Requisitos 

La asociación que tenga intención de convertirse en agrupación deberá de presentar durante el 

mes de enero del año anterior al de la elección solicitud con la documentación a que se ha 

hecho referencia, siendo la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la 

encargada de analizarla, además de presentar al Consejo General el proyecto de Dictamen en el 

cual establecerá si la asociación satisface los requisitos para constituirse como agrupación 

política o no, y será el Consejo General del Instituto Federal Electoral el que determine la 

procedencia o no del requisito, esto lo tendrá que hacer dentro de los sesenta días naturales 

siguientes contados a partir de la fecha que conozca de las solicitudes de registro. 

Para el caso de que sea procedente el registro, el Consejo expedirá el certificado 

correspondiente. Si se le negase el registro a alguna asociación en su dictamen expresará las 

causas que motiven su fallo, además de que cualquiera que sea su resolución ésta deberá 

publicitarse en el Diario Oficial de la Federación. Y el registro comenzará a tener efectos a 

partir del 1 o. de agosto del año anterior al de la elección. 

Para que una asociación de ciudadanos pueda constituirse como agrupación polltica deberá de 

acreditar ante el Instituto Federal Electoral los siguientes requisitos conforme al artículo 35 del 

ordenamiento referido: 

l. Contar con un mínimo de 7,000 asociados·en el país y con u_n órganódirectivo de carácter 

nacional; además, tener delegaciones en cuando menos 10 entidades federativas,· y 

2. Disponer de documentos básicos, asi como una denominación _distinta a cualquier otra 

agrupación o partido. 
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El Instituto Federal Electoral, emite una convocatoria durante el mes de octubre en la que da a 

conocer las bases a efecto de que las asociaciones interesadas presenten la documentación necesaria 

a efecto de que obtengan el registro como agrupación política nacional. 

En estas bases se contiene: a) el plazo para que las asociaciones interesadas presenten su solicitud 

de registro como agrupación política; y b) El formato de solicitud de registro a utilizarse, mismo 

que al momento de presentarse bajo protesta de decir verdad deben ,:de :nu1nlfest~' que Ja 

documentación que se anexa es veraz. 
<'.~~'-;: (, ·~'.· :'i. :.~::. 

Con la documentación que se les requiere, I~ asociación d~béni ácr;~i;J1éi~'~l~i~nte~ requi~itos: ·. .: , -~ ... ·\> .. -- ·-~:;··''' ;~-.-, : >;::'. 

J. Demostrar con documentación. fehaciente· (;~t~, ~e ~i:sarnb'I:¡ · ~ ,~~éumeritales públicas), la 

constitución de la asociación de ciudadanos de que se trate, pre~ent~do ,'el ~bclÍmento original o, en 

su caso, copia certificada del mismo. 

2. Acreditar con documentación fehaciente (acta de asamblea 'o documentales públicas), la 

personalidad de quien o quienes suscriben la solicitud de registro como agrupación política 

nacional, por parte de la asociación de ciudadanos, presentando el documento original o, en su caso, 

copia certificada del mismo. 

3. Contar con un mínimo de 7,000 asociados en el país, lo cual deberá demostrarse presentando los 

originales de las respectivas listas de asociados, dichas listas deberán integrarse alfabéticamente con 

el nombre y apellidos del asociado, la clave de elector y su domicilio particular a estas listas, la 

organización deberá anexar todas las manifestaciones formales de asociación en original autógrafo 

que nunca podrán ser menos de 7,000 y que deberán contener nombre y apellidos del asociado, la 

clave de elector, su domicilio particular y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación de 

que se trate es libre, individual y voluntario. Tanto las listas de asociados como las manifestaciones 

fonnales de asociación deberán agruparse por entidad federativa. 
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4. Contar con un órgano directivo a nivel nacional y tener delegaciones en cuando menos 10 

entidades federativas lo cual deberá acreditarse con documentación fehaciente en original, o bien 

copia debidamente certificada, que acredite la existencia de sus órganos directivos y del domicilio 

social de la asociación de ciudadanos solicitante, a nivel nacional, y el de cuando menos !O 

delegaciones a ni ve! estatal. 

5. Disponer de documentos básicos, es decir, declaración de principios, programa de acción y 

estatutos, los cuales deber.in cumplir cori. los extremos estábteCidos ·en el· Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Eléctórales, ¡>ara lo 'cúa(deberá pr~sentar un ejemplar de cada uno 

de estos documentos. 

6. En la documentación soli~itad~ en los e incisos anteriores,.;la'iri~l~ación ~deberá ostentarse en 

todo caso y sin excepción alguna con una denominació~ di~tinta a. ~ualquier otra organización o _, . . ' ' 

partido político. sin poder utilizar, bajo ninguna circunstancia y en ninguno de sus documentos. las 

denominaciones "partido" o "partido político". 

Por lo que ve a Ja comprobación de los siete mil asociados como parte de Ja organización 

solicitante. se lleva a cabo mediante la verificación de las manifestaciones formales de asociación y 

las listas de asociados, siendo el primero el instrumento idóneo y eficaz par efectuar dicha 

comprobación. ya que éstas contienen de manera expresa la manifestación de Ja libre e individual 

voluntad del ciudadano de asociarse para participar pacíficamente en Jos asuntos políticos, mientras 

que Ja lista de asociados es un auxiliar para facilitar Ja tarea de Ja autoridad· al momento de Ja 

revisión. 

Por otro lado, es de resaltar que para el año de 2002, se presentó una situación de múltiple afiliación 

entre las organizaciones solicitantes, motivo por el cual se les n~gcS:s~:regi.st~6'~orri6 agrupación 
• '··, 'C: ...... , •• ·:· 

política, así Jos nombres de Jos ciudadanos que aparecían d~plii:ados 'en _las- organizaciones 

solicitantes, se iban descontando, lo que trajo como consécuenei~q~e·a Jas_-~rg:inÍzaci~n~s que se 

les descontaron no cubrieran el requisito cuantitativo d~ Jos sieteclTiil aflliad~s que exige J~ ley para 
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constituir una agrupación política. 

Al respecto las agrupaciones promovieron juicio para la protección de los derechos politico

electorales del ciudadano, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en el que aducían básicamente que la afiliación múltiple no se encuentra regulada por la 

ley, y que no existe una prohibición expresa para hacerlo, violándose con ello el derecho de 

asociación de los ciudadanos. 

Como se puede observar el Instituto Federal Electoral, viene a pormenorizar los requisitos, es decir, 

sienta las bases a efecto de que sea la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas Partidos Políticos la que 

integre el expediente respectivo, para que después el Secretario Ejecutivo lo someta a la 

consideración del Consejo General, para que sea éste el que determine si es procedente o no otorgar 

el registro a la asociación de ciudadanos como agrupación politica nacional. 

Documentos Básicos 

l. Declaración de Principios 

La declaración de principios constituye uno de los documentos esenciales de la organización ya que 

contiene los postulados de carácter ideológico-politico-económico-social que postula, y que 

conforme al artículo 25 la Declaración de Principios, contendrá: 

l. La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e institu.ciones. que de ella 

emanen; 

2. Los principios ideológicos de carácter politico, económico y social que postule; 

3. La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 

internacional o lo haga depender de entidades o partidos politicosext~anjeros; as{ como no solicitar 

o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico; politico o propagandístico proveniente de 

extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así como de las asociaciones y 
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organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que este Código prohibe 

financiar a los partidos políticos, y 

4. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática. 

II. El Programa de Acción 

Es el documento en el cual se contiene la parte activa o de labor de la organización política, es 

donde se contienen las medidas y propuestas para resolver la problemática nacional, así como los 

planes para formar ideológicamente a sus afiliados: 

1. Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 

2. Proponer pollticas a fin de resolver los problemas nacionales; 

3. Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respecto al adversario y 

a sus derechos en la lucha política, y 

4. Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Así, el programa de acción es la instmmentación del contenido de la Declaración de Principios, es 

como se planea la materialización de esos fines. 

UI. Los Estatutos 

Los estatutos constituyen el documento en el· que se organiza la vida 'interna de. la agmpación, así 

como el mecanismo por el que se determina· sus órgarlos de g~b.iemo, y demás ~ormatividad 
relativa a sus actividades y formas de conducirse.intemame~te,.~or lo qu·~-~st~blecen: 

. .. 

1. La denominación de la agrupación política, e; ~mblema y.el color o colores que lo haractericen y 

diferencien de otros partidos. La denominación y el. e;.nbl~ma· estarán ex~ntos de alusiones 

religiosas o raciales. 
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2. Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus 

derechos y obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por 

medio de sus delegados en asambleas y convenciones, y de poder ser integrante de los órganos 

directivos; 

3. Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así 

como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, 

cuando menos, con los siguientes: 

l. Una asamblea nacional o equivalente; 

U. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional. del partido; 

m. Comités o equivalentes en las entidades federativas, y 

lV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la 

presentación de los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña a que se refiere el párrafo 

l del artículo 49-A de este Código, numeral que se refiere a lo relativo al financiamiento público 

que reciben estas agrupaciones. 

4. Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 

5. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y los 

correspondientes medios y procedimientos de defensa. 

En relación con lo anterior, y lo relativo a sus documentos principales, hay que hacer notar que 

estas disposiciones están contenidas en el apartado relativo de los partidos políticos, por lo que al 

no existir disposición expresa para las agrupaciones políticas, en cuanto a estos rubros, de ahí que 

se tome como referencia esas disposiciones, por la similitud entre éstas dos figuras, además de que 

conforme al artículo 3, párrafo 2 del Código en cita, se puede hacer una interpretación, misma que 

se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ah! 
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que se aplicará sólo lo conducente a las agrupaciones políticas de la regulación destinada a los 

partido políticos, y éste es el caso, ya que no hay una disposición expresa para ellas. 

e) Objeto 

El objeto que persiguen las agrupaciones políticas, conforme al artículo 33 del ordenamiento en 

cita, es el de coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política. y a la creación 

de una opinión pública mejor informada. 

Hay que recordar que las asociaciones polítíca5_.nácionales reguladas en la ley electoral de 1977, 

tenían asignadas tareas de divulgación y difusló~ de la 6úttura política entre la ciudadanía, crin el -···-· - .. · . 
objeto de que con el desarrollo de estas actividades, estuvieran en aptitud de poder consolidarse 

como organización, y más adelante el poder constituirse como un partido político. 

Las agrupaciones políticas nacionales, tienen como fin, el de: 

l. Coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política 

A laºcultlira política, se le puede definir como el conjunto de percepciones, valores, actitudes, 

orientaciones y conductas de la población en tomo al fenómeno político, las agrupaciones 

políticas, deben desplegar sus actividades enfocadas a mejorar esa percepción que tiene la 

ciudadanía, mediante la difusión de los diversos valores democráticos. 

Cabe destacar que este concepto desde el punto de vista sociológico, es neutro, ya que puede 

tener diversos matices, ya que esta puede ser, democrática, o inCluso autoritaria. 

Siendo primordial para las agrupaciones, la implementación de proyectos destinados a incentivar 

la cultura partii:ípativa del ciudadano mediante el reforzamiento del conocimiento de las 

institueiones y sus mecanismos, buscando enfatizar en la promoción de los valores democráticos, 
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tales como la participación, el respeto, la tolerancia, la legalidad. 

rr. Creación de una opinión pública mejor informada. 

Las agrupaciones políticas, deben de constituirse en representantes de opinión, a fin de que la 

ciudadanía y sus afiliados estén informados, y es a través de sus ~cdone,s, y con, la inieracción 

que tengan con ellos mismos mediante la edición de ob~a5 de carácter.educativo, o incluso a 

través de la impartición de cursos como se puede lograr ese propósho; 

Asi, si la opinión pública es considerada como la discusión y expresión de los puntos de vista del 

público (o los públicos) sobre los asuntos de interés general, dirigidos al resto de la sociedad y, 

sobre todo al poder. Las agrupaciones políticas, deben adoptar un actitud de vigilantes y criÍicos 

de la problemática que se presenta dentro de una sociedad, como foro para los ciudadanos de 

expresar sus necesidades ante el poder público, o en su caso manifestar una actitud o un juicio 

fn;ul<' a un prubh:ma d., interés colectivo. Y como la hacen, constituyéndose en portavoz de los 

ciudadanos, a través de conferencias, cursos, producción de trabajos editoriales. 

Como observamos las agrupaciones políticas tienen sus funciones perfectamente. delimitadas en la 

ley, pero cabe hacer notar que esta figura viene de alguna fomia a incentivar la participación 

ciudadana, ya que sus integrantes pueden ver en esta figura, un acceso a las instituciones 

democráticas, sin la necesidad de afiliarse a un partido político, constituyendo así otra opción, que 

si bien es de naturaleza distinta a la de éstos, éste puede encontrar un foro en donde manifestarse 

conforme a Jos intereses que represente esta agrupación y sentirse más identificado con este grupo. 

Estos tres aspectos enunciados no constituyen el único objeto, en virtud de que si bien, no se dice 

expresamente, es factible arribar a la conclusión de que una de sus finalidades es incursionar en el 

ejercicio del poder politico, (la experiencia lo ha evidenciado) como un grupo más fortalecido, con 

más participación y representatividad como lo son los partidos politicos, de ahi que al constituirse 

una asociación como agrupación política su siguiente paso es constituirse como partido politico, por 
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lo que es recurrente que en muchas ocasiones, se hable de una especie de protopartido. Como lo 

señalábrunos lineas arriba, habría que tener presente que en el caso de las asociaciones políticas 

nacionales, la ley expresamente aceptaba la posibilidad de constituirse en partido político, como 

una teleología de su presencia en nuestra sociedad. 

Dichos fines serán analizados con más runplitud en el siguiente capítulo, en el apartado relativo u 

las actividades específicas de las agrupaciones políticas nacionales en la sociedad. 

d) Participación en Procesos Electorales 

. . 

El Proceso electoral se le define,. conforme al artículo 173 del cÓdigo: Federal de Instituciones y 

Procedimientos· Electorales _como ."el.conj~t()de _acto~ orden~dos:porla•·c~nstitución y este 

Código, realizados po~ las autoridades ~lect~l11Íe~. ¡()~; pfuidos p<llrticos nacionales, y los 
- ·- . . ,.·:·.·. __ '.">•··',·,·' •• -•'. . j 

. ciudadanos, ;que· tiene por· objeto la renovación .perlódi'ca' d_; l~s •integrantes. de los. Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión". 

La ley permite de acuerdo a lo establecido por el artículo 34 del Código en cita, el que las 

agrupaciones políticas nacionales puedan participar en los procesos electorales federales mediante 

acuerdos de participación con un partido político, sin que lo puedan hacer con coaliciones, haciendo 

la observación de que las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas 

por el partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. Con 

ello se busca abrir espacios en la vida política, ya que al estar impedidas para participar 

directrunente en la contienda por los cargos de representación popular, ámbito exclusivo de los 

partidos políticos, buscan participar mediante acuerdos con algún partido y así ir cobrando fuerza 

en el ámbito político electoral de nuestro país. 

Además, cabe hacer notar que las agrupaciones políticas que se han ido fortaleciendo, buscan ante 

el Instituto Federal Electoral su registro como partido político, como lo hemos venido observando 

en los distintos procesos electorales. 
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e) Obligaciones y Limitaciones 

l. Obligaciones 

Las agrupaciones políticas y los partidos políticos tienen obligaciones en común, y son los artículos 

34, párrafo 4, 38, 49-A y 49-B del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 

que las regula en lo aplicable, y entre éstas encontramos: 

1. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y· la de sus 

militantes a los principios del Estado democrático, respetando. la' Íibre . ~arÍicip.ación . . . 

política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;· 

2. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por Clbjeto o resultado 

alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funéionamiento 

regular de los órganos de gobierno; 

3. Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos.electorales, 

requeridos para su constitución y registro; 

4. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que te~gan registrados; 

5. Cumplir sus normas de afiliación y observar los. procedimientos que ·sei'lalen sus 

estatutos para la postulación de candidatos; 

6. Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

7. Contar con domicilio social para sus.órganos directivos; 

118 



S. Editar por lo menos una publicación mensual de-divulgación, y otra de carácter teórico, 

trimestral; 

9. Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la comisión de consejeros a 

que se refiere el párrafo 6 del articulo 49 _de _este __ Código, así como entregar la 

documentación que la propia comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

10. Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación a su declaración de 

principios, programas de acción o estatutos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en 

que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán 

efectos hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y 

legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 dias 

contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente; 

I l. Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio social o de los 

integrantes de sus órganos directivos; 

12. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos pol!ticos; 
- -

personas fisicas o morales extranjeras, organismos o ·entidades . internacionales y de 

ministros de culto de cualquier religión o secta; 

13. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, as! como 

para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 de este 

Código; 

14. Abstenerse de cualquier expresión que implique diatriba, calumnia, infamia, injuria, 

difamación o que denigre a los ciudadanos, a IW. i~~Útuciones-públi~;; o a otros partidos 

polfticos y sus candidatos, particularmente durante las campañas _electorales y en la 
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propaganda política que se utilice durante las mismas; 

15. Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 

fundarnentacioncs de carácter religioso en su propaganda; 

16. Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos, y 

17. Las demás que establezca este Código. 

Es oportuno agregar que el incumplimiento de la8 obligaciones por parte de la agrupación polltica 

será. susceptible de sancionarse conforme al artículo 269 del ordenamiento en cita, las cuales 

pueden consistir: 

"a) C.on multa_ de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente. para el Distrito 

Federal; 

b)C~n la reducción de hasta el 59% de las ministraciones del financiamiento plÍblico que 

_les co_rresponda, por el periodo que señale la resolución; 

c) Con la supresión total de la entrega de las ministraciones_ d~l flnanci~ienÍo que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
.· ' :. -'. '.·· .: ... .. -<·.:~. ~ :., ,-.-

d) Con la suspensión de su registro como partido político·~ agrllpa~ióh pOUtica, y 

e) Con la cancelación do! su registro como partido político 'ci agru~¡¡~i6n'política." 

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán 'ser impuestas cuando: 

"a) Incumplan con .las. obligaciones señaladas en el artículo 38. y demás disposiciones 

aplicables de este Código; 
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b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 

c)Accpten donativos o aportaciones económicas de las personas.o entidades que no estén 

expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la' banca de desarrollo para el 

financiamiento de sus actividades, en contraven~ión.:a lo, di~puesto ~or el artículo 49, 

parrafos 2 y 3, de este Código; 

. ' \ . , 

d) Acepten donativos o aportaciones econÓmic~ .superiores a lo~ limites señalados en el 

artículo 49, párrafo 11, inciso b), fraccione~m ;rv;cle e;te Código; 

e) No presenten los informes anuales o de campaña en los términos y plazos previstos en 

los artículos 35 y 49-A de este Código; 

f) Sobrepasen durante la campaña electoral los topes a los gastos fijados conforme al 

artículo 182-A de este Código, y 

g) Incurran en cualquier otra falta de las previstas en este Código. 

3. Las sanciones previstas en los incisos c) al e) del párrafo 1 de este artículo, sólo podrán 

imponerse cuando el incumplimiento o infracción sea particulanucnte grave o sistemático. 

La violación a lo dispuesto en el inciso o) del párrafo l del artículo 38 de este Código, se 

sancionará, si la infracción se comete durante las campañas electorales, con multa y la 

suspensión total o parcial de la prerrogativa prevista en el inciso c) del párrafo 1 del 

artículo 47 de este mismo ordenamiento, y sólo con multa si la misma se cometiere en 

cualquier otro tiempo. 

4. Cuando la pérdida de registro obedezca a alguna de las causales previstas en los 

articulas 35 y 66, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de este Código." 
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Será el Instituto Federal Electoral el que conozca de las irregularidades en que haya incurrido la 

agrupación, y para el caso de que proceda alguna sanción se deberá de tomar en cuenta las 

circunstancias y la gravedad de la falta, y contra éstas resoluciones, existe la posibilidad de 

recurrirlas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante el recurso de 

apelación. 

Cabe destacar que para la revisión del ejercicio presupuesta! del 2000, eJ Instituto Federal Electoral 

decidió la supresión total del financiamiento a la agrupación política de "Campesinos por la 

Democracia", por presentar su informé fuera de plaz~ que se estipula para su rendición, además de 

sancionar con multas a veintiún agrupadones más, por irregularidades encontradas en los referidos 

informes. 

Limitaciones 

Las agrupaciones políticas de la misma forma de que gozan de derechos, también lo es que su 

actuar se ve constreñido por limitantes, éstas y su contenido se encuentra en función de la 

naturaleza misma de estas agrupaciones, entre las que encontramos: 

l. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las 

denominaciones de "partido" o "partido político". La palabra partido o partido político se encuentra 

reservada exclusivamente para estas figuras, al ser los únicos que pueden participar en la contienda 

electoral directamente, y que pueden postular candidatos a los cargos de elección popular. 

No obstante, cabe hacer mención que algunas agrupaciones politicas al momento de buscar su 

registro, se ostentan con esta denominación, como fue el caso de la agrupación política denominada 

"partido de la sociedad nacionalista", para quedar como "Sociedad Nacionalista", aunque 

posteriormente obtuvo registro como partido político nacional. 

2. No podrán participar en procesos electorales con acuerdos de participación con coaliciones. 
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Si. bien J~ . agrupaciones p.oliticas, no buscan. competir por· cargos de elección popular, al menos 

visto desde Ja pérspectiva legal, se brindá la ~p'ortunidad a íás agriipaciones de adentrarse en Jos 

. prodesos politic~s. mediante la éelebraéióncl~ a6u.j~<l~s d;,pi0i~i~a~ió~ ¿onpartidos políticos, pero 

no con coaliciones, que son la unión dé dos o mfu¡ p~idos poHticos con fines electorales para 

postular Jos mismos candidatos,. siempre. q~e curiipííul. con Jos .. requisitos establecidos en este 

Código. 

3. No podrán realizar actividades de observación electoral; conforme a Ja interpretación que realizó 

la Sala Superior al analizar un caso en particul'iir,de do~de inclus~ ~urgió una tesis relevante, cuyo 

rubro es el siguiente: 

Agrupaciones Políticas Nacionales.· No. pueden ·Realizar. Actividades de Obsen·ación 
Electoral. 

Está Jimitante será analizada con más amplitud, en el siguiente. capítulo, cuando se 

desarrolle Jo relativo a sus actividades. 

f) Financiamiento 

Al financiamiento partidario se Je define como "la política de ingresos y egresos de las fuerzas 

políticas tanto para sus actividades electorales como las permanentes". 123 

Al ser las Agrupaciones Políticas Nacionales entidades de interés público, éstas tienen 

derecho a percibir financiamiento para el desarrollo de sus actividades, que si bien no son 

tendientes a obtener el voto de Jos electores, tienen asignadas otras funciones como Ja 

formación de una cultura política y democrática en la ciudadanía. 

Las agrupaciones reciben financiamiento para apoyo de sus actividades editoriales, 

•:J. Nohlen, Dictcr y otros, Tratado de Derecho Electora/ Comparado de América Lali11a, México, lnstiruto Interamericano de 
Derechos Hummi~s y otros, 1998, p. 4SS. 
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educación y capacitación política e investigación socioeconómica y política, y el monto 

que -perciben equivale a 2% del monto que anualmente reciben los partidos politicos para 

el ·sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, cabe mencionar que los 

partidos políticos perciben financiamiento público por dos conceptos adicionales al 

anterior y es el financiamiento para gastos de campaña (un monto equivalente al recibido 

por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes) y para actividades especificas (apoyos a los gastos por actividades de 

educación y capacitación política; investigación socioeconómica y política, así como las 

tareas editoriales de los partidos políticos, este apoyo puede ser hasta en un 75% de los 

gastos anuales comprobados por estos conceptos). 

Las actividades a las que se les destina financiamiento, son las siguientes: 

a) Educación y capacitación política 

Estas actividades tienen por objeto coadyuvar al desarrollo y difusión de la cultura política; 

la creación de una opinión pública mejor informada; la formación ideológica y política de 

los asociados, inculcando en ellos el respeto a los derechos ciudadanos en participación 

política; así como preparar la participación activa de sus asociados en los procesos 

electorales, fortaleciendo el régimen de partidos y agrupaciones políticas, además de 

instruir a los ciudadanos en sus derechos y obligaciones. 

b) Investigación socioeconómica y política 

Estas actividades se orientan además de los objetivos señalados en el apartado anterior, a 

la realización de estudios, análisis, encuestas y diagnósticos relati
0

vo~ a lo~- problemas 

nacionales o regionales que contribuyan directamente en la elaborac_lóndé-~r~pue~tas para 

su solución. 
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c) Tareas ediioriales. 

Su objeto es lá edición, producción de impresos, videograbaciones, medios ópticos y 

.. medios; magnéticos, así como las publicaciones de la agrupación política nacional que 

Íengan vinculación con el cumplímiento de sus fines. 

Con el desarrollo de estas actividades por parte de las agrupaciones se debe procurar el 

beneficio del mayor número de personas y desarrollarse dentro del territorio nacional. Y se 

puntualiza que el financiamiento que reciba no podrá ser utilizado para actividades de 

campaña, ni otra que no este contemplada para ellas. 

El fondo se entregará anualmente a las agrupaciones politicas, de acuerdo a lo previsto en 

el Reglamento para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales que 

emitió el Consejo General 124, el cual establece que el fondo constituido con el 2% del 

monto asignado a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

penua111:nh:s, mismo qu" se dividirá entre las agrupaciones existentes que cuenten con 

registro por partes iguales. Estos recursos se entregarán anualmente en una sola entrega 

dentro del primer trimestre del año. 

Las agrnpaciones politicas deberán acreditar los gastos realizados y presentar a más tru:dar 

en el mes de diciembre de cada año los comprobantes de los mismos. Ninguna agrupación 

politica podrá recibir más del 20% del total del fondo constituido para este financiamiento. 

Este financiamiento público proporcional, se otorga en función de la totalidad de las 

comprobaciones de gastos presentadas por las agrupaciones políticas, el Instituto Federal 

Electoral calculará el monto de financiamiento público que le corresponderá a cada una ·de 

ellas durante el año, en donde el 40 % de dicho monto será distribuido en forma igualitaria 

entre todas las agn1paciones que cuenten con registro y el 60 % restante será distribuido de 

u.a Aprobado en sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 21 de febrero dC 1997. y 
reformado el 30 de enero de 1998. 
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forma proporcional entre las agrupaciones que presenten comprobantes de los gastos 

realizados en las actividades de educación y capacitación política, investigación 

socioeconómica y política, y tareas editoriales; esto nos permite concluir que si una 

agrupación política desplega una actividad constante, este esfuerzo se verá reflejado al 

momento de volver a determinarle financiamiento, por el contrario, si una organización no 

realiza dichas actividades, se evidencia que al no tener actividad, no efectúa gastos, y por 

lo tanto, tampoco lo justifica, de ahí que se le asigne mucho menos financiamiento público 

que a una que tuvo más actividad y que presentó y comprobó su gasto por dichas 

actividades. 

A efecto de ilustrar con más claridad los recursos que se les ha venido asignando a las 

agrupaciones políticas desde el primer momento en que se les dotó de financiamiento 

público a la fecha, el siguiente cuadro resultará útil para ese efecto. 

Año APN con Ree:lstro Monto Total a Repartir 

1997 t2 :!0º635,016.41 

1998 12 20· 112.075.19, 

1999 41 1:s 23,854,931.93 

2000 41 30,099, l 22.SO 

2001 41 -'4, 131,395.26 

2002 77 C:mtidad pendiente de dclemunación 

ll' En la sesión <lcl C:on:icjo Gcncr.tl Jcl IFI~ del 30 <le junio de 1999, se otorh>Ó rr.."b'Ílltr<> como putido político n:icional a m:li ;ii-orup:tcioncs 

políticas n:acionalc..~: Con\·cr).,.>cncia por l.i Dcmocr-.u:ia, Socic.:daJ N:u:ionalist:a y ÚtJClrili'.;:iciün Auréntica Je l;i ltc\.·olucit)n Mc:..-Ucan:i, de :dú 
que Je ser 44 aj._PTI.lp.tciuncs politicas, ,.u número se rcJujo a .J t. 
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De lo anterior, podemos observar: 

a. Desde el ·año de 1997 al 2001, el monto total a repartir entre las 

agrupaciones políticas nacionales se ha visto duplicado; 

b. El número de agrupaciones existentes entre el mismo periodo se ha casi 

cuadriplicado. 

Se evidencia que el financiamiento ha ido paulatinamente incrementándose, pero 

también sucede los mismo con el número de agrupaciones políticas con registro, si hay 

cada ""z más agrupaciones y es el mismo porcentaje de financiamiento, éstas 

organizaciones verán disminuidas sus partidas por Jo que ve a la parte que se reparte de 

forma igualitaria que es el 40% de ese monto, de ahí que reciban cada vez menos 

presupuesto, situación que se ve compensada con el financiamiento proporcional 

relativo al 60% restante. 

Por otro lado, por lo qu" se refiere a la fiscalización del financiamiento, este es un 

procedimiento que se lleva a cabo anualmente, y consiste en verificar que las 

agrupaciones políticas nacionales acrediten los gastos realizados con sus respectivos 

comprobantes, además de relacionar con las los mismos, circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que permitan establecer la vinculación con las actividades que amparen. 

Relacionado con esta comprobación, se observa que la mayoria de las agrupaciones, no 

comprueban la totalidad de los gastos erogados, unas en mayor medida que otras, lo 

anterior puede obedecer posiblemente a tres cuestiones: la primera, a un control contable 

de dificil manejo; la segunda, la falta de asesoramiento por personas con conocimientos 

contables, y la tercera, al manejo presumiblemente ilícito de los recursos por parte de 

estas agrupaciones. Como vemos, de los tres aspectos, uno es imputable a la autoridad 

que es la encargada de expedir y establecer los lineamientos conforme a los cuales se 

determinan los controles contables, y las restantes, son imputables directamente a las 
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organizaciones. 

Por lo que a fin de evitar caer en las anteriores hipótesis, se deben de implementar 

controles menos complejos, así como programas de capacitación dirigidos a las personas 

que se encarguen del manejo financiero de las organizaciones, a fin de adentrarlos en el 

correcto manejo de la contabilidad, y as! poder contrarrestar los errores y deficiencias 

que se han venido presentando. Y por lo que se refiere al uso injustificado de los 

recursos, se actualiza la urgente necesidad de introducir nuevos mecanismos de sanción, 

que vayan más allá de decretar la pérdida del registro, en virtud de que resulta 

inadmisible que se atente contra el financiamiento que les ha sido asignado. 

Por lo anterior resulta importante que el monto de financiamiento que se les asigne sea 

destinado para lo que fue constituido, evitando que este sea malversado en fines no 

contemplados, como ha sucedido en los casos ya reseñados con anterioridad, y eso se 

logra también, con el mejoramiento de la cultura política de los ciudadanos y de los 

1uicmbrus de: estas agrupaciones, además de una estricta vigilancia por parte de las 

autoridades con apego a los controles de verificación que se prevén en la ley. 

g) Presentación de Informes 

Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar a la Comisión de .Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, un informe del ejercicio anterior 

sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 

Sujetándose para la presentación de los informes aludidos a los lineamientos, formatos, 

catálogos de cuenta y guia contabilizadora que determine el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral. Y deberá presentarse a más tardar dentro de los 90 días siguientes al 

último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
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Para Ja' recepción, revisión y dictamen a que se refiere el artículo anterior, Ja comisión 

· aludida contará con el apoyo y soporte de Ja Dirección Ejecutiva de. Prerrogativas y 

Partidos Pólitiéos. · 

h)Pé~did:i de ~egistro 

·.Conforme al numeral 35, párrafo 13, Ja agrupación política nacional perderá su registro por 

-Ías siguientes causas: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución confom1e a sus documentos básicos; 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este Código; 

e) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro, y 

f) Las demás que establezca este Código. 

La ley nos enumera una serie de causales por las cuales una agrupación política puede 

perder su registro, dos de ellas imputables a las agrupaciones y cuatro por determinación 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Por ejemplo un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo 

General del Instituto se investiguen las actividades de otros partidos políticos o de una 

agrupación politica cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o sistemática. El 

comentario es que a las agrupaciones no se les contempla como sujetos legitimados para 

pedir al Consejo que se investigue las actividades de un partido o una agrupación. 

Y algo de resaltar, es que se existe precisión de que se entiende por el incumplimiento 

grave de sus obligaciones, de ahi que al no ser preciso este concepto, será tarea de la 

autoridad el determinar cuando se actualice este precepto ante una posible investigación, 
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por ejemplo, el que alguna agrupación no conduzca sus actividades déntrode los.causes 

legales, que recurra a la violencia alterando el orden públic~. ~tilice'~l 'financiamiento · 
. . . . _,' ~ .. - . ' . ·. 

público para actividades distintas a las. señaladas o ·conducirse ·con. _d~pendencia de 

organismos o partidos políticos extranjeros. 

Para el afio del 200 l, el Instituto Federal Electoial de~retÓia pérdid; de reglstro ·a cinco a 

agrupaciones políticas nacionales con motivo de las irrégularid~de~ ~~.is ~ncontrada5 
respecto del destino y comprobación de los gastos realizados c~n e1'fidanbial11iento público 

que les fue ministrado durante el ejercicio del año 2000, éstas fueron: 

1. Movimiento Nacional de Organización Ciudadana; 

2. Movimiento Social de los Trabajadores; 

3. Unidad Nacional Lombardista, y 

4. Frente Liberal Mexicano Siglo XXI. 

S. Expresión Ciudadana 

Las primeras cuatro agrupaciones políticas, ocurrieron a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral de la Federación, mediante recursos de apelación, afecto de combatir dicha 

pérdida, siendo que en los casos enunciados la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, acordó confirmar las sanciones impuestas, es decir, la 

pérdida de su registro como agrupación política nacional. 

Por lo que cabe hacer mención de los casos de pérdida en especifico: 126 

En el caso de la APN "Frente Liberal Mexicano", dicha organización tuvo un ingreso de 

$2'442,956, mientras que en la balanza de comprobación mostraba un monto de 

$1'371,645, implicando una diferencia de $1'071,311. Además, la agrupación no 

i:tt • Las sifr.is a. que se ha.ce referencia, fueron ob1enidas del Pro)·ccto de acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Elcc1oral rcspcc10 de las irregularidades cnconrradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de las 3grupacioncs 
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comprobó con recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes ingresos por 

$687,075, es decir el 49 % de sus ingresos y no depositó en cuentas bancarias el 98 % de 

éstos, no obstante tener la obligación de depositar en cuentas bancarias todos y cada uno de 

los ingresos. 

Además, de que un solo proveedor concentró el 57. % de los gastos realizados por la 

agrupación, es decir $821,260 y dicho proveedor no fue susceptible de. ubicar durante el 

desarrollo de la frivestigación a dicha agrupación. 

En total a la agrupación en cuestión se le detectaron_ 10 irregularidades vinculadas con sus 

gastos, siendo que alrededor del 73 % del total de sus egresos reportados no fue 

comprobado. 

Por otro lado, La agrupación Unión Nacional Lombardista recibió 54·000,000 en efectivo 

en su cuenta bancaria, siendo que ese mismo dia emitió cuatro cheques, cada uno por un 

millón de p.:sos, sin qu.: .:sl.: h.:cho s"a registrado en su contabilidad; por lo que desde el 

punto financiero no se sabe de donde provino dicha cantidad, asi como su destino; la 

agrupación en cuestión adujo que dicho dinero provenía de un préstamo, y que lo iba a 

destinar para el pago de unos contratos, alegando que además dicho préstamo ya hab{a sido 

devuelto, no obstante que todas las agrupaciones políticas deben de manejar cuentas 

bancarias sus movimientos financieros, a fin de poder demostrar el manejo de sus recursos 

y con ello la trasparencia de sus acciones. 

Por lo que ve, a la APN "Movimiento Social de los Trabajadores", dicha agrupación no 

presentó el informe anual sobre el origen y destino de s.us recursos, cuando dicha omisión 

es sancionada con la pérdida del registro, como se establece en el artículo 35, párrafo 13, 

inciso c) del Código de Instituciones y Proc~dimientos.Electorales, ya citado. De ahl que 

con dicha omisión se desconozcan los ·datos sobre ingresos y egresos, de dicha 

políticas nacionales corrcspondicnlcs al ejercicio de 2000. 
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organización. 

Para el caso de la APN "Movimiento Nacional de Organización Ciudadana'', la 

irregularidad consistió en no comprobar el origen de sus ingresos, ni egresos, ya que 

omitió depositar también en cuentas bancarias las aportaciones en efectivo recibidas, 

calificándose en el mismo dictamen como "un hecho irrefutable que la agrupación intenta 

ocultar el origen de sus recursos, o bien intenta hacerle creer a la autoridad que dichos 

recursos existieron, cuando en realidad no ofrece prueba, ninguna, de ello". 

Por otro lado, otra irregularidad consistió en que un solo proveedor, que ofreció cursos en 

todo el país a Ja agrupación, representa el 92 % de todos Jos gastos realizados por la 

agrupación política durante el año 2000, además de que dichos pagos se hicieron en 

efectivo. Y por Jo que ve a sus actividades editoriales, dicha tarea, también se realizó por 

un solo proveedor, mismo que resultó beneficiario de todos los gastos realizados por la 

agrupación, consistente en Ja cantidad de S 134,377.50, y que al tratar de localizarlo 

Juranl" d J"sauullo Je: la invc:sligación, el mismo no fue localizado en el domicilio fiscal 

que fue proporcionado, por lo que con ello se ve confirmado la falta de veracidad de las 

operaciones de dicha agrupación. 

Por otro lado, el 94% de sus gastos por actividades ordinarias permanentes son por el pago 

de servicio telefónico, es decir SI l '887,000, sin que se aporte la documentación suficiente 

para soportarlo. 

Por lo que el Consejo General, concluye que la· agrupación no rindió cuentas a cabalidad, 

ni del origen de sus ingresos ni del de~ti~cid~ sus eiresos, lo cuai constituye, ajuicio de 

es.ta auioridad, una ra:1ta particularmente v.ive: 

Cabe mencionar, que de las cuatrÓ agrupaciones políticas que perdieron su registro, 

ninguna percibió financianiiento. próporcional, que es aquel que se da en función del 
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desempeño y trabajó que desarrollen dichas organizaciones, es decir que ,no desarrollaron 

Ja actividad suficiente para hacerse beneficiarias del 60% del fi~anciamie~to CJU~ po~ ese 

concepto sé eritrega a las agrupaciones políticas, que si, comp['lleb!Ü'! l~sg~tos realizados, 

· cómo se seÍ!aló líneas amba cuando se abordó el tema del firian~i~i;~¡~ 
"•- ·,, ;\ 

Es ~~ resaltar que en el caso de las APN "Movimiento Nacio;nal 'dé O~ganizdción 
Cfüdadiiná;• y "Unidad Nacional lombardista .. , dada la naturaléza'de·I~ irr~gularldades, se 

, dio ~ist~ a la Procuraduria General de la República para su iiÍ~~s.¡Í~~ciÓn; ~ que éstas 

pueden ser susceptibles de configurarse como hechos delictivos. 

lo anterior, evidencia la justificación de la autoridad al decretar la pérdida de registro de 

dichas agrupaciones, ya que no se puede pennitir que se dé el abuso, consistente en la 

desviación de los recursos públicos, situación que se toma insostenible, al utilizar los 

instrumentos democráticos, para beneficiarse de ellos ilícitamente, de ahí la urgente 

necesidad de que se busquen mecanismos distintos a los establecidos. para la asignación de 

financiamiento, y por otro laJo, imp1<!1m:ntar sanciones más estrictas, cuando se esté frente 

a casos como los citados, que no sólo impliquen la pérdida del registro, o de la sanción 

penal que se determine, sino que vaya más allá, como por ejemplo, que se les finque 

responsabilidad civil a dichas organizaciones. 

Además, este podria ser un síntoma de que la figura de las agrupaciones no ha sido un 

instrumento lo suficientemente efectivo, ya que lejos de ·cumplir con su cometido, algunas 

agrupaciones han utilizado recursos públicos para su beneficio, haciendo de ellas un 

negocio, dejando de lado sus finalidades. 

3.2. Presencia de las agrupaciones políticas en las entidades federativas y en el 

Distrito Federal. 

Encontramos la figllra de las agrupaciones políticas nacionales dentro de las legislaciones 
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locales, y como dato ilustrativo, tenemos que en todas las· legislaciones se' encuentran 

regulados a los partidos pol!ticos, adiferenC:ia de las llgrlipaciones políticas ci ~oclaCiones 
políticas, según se les denomine, mis~as que no se encuentran contempladi1!i en tod¡1Úlls 

legislaciones, como ·a continuación se verá. 

Así, de las 31 entidades federativas que integran al país, sólo en 14 'se encuent~ la 

presencia de las agrupaciones, incluyendo al Distrito Federal,. quedando. l7 estados,. sin 

establecer una regulación de éstas; siendo los estados que las prevén'e~·5(i'1~g¡~1~~ión, los 

siguientes: ''. ~ < .· 

Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima; Chiapas; Chihu0ahuloiitriÍ~ Federal, 

Durango, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, Tabasco y :v~rac;~. ' 

Del análisis de los distintos ordenamientos locales que reg1.ilan a las agrupaciones políticas, 

encontramos una gran cantidad de similitudes en su tratamiento,_ fines y· objetivos,. 

encontrando que: 

a) Constituyen formas de asociación o agrupación política o ciudadana; 

b) Son formas complementarias del sistema de partidos; 

c) Contribuyen al desarrollo de la vida democrática, de una opinión pública mejor 

infomiada y asi como de la cultura política. 

Como se puede observar, esta figura ha ido permeando en las diversas legislaciones, como 

una manifestación de la sociedad civil organizada, que busca otros canales de conexión 

con el estado, paralelamente a los existentes, los cuales se evidencia no constituyen un 

medio efectivo por medio del cual exterioricen los ciudadanos su forma de pensar, 

inquietudes, demandas y necesidades. 
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Capi111/o Cuarto 

"Las agn1pacio11es políticas desde el p1111to de vista socio-político " 

4. Sociedad Civil 

Para poder comprender la inclusión de la figura de las agrupaciones políticas nacionales en 

nuestra legislación, es necesario analizar los· factores de carácter social que la hacen posible, 

ya que es un hecho que los ciudadanos a lo, largo del· tiempo se han venido organizando en 

función de los intereses y necesidades que comparten, por lo que resulta necesario analizar 

qué es la sociedad civil. 

a) Orígenes y concepto 

El origen del término de sociedad civil nos remite a la asociación o unión política (Koinonia 

politike-societas civilis), la cual estaba diferenciada de la organización comunitaria familiar. 

Para Aristóteles es "la asociación independiente y autosuficiente de ciudadanos libres e 

iguales, constituida por el conjunto de normas jurídicas comunes y que tiene por finalidad el 

bien común". 127 

A fines del siglo XVII y el XVill, es cuando se precisa su significado más común, 

refiriéndose, esencialmente, en contraposición al concepto de sociedad política. 

La sociedad civil se concibe como el espacio de la vida social, organizada que es 

voluntariamente autogenerada, independiente, autónoma del gobierno y limitada por un 

orden legal, es una intermediaria entre la esfera privada y el aparato gubernamental, la cual 

restringe su poder. 

i:7 Scrr:J.no G .• Enrique. Alodemitlad y soclt!da1/ civil. l\féxico, Colegio de México, 1999, p. 58. 
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Es un concepto que reivindica y destaca la. autonomía, ·solidaridad y áu_togestión de las 

organizaciones sociales en polémica diferenciación . respecto d.el. Es.tiid() _ y: sus aparatos, 

recuperando en el ámbito de la política la idea y valoración de la éiúdaéláníri·;pero tambi.éA, es la 

expresión política por fuera del enrolamiento ~~i-pocili~o;(~l; ding'¡smo · •. gÚbeniamental

burocrático, y frecuentemente por fuera deI enCu3.d~ie~t~~ ~~r'ti4ari~J~s- :.·- '~\::, 

Es el espacio público por excelencia, el'liigarL~~~-.1~~ cfüdad~n'osi Lto~;diciones de 

igualdad y libertad, cuestionan y enfrentán cualquier 'normao'decisiÓ~.que nci haya tenido su 
\ · .. j •. :;· .. · ·;'., ·' ,,: ',:" . ~.·.·. - " '_ .. ~·· ; ' ., '' ,-. < 

origen en ellos mismos. .. }., : 0;··.-._',) '. , ·-< :•. 

El concepto de lo civil le da la nota distintiva d~ ía:··~ocii~dad, ~a ~~e irlt()fúcra a ciudadanos 

actuando colectivamente en una esfera pública paiii_~~'i)~esa~' i'ntere~'es~ ide'as, información, 

alcanzar objetivos comunes, plantear demandas al Estado/. · i • 

Otro concepto, es el aportado por Carlos Pereyra, que la· 'concibe como el conjunto de 

instituciones crendns por distintos sectores sodalcs :pllia ariliniziir·.sü p:irlicipaéiót; en la vida 

política. 

b) Carncterísticas, funciones y formas de manifestación de la sociedad ch•il 

1. Voluntarias, autogeneradas, autónomas y autorreguladas. 

2. Sus fines son públicos antes que privados. 

3. l'vtantiene relación con el aparato gubernamental, pero no tiene dentro de sus objetivos 

obtener el poder formal o la dirección del Estado. 

4. La transición democrática surge casi siempre de la sociedad civil, a través de sus 

movimientos específicos. 

5. Tiene implicaciones con el pluralismo y la diversidad. 

i:• Aguilur Villanucva. Luis. La irrupción del concepto de socicd.3d civil en M6xic:o: unn interpretación, México. Editorial, 
Mimeo, 1990. 
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6. Son imparciaies, ya -que no buscan repres~ntar ~l,~onjunto "fo los intereses: de -~na persona 

-o una comunidad. 

7. Intentan el cambio de la naturaleza del Estado con el fin-de lograr Cl blen público, y no 

buscan alcanzar el poder para el grupo en sí. 

Funciones democráticas: 

La sociedad civil busca orientar la cosa pública, conseguir objetivos específicos y concretos, 

así como defender derechos específicos y concretos. 

a) Movilizan a la sociedad, como una vía para exponer los abusos y disminuir la legitimidad 

de los regímenes no democráticos. 

b) Sirve como un instrumento vital para limitar el poder de los gobiernos democráticos. 

c) Configuran una pieza esencial para la consolidación y mantenimiento de la democracia. 

d) Constituyen una forma de contener la corrupción. 

e) Contribuyen a la estimulación de l:i participación política, adiestrando a los ciudadanos, 

ya que promueven la percepción de los derechos y obligaciones de la ciudadanía, al 

difundir información respecto del logro y defensa de sus intereses y valores. 

f) Crean canales distintos a los partidos políticos para la articulación, agregación y 

representación de intereses. 

g) Incentivan la igualdad política y social. 

De lo anterior podemos concluir que la sociedad civil tiene como aspiración el de jugar un 

papel importante en la construcción y consolidación de la democracia, ya que entre más se 

activa la presencia de la sociedad, se 'obtienen mayores y mejores respuestas a las demandas 

que se le plantean al Estado, y con ello la satisfacción de los ciudadanos de ser escuchados y 

atendidos. 
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Formas de mánifestación de la sociedad civil 

Las formas por las cuales se puede hacer manifiesta son variadas, y éstas se materializan en 

organizaciones formales e informales, tales como: 

·Económicas, asociativas y redes productivas comerciales. 

Culturales, asociaciones e instituciones étnicas, religiosas, y otras que defienden derechos 

colectivos, valores, creencias y símbolos. 

Informativas y educativas, dedicadas a la producción y divulgación ,del. conocimiento 

público, ideas, noticias e información. 

De interés, diseñadas para promover o defender el funcionamiento conlÓn o' los intereses 

materiales de sus miembros, como trabajadores, pensionados, profesionídes. 

De desarrollo, ya que con recursos propios mejoran la· infraestructura·; ·instituciones y 

calidad de vida de la comunidad. 

Orientación específica, como puede ser la defensa de los derechos .de.: lasminor!as 

(campesinos, mujeres, niños). 

C!vicos, los cuales mediante un forma apartidista pretenden el mejoramiento deÍ sistema. 

politice, volviéndolo más democrático, incidiendo en la educación del voto, y lo 

relacionado con la cultura política, movilizaciones. 

Así, "en los tiempos contemporáneos las expresiones de la sociedad civil y las organizaciones 

gubernamentales están pasando de ser instituciones privadas de interés social a instituciones 

públicas no estatales ... y conforme al pensamiento gramsciano la sociedad civil no es un todo 

inorgánico, es un conjunto de expresiones y de organizaciones con autonomía e identidad, que si 

bien no siempre preceden al Estado, existen y se instituyen al margen de éste y solo por 

excepción adquieren un estatuto público".129 

•:" l\luftoz Ledo. Porfirio, />artidos políticos y sociedad cfril. México, Centro de Estudios para la Reforma del Estado, A.C. 
MCxico, 1995, p. 56 
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Las agrupaciones políiicas nacionales, forman parte de ese conjunto de expresiones e intereses 

que constituye. la sociedad· civil,. éstas· constituyen solo un fragmento de ese gran marco que 

representa la ciudadanía organizada, y que eri este caso se constituyen en la excepción, por tener 

la característica· de la institucionaÜzación, que se señala líneas arriba. 

4.1. Pluralísmo Político 

Una sociedad tan compleja y diversa como la nuestra, con una alta diferenciación social, nécesita 

que exista correspondencia entre los partidos políticos existentes y sus intereses. 

La pluralidad, es igual a hablar de las condiciones de una sociedad con distintas variables, como 

las económicas, laborales, religiosas, culturales, de género y generacional, entre otras.' 

El pluralismo, en el lenguaje polltico "es la concepción que propone como modélo u~a sociedad 

compuesta por muchos grupos o centros de poder, aún en conflicto entre ellos, a '1~'5 .. 6uale; se l~s 
"} ___ v:<,{"~'-

ha asignado la función de limitar, controlar, contrastar, e incluso de eliminar el.centro. de poder 

dominante históricamente identificado con el estado". 130 

Con las diferencias anotadas y las personas que las tengan en común, es susceptible que se dé la 

formación de organizaciones, de grupos de intereses capaces de formar I~ demanda social y 

política, no atendida o insatisfecha. 

Con el sistema de representación actual en que estamos inmersos, observamos que éste resulta 

insuficiente para satisfacer los requerimientos de la sociedad, ya que al ser tan grande y extensa 

la presencia de intereses, en ocasiones no encuentran expresión o canalización por el sistema y 

esto se puede manifestar con inestabilidad del sistema político, lo que en futura podría propiciar 

la aparición del conflicto. 

uo . Bobbio, Norberto, Diccio11ar/o de Política, 7• edición, México, Edicorial Siglo XXI, p. 1184. 
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De esta fonna las asociaciones pol!ticas o organizaciones de derechos del ciudadano, sin que su 

actividad incida directamente en la política, tratan de acceder a ella. En tanto que los partidos y 

su reglamentación resulta ser restrictiva e incluso exclusivista, ya que limita las capacidades y las 

intenciones de los grupos y ciudadanos para poder acceder a una contienda por el poder, teniendo 

como resultado, hasta cierto punto, una endeble integración de la voluntad popular, haciendo casi 

nula la representación. 

La legislación protege a los partidos fuertes y poco a los menores, impidiendo que la minoría se 

pueda convertir en mayoría; nuestro actual sistema de partidos no es representativo de las 

diferentes opiniones e intereses de los sectores de la sociedad, pues aún la reglamentación 

respecto de las organizaciones ciudadanas es incipiente, por lo que estas opciones que encabezan 

intereses diferentes a los institucionalizados se pulverizan o incluso desaparecen, produciéndose 

con ello un obstáculo para el surgimiento de nuevos partidos y corrientes políticas, generando la 

sobrerrepresentación de unos cuantos partidos o grupos dominantes, quedando los otros grupos 

sin capacidad de manifestación de los intereses ciudadanos que no se encuentran identificados 

con los grupos que constituyen In mayoría, de ahí que los ciudadanos ante la falta de 

identificación partidaria, y un cúmulo de demandas sin atender, busquen mecanismos alternos, 

como el que se señala adelante. 

u) Candidaturas Independientes 

Las candidaturas independientes "son las ofertas pollticas diferenciadas sobre las que han de 

decidir los e!ectores"131 

El Derecho Electoral, tiene principios generales que lo rigen, éstos muchas veces se han vuelto 

comunes en distintos países con regímenes democráticos, tales como: "la primacía del sistema 

representativo, la neutralidad de las organizaciones, la libertad de presentación de candidaturas, 

la igualdad de oportunidad de los candidatos, la universalidad, igualdad, libertad, y secreto del 

ui Diccionario Electoral, Instituto Electoral de Derechos Humanos, op. cit., nota 94, p. 133. 
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sufragio .• ;"132 Por lo q~e respect~ a la libertad de presentación. de candidaturas no todos los 

paísés han incorjlorado esta figura, en la- mayoría de los de América Latina' la tienen acotada. 

Podelllcis · adéntrarñ"o~ al páflorama latinoamericano y Óbservar el c~mportainienÍo de los países 

. e~ toriió a la<p~~ibillcÍ~ddé présentar candidaturas independientes, tom~ndo como referente una 

po~tllra de Gio\1~~tifsaítori;_~é1ativa a este tema. 

\,.~denamie:t:~-~~e~tiibuyen a los partidos-politicos el niotiopolio de la representación de 
·.;-;_<,,~;>·,};":,' 

... 

•.Argentina, Brasil, Costa· Rjea; Ecuador, El. Salvad~r. Guatemala,. México, Nicaragua; Pariamá y 
··.' «, ,. 

- Paraguay.· - .:' ~-· ~:; ,: 

Dentro. de .éste ~;o~ enc:~tr~mos que en algunos países, s~ est:blece expre~amente que los 

partidos son el_ Íí~i~o instrumento para el ejercicio de la repr~senta~iÓn del pueblo; en otros, 

pucdé'~sc 1:lp-icdéiitacióii de candidatur:is, pero siempre co11Úg~cl:is ci:iri"algún partido político. 

b) Or.denaniientos que moderan el monopolio sin eliminarlo totalmente: 

. Bolivia, 'e) cual permiteparticipar a las agrupaciones civicas representativas del país con 

p~rso;;erÍa juridi~a reconocida, formando bloques o freni~s corÍ lo.s partidos politices; y Uruguay, 

el cu~lfaculta a partidos "accidentales", en oposición a l~s "permanentes" a efecto de presentar 

s~s é~ndidaturas. 

c) Ordénamientos que claramente no atribuyen a los partidos el monopolio de la presentación de 

candidatos sino que prevén que, además de los partidos. pueden presentar candidaturas grupos de 

ciudadanos: 

u: Aragón Reyes, Manuel, Derecho Electoral: Sufragio acti1.·o y pasivo. Tratado de Derecho Electoral Comparado de Amtrica 
latina. México, Instituto Interamericano de Derechos Humanos y olros, 1998, p. JOS. __ 
llJ Ponencia presentada por Manuel Aragón Reyes, "Democracia y representació11. Dime1rslo11es subjetiva y ob}eli\'a út1I derecho 
ele sufragio", en el 111 Congreso Internacional de Derecho Electoral. 
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Colombia, Honduras, Perú, República Dominicana y Venezuela. 

Con la exigencia de que se reúnan un número mínimo (o porcentaje mínimo) de ciudadanos para 

presentar una candidatura, sin que esta exigencia constituya una limit~ción al derecho del 

sufragio pasivo, sino un condicionamiento justificado de su ejercicio. En algunos· casos los 

candidatos independientes deben de satisfacer los mismos requisitos que los candidatos que son 

postulados por un instituto político. 

De lo antes expuesto, arribamos a la conclusión de que en gran parte de los paises prevalece el 

monopolio de los partidos para la presentación de las candidaturas, lo que se traduce en un tope a 

los derechos de sufragio pasivo de los ciudadanos, aunque puede estimarse que "ni los partidos 

deben ser los únicos instrumentos de participación política de los ciudadanos ni se debe recluir 

enteramente el ámbito de la política al ámbito de los partidos. Cuando así se hace las 

consecuencias pueden ser graves: anquilosamiento y burocratización excesiva de los partidos, 

distanciamiento entre éstos y la sociedad, entre el pueblo y las instituciones democráticas, y, por 

supuesto. clnrn desvirtunción del derecho de sufrngio pasivo, que deja de ser un derecho de todos 

los ciudadanos para pasar a ser más bien un derecho de un sector muy reducido de éstos". 134 
• 

Podemos observar como la figura de las candidaturas independientes son una realidad en otros 

países, como Estados Unidos e Italia, que incluso han definido procesos electorales. Las 

candidaturas independientes han sido una realidad en nuestro país en distintas épocas, uno de los 

precedentes más notables es el del General Miguel Henriquez Guzmán, quien se presentó como 

candidato independiente por la Presidencia de la República (1952), obteniendo una votación 

considerable. 

Por otra parte, para evitar la sobrerrepresentación del sistema de partidos pol!ticos y· poder 

garantizar la presencia de opciones divergentes y plurales, es necesario que pártidos menores u 

organizaciones estén en posibilidad de integrarse a la representación nacional. Así la 

proliferación de las candidaturas independientes, responde entre otros factores a "la crisis de los 

u.a Sartori, Giovanni. op cit., nota 12, p. 9. 
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partidos políticos que ha afectado a algunos países Iberoamericanos en la década, de los 90 ha 

redundado en una mayor participación de candidaturas extrapartidarias provenientes de múltiples 

agrupaciones con diferentes finalidades, ya sea de tipo religioso, nacionalista, étnico, regional, 

etc ... pero su importancia ha ido en aumento en la medida que surgen en esta misma etapa 

algunos gobiernos de corte suprapartidarios o que reflejan tendencias a fortalecer la sociedad 

civil en sus diversas formas de participación"135 

La presentación de las candidaturas constituye un tema por demás controvertido y es objeto de 

discusión, el hecho de seguirse reservando a los partidos políticos el monopolio de la 

presentación de candidaturas. o extenderse a otras instancias, es decir a otros grupos de 

ciudadanos. 

Al respecto, Sartori comenta que: "este problema de presentación de candidaturas está 

íntimamente conectado con la otra faceta del derecho de sufragio... el derecho a ser elegible. 

Porque, si bien cuando se habla del derecho del sufragio la faceta pasiva del mismo: el derecho 

no sólo a ser elector. sino también a ser elegihle. y en la medida en que para ser elegible primero 

hay que ser proclamado candidato, el sufragio pasivo significa, en primer lugar, el derecho a 

presentarse como candidato a las elecciones. El sufragio pasivo es democrático, pues, en la 

medida en que todos los ciudadanos (y no sólo la minoría) tienen (cumpliendo determinados 

requisitos que no vulneren el principio de igualdad) la oportunidad de ejercitarlo. 136 

Por lo que respecta a nuestro país, se le ha ubicado dentro de la categoria en la que los partidos 

políticos poseen el monopolio para la postulación de candidatos, situación que resulta discutible, 

porque si bien es cierto que en la Constitución Federal no se establece expresamente ese 

monopolio en favor de los partidos, también -los es que ,son las únicas vías existentes (hasta el 

momento) para la postulación de candidatos a puestos de elección popular. 

m Diccionario Electoral, Instituto Electoral de Derechos Humomos, op. cil .• nota 94, p. 134. 

IJ& Ponencia presentad¡¡ por ~lanucl Aragón Reyes, op. cit., nota 131. 
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Al respecto, encontr~mos diversas posÍéiones mls~as qué ~e-divide~, en las que sustentan que el 

marco constitucional y. Jeg~l sipen-nite~ la existencia de l_as candidaturas' independientes, y las 

que se inclinan por el monopoHC> partidario; 

-En relación a Ja primera, se ha argumentado que nuestra Constitución Federal, contiene las 

garantías que penniten a todos Jos ciudadanos el derecho de votar (activo) y a ser votados 

(pasivo) para Jos cargos de elección popular, y que cuando este derecho se reglamenta y 

pormenoriza en una ley de menor jerarquía, esta Jo circunscribe y acota, contrariando con ello Jo 

que prescribe el ordenamiento fundamental, ya que en éste no se hace una diferenciación entre 

Jos sujetos susceptibles de contender, sólo manifiesta una exigencia, y ésta es que tengan el pleno 

goce de sus derechos, en este caso Jos de naturaleza política, y si se satisface este presupuesto, 

todos Jos ciudadanos se vuelven elegibles, y por lo tanto pueden contender en las elecciones, ya 

sean federales, locales y municipales. 

Las garantías relativas a la posibilidad de un ciudadano de ser votado para todos los cargos de 

elección popular, se desprenden del texto de Ja fracción TT del artículo 35 constitucional, cuyo 

texto es el siguiente: 

"ARTÍCULO 35 
Son prerrogativas del ciudadano: 

II. Poder ser votado para todos Jos cargos de .elección popular y nombrado para cualquier otro 

empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley". 

Si bien es cierto que este numeral no establece que sea a través de un instituto politice 

expresamente, también lo es que la parte final del mismo texto de la fracción II, del artículo 35, 

exige que el ciudadano para que sea votado para los cargos elección popular, debe tener "las 

calidades que establece la ley", por lo que este derecho de ser votado para todos los cargos de 

elección popular está acotado por la propia Constitución y posterionnente en la ley secundaria. 
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Y por lo que respecta, a la segunda posición, el artículo 41 del m.ismo ordenamiento, establece 

que sólo a través de los partidos políticos, es como un ciudadano.pu_ede acceder a c«>ntender por 

un puesto de elección popular, que vinculado con el articulo 36, párrafo l, inciso d) y el 175 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establece que "corresponde 

exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular", deja esa prerrogativa de forma exclusiva a esta figura. 

La anterior controversia en un principio doctrinal, fue dilucidada por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con motivo de la interposición del juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, con número de expediente 

SUP-JDC-037/2002, en donde un ciudadano impugna la determinación del Consejo General del 

Instituto Electoral de Michoacán de no aprobar su registro como candidato a Gobernador por el 

Estado de Michoacán para el proceso electoral estatal del dos mil uno, en donde se votó por 

unanimidad de votos confirmar el acto, concluyéndose que: 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene ni admite, como 

regla absoluta, el monopolio de los partidos políticos en el ejer~i~io _del derecho para 

postular candidatos en elecciones populares. 

2. La Ley Fundamental del pais si contiene y admite, en forma·expresa:clara la facultad.de 

exclusiva de los partidos políticos nacionales para regisi~ru'.-rónii~i~;\¡e °c:andidatos 

respecto de las elecciones de diputados federales y senadores que se lleven a cabo bajo el 

principio de representación proporcional; 

3. Con la salvedad expresa y clara de las elecciones federales y senadores por el principio 

de representación proporcional, ningún precepto constitucional establece prohibición o 

limitación alguna para que los ciudadanos, teniendo las calidades que establezca la ley, 

puedan ser postulados en forma independiente de los partidos políticos para el resto de 

los cargos de elección popular previstos constitucionalmente, y 

4. En consecuencia, toda vez que la Constitución federal no establece ·en forma expresa y 

clara el derecho exclusivo de los partidos políticos para postular candidatos a cargos de 
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.elección popular distintos a los. precisados, .•. el propio ordenamiento constitucional 

federal tampoco establece un derecho fundamental absoluto de los ciudadanos a ser 

candidatos independientes, es competencia del legislador ordinario (ya sea federal o 

local), al regular a través de una ley las calidades, condiciones, circunstancias y requisitos 

del derecho político~electoral de los ciudadanos a ser votados, determinar si sólo los 

partidos políticos tienen derecho a postular candidatos a esos otros cargos de elección 

popular o si también se permiten candidaturas independientes, atendiendo a las 

peculiaridades del desarrollo político y cultura del correspondiente ámbito electoral y con 

el objeto de armonizar los diversos derechos fundamentales de igual jerarquía 

involucrados y salvaguardar los principios, fines y valores constitucionales, como la 

democracia representativa, el sistema plural de partidos políticos y los principios de 

certeza y objetividad que deben regir la función estatal electoral. 

Por lo que además se puso de relieve que el derecho polltico-electoral del ciudadano de ser 

votado es un derecho fundamental de base constitucional y configuración legal, en cuanto a que 

deben de establecerse en la ley las calidades (circunstancias, condiciones, requisitos o términos) 

para su ejercicio por parte de los ciudadanos (articulo 35, fracción II), según se desprende de la 

interpretación gramatical de dicho precepto, así como de su interpretación sistemática y 

funcional con otras disposiciones constitucionales aplicables, que no existe un derecho político 

absoluto del ciudadano de ser votado sino que requiere ser regulado a través de una ley en cuanto 

a los requisitos, calidades, circunstancias y condiciones para ejercerlo y que entre las calidades, 

requisitos, circunstancias o condiciones que puede establecer el legislador ordinario se encuentra 

el de ser postulado por un cleterrninado partido politico, y deben de respetar el contenido esencial 

de este derecho fundamental previsto constitucionalmente y han de estar razonablemente 

armonizadas con otros derechos fundamentales de igual jerarquía como el derecho de igualdad; 

en todo caso, tales requisitos o condiciones deben establecerse a favor del bien común o del 

interés general. 

Por otro lado, la perrnisibilidad vía interpretación de las candidaturas independientes, podría 

implicar un rompimiento con el actual sistema de partidos, ya que éstos se verían disminuidos, y 
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segunda, tal situación provocaría inestabilidad que se traduciría en ingobemabilidad, ya que Ja 

representación se fragmentaria en muchas fuerzas políticas, Jo que prcidúciria falta d~ consenso y 

de una mayoría para poder tomar las decisiones relacionadas con el cargo públi~·ó p~~a el que se 

hayan postulado y que resultaran electos, "es verdad que del forÍale~imienio Ú:gal. de las 

candidaturas extrapartidarías puede conllevar un debilitamiento de Jos' partidos político¿ y ello 

puede resultar disfuncional en sociedades que a veces carecen ·'de :: rcirrrias_ estables de 

intermediación entre Ja propia sociedad y Jos órganos de decisión p°6Útic~~;,:Con todo, y aun 

estando concientes de estos problemas, el libre ejercicio deld7r~l:ho'd~·sufhÍgi.jpasivo no puede 

ser recortado de manera arbitraría, por Jo cual estas posible~ .f~Úas 'nc>·c)t)5í~ para que sigamos 

n1anteniendo nuestra reflexiónº 137• 

4.2. ¿Cómo surgen las agrupaciones políticas na~1r~:1cN'~~¡nt~sexisten? 
En una sociedad con una democracia representativa como Ja nuestra, Ja 'democracia, es un 

sistema político, donde el que gobierna es Ja persona que ha· sido sometida a Ja aceptación 

comicial. y no es propiamente el pueblo el que ejerce 'el pódér, al' ser imposible que Ja 

democracia participativa se de en sociedades tan grafldes y complejas, ya que no es factible que 

todos Jos ciudadanos que Ja conforman participen en Ja toma de decisiones políticas, por muchos 

factores, entre otros aparte del cuantitativo, por la carencia· de conocimiento técnico que se 

requiere para ello. 

Así Ja idea del gobierno por el pueblo es muy limitáda, ya que.sú participación en Ja vida pública 

se ve constreñida y enfocada hacia Jos partidos p~Jític~s.· únic~ forma válida en nuestro sistema 

legal hasta ahora para poder acceder al poderp¿bllcc;; c'o~fÓnne.~Ja legislación secundaria, y .. ,. ·,.'.· ., -,_.,,_;,- ··- ·' ., . 

como diría Schumpeter, Ja democracia no es el gobiérl1~ del pueblo, sino del político, y si son 

ellos Jos que tienen el poder de cÍ~cisión poÚÍi~a, 'éstos ;~i~n~nla o61igación de atender las .. .. ' , , ' . 
necesidades y demandas del electorado, pero cuando es~.atención es Írisuficiente, el_ciudadano 

1J
7 Segado. Fem:indcz Francisco, Tratado tle dercclio elecioral cOmparaJo de AmériCa laiin~. l:i Cañdid~t~r:.i-~l~toral: plazos, 

calificación, recursos, proclamación. México, Instituto Interamericano de Derechos Humanos y otros, 1998, p. 383. 
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en lo individual al tener .·poca influencia para que· sea escuchado, se organiza y es así como 

· contrlbuy~n a dis~in~ir. el poder déun solo ~po o clase. 

•· Y como .aJinnan l()S teóricos pluralistas, "que las políticas de gobierno en una democracia se 

encuentran , influidas por· procesos ·de· negociación entre numerosos grupos que representan 
- ,, '.'.· ' - ·:'· .. :· ·-.:' ' 

intereses ·diferentes: patronales, sindicatos, grupos étnicos, organizaciones ecologistas, grupos 

~eÚgiosos"138 un g~bi~mo~ 'democritico, será aquel donde se propicie un equilibrio entre los 

diverso~ .intereses de hi so~iedad, mismos que deberán tener presencia e influencia sobre las 

políticas. 

Por lo general, los ciudadanos tienden a reunirse para poder conseguir un determinado objetivo, 

al ser la acción conjunta muchas veces más efectiva que la acción individual. Además de que en 

la mayoría de las sociedades, se han presentado un gran número de asociaciones, y grupos como 

los de interés, voluntarios, autoayuda, vecinales; 

Al ser las agrupaciones políticas organizaciones formales, las cuales son "una gran asociación de 

personas regidas por líneas impersonales, establecida para conseguir objetivos espec!ficos"139
, se 

encuentran en posibilidad de convertirse en canales de comunicación entre los ciudadanos y el 

poder público, y representar así a sectores de la sociedad, que no se encuentren identificados con 

los partidos políticos. 

Y como hemos mencionado que son los partidos políticos, los únicos canales a través de los 

cuales se puede acceder al poder público, los ciudadanos que no militen, o no sean afiliados, o en 

su caso, simpatizantes de éstos, no se encuentran representados por ellos, así como sus intereses, 

es por ello una parte de la sociedad organizada recurren a esta figura, de las agrupaciones 

políticas, para hacer escuchar sus demandas, y al no constituir un partido político, es la forma de 

como pueden acercarse al ejercicio del poder y por ende a la toma de decisiones políticas, ya que 

los institutos políticos han dejado de ser representativos. 

ua Giddens, Anlhony, Sociología, Espai\a, Editorial, Alianza. 1989, p. 341. 
IJ~ Jbidt•m, p. 307. 
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Otro factor, que ha propiciado la aparición de grupos de ciudadanos, y en este caso, ya 

institucionalizados, es la falta de identificación partidaria, es decir la ausencia de "la vinculación 

psicológica entre un individuo y un partido pol!tico, que implica un sentimiento de pertenencia al 

partido como grupo de referencia, aunque no requiere la existencia de una inscripción formal ni 

de una relación activa con el partido".1 40 Además de que se ha observado que las lealtades 

partidistas se han visto desminuidas dentro de las democracias occidentales, ya que no solo se ha 

aminorado el número de identificados con un partido, sino que también se ve mermada la 

fortaleza de la vinculación, lo que se traduce en una ruptura de amplios sectores de la población 

con los partidos políticos que los representaban, produciéndose una nueva orientación del 

ciudadano hacia otras opciones, que significan procesos de cambio, y con ello, nuevas lealtades, 

a este proceso se le ha denominado realineación, y con relevantes acontecimientos políticos, 

sociales o económicos es como se puede provocar esta desalineación. 

Respecto de la implementación de esta figura, cabe resaltar lo manifestado por la Consejera 

Electoral Jacqueline Peschard. en la sesión del 15 de enero de 1997, relativa al otorgamiento de 

registro a las primeras organizaciones como agrupaciones pollticas nacionales: 

"El reclamo democrático que ha caracterizado a la sociedad mexicana en los últimos años ha 

estado orientado a impulsar la construcción de instituciones políticas democráticas, y esto pasa 

necesariamente por ampliar los espacios de participación de la ciudadanía A esto responde la 

creación de la figura de agrupaciones políticas nacionales contemplada hoy por el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, reformado el 22 de noviembre pasado. 

En efecto, aunque la idea de ofrecer un cauce institucional a formas de organización diferentes a 

los partidos políticos tiene antecedentes en nuestra legislación electoral reciente, el resurgimiento 

de esta figura se da en un contexto en el que el pluralismo político de nuestra sociedad es ya 

innegable y en el que ha cobrado una evidente centralidad política la arena electoral. 

i..a Diccionario Elc:c1oral, Instituto Elcc1oral de Derechos Humanos, op. cit .• nota 94, p. 689. 
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La existencia de· agrupaciones políticas nacionales refleja el interés y la disposición que existe 

actualmente ·entre distintos sectores sociales por tener un papel mas activo en la vida politica 

' nacional; El reconocimiento jurídico de estas agrupaciones permite no solamente inyectar 

frescura al espectro político nacional al diversificar la oferta y los canales de participación, sino 

que es una manera de contribuir al fortalecimiento de nuestro sistema de partidos, lo cual es un 

requisito indispensable para avanzar en la tan anhelada construcción de nuestro sistema 

democrático. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, las agrupaciones políticas nacionales son agrupaciones de 

ciudadanos que tienen encomendada la promoción de las instituciones democráticas, así como el 

de la cultura política, es el pilar necesario para darles continuidad y permanencia. al alentar la 

participación, las agrupaciones políticas hacen posible que un mayor numero de ciudadanos se 
involucre en las tareas políticas en general y con las electorales en particular. con ello estimulan 

el interés y, lo que es mas importante, la confianza en la política como fórmula por excelencia 

con la que contamos para dirimir nuestras controversias de manera pacifica y en el marco de la 

ley. 

En este sentido, mientras más y más diversas sean las agrupaciones políticas nacionales, mayor 

será la posibilidad de avanzar en la conformación cabal de un espectro político que de cuenta 

fielmente de la variedad de corrientes de opinión y de voluntades de organización que existen 

dentro de la sociedad mexicana." 

Cabe hacer mención de la participación del Consejero Electoral Alonso Lujambio, en la sesión 

del Consejo del 22 de noviembre de 1996, relativa al proyecto de acuerdo por el que se indican 

los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 

como agrupaciones pollticas, manifestando al respecto: 

"Quisiera hacer, si me lo permiten, una breve reflexión sobre· la extraordinaria relevancia política 

para nuestra vida colectiva de este asunto que a· continuación· votaremos, vinculado a la 
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reconfiguración de lo que hoy llamaremos agrupaciones políticas, que en el pasado conocimos 

con otro nombre, el de las asociaciones políticas. 

Que importante para la vida de cualquier democracia es la construcción de un sistema de partidos 

sólido. Este Consejo General se hace cargo de la necesidad imperiosa de contar con un sistema 

de partidos sólido para nuestro país. nada peor, desde mí punto de vista, para una democracia, 

que un sistema de partidos en extremo volátil, que leva a la irresponsabilidad institucional, a la 

personalización de la política y eventualmente al populismo de distinto signo. 

Algunos países hermanos de América latina enfrentan constantemente un·a situación harto 

anómala para la vida democr.ítica. me refiero al hecho, de que los ciudadanos en cada proceso 

electoral se enfrenten con una papeleta, en donde distintos partidos sistemáticamente compiten. 

ora se fusionan, ora se escinden, ora nacen, ora desaparecen sin dejar huella. que importante, 

pues, para una vida democrática institucionalizada, un sólido sistema de partidos. 

Aparentemente en México se configura hoy un sistema de 3 partidos, si se quiere, un sistema de 

fragmentación mocleracla, pero afortunadamente, con una gran diversidad de opciones que, 

insisto, afortunadamente, están aquí representadas. 

A mi modo de ver, el Instituto Federal Electoral no debe proteger este sistema de partidos, si se 

produce una fragmentación extrema, un formato bipolar, un tripartidismo regionalizado, esta es 

una decisión ciudadana que nosotros, eso si, vamos a proteger. 

Valorarnos en lo que vale, sin embargo, la confección de un sistema sólido, responsable, que 

ofrezca continuidad al juicio ciudadano. 

La democracia, a mi modo de ver, no niega, ni mucho menos, el conflicto social. La democracia 

no supera el conflicto social. La democracia supone que el conflicto esta ahí, que va a seguir 

estando ahí y busca, sin embargo, institucionalizarlo para mantenerlo dentro de márgenes 

tolerables, para construir el consenso a partir de los disensos y para producir, muy importante, 

responsabilidad pública. 
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Los partidos, ciertamente, señoras y señores, son los ·vínculos privilegiados de la 

institucionalidad democrática, pero no son, no pueden ser los únicos. 

En los últimos años la sociedad mexicana viene haciéndose cada vez mas compleja, mas 

diversificada, se viene vertebrando. hoy existe una pléyade densamente poblada de visiones 

políticas y de organizaciones de esas visiones políticas, construyéndose, complejizándose en un 

proceso muy acelerado, como bola de nieve, esta gran diversidad de intereses ya plenamente 

legitimados, política, discursivamente; sin embargo, no están plenamente legalizados, no 

plenamente institucionalizados. 

Creo que es muy importante la decisión que el legislador ha tomado en los últimos días en tomo 

a este asunto. Concluir el proceso de legitimación de la pluralidad, como también un proceso de 

institucionalización plena de esa pluralidad para la competencia. 

Me parece este un dato central. Volver al espíritu de la reforma política de 1977 que crea las 

asociaciones políticas y que, desafortunadamente en 1989-90, con aquella reforma, la 

desaparece. aquella reforma que, por cierto, crea el marco del nuevo Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y crea, también, este Instituto Federal Electoral, que 

por primera vez podrá hacerse cargo de este asunto. 

Quiero aplaudir la decisión, con mucho entusiasmo, del legislador al recrear esta figura jurídica y 

quisiera, y creo aquí recoger la voluntad de mis colegas consejeros electorales, quisiera hacer una 

invitación muy sería, muy entusiasta, a las organizaciones políticas de México que desde muy 

diversas trincheras vienen actuando, algunas veces sin ley, otras contra la ley, pero de cualquier 

modo queriendo de buena fe sumarse a la construcción plural de México, a incorporarse a este 

nuevo marco institucional y a contribuir con el Instituto Federal Electoral, como testigo y como 

autoridad, a la pluralidad institucionalizada de la competencia política mexicana, como a la 

promoción de una cultura y una práctica política cabalmente democráticas." 
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Agrupaciones políticas, nacionales existentes. 

l. Pri~eras agrupacion~~ políticas nacionales( 1997). 

EL Instituto Federa~ Electóral es: erórgano,encargado de expedir la convocatoria a las diversas 

organizaciones interes'.ldas en constituirse como agrupaciones políticas, señalando los requisitos 

a cumplir por éstas. 

Considerar que desde su inicio, la sociedad mexicana ha buscado organizarse y darse los 

espacios institucionales que le permitan actuar políticamente dentro de los cauces legales. El 

resultado de este esfuerzo se expresa en el actual sistema de partidos políticos y ahora 

agrupaciones políticas naciones, conformado por institutos políticos de las más variadas 

doctrinas e ideologías políticas. Además de que las participaciones de las organizaciones civiles 

o agrupaciones de ciudadanos se ha incrementando durante las últimas décadas y al presentar las 

más amplias corrientes políticas e ideologías son, al mismo tiempo, forjadoras de una opinión 

pública más informada. más activa en husca ele mejores canales ele expresión de ahi la necesidad 

de establecer nuevas formas institucionales y legales para encauzar las demandas de estos actores 

politices, con la finalidad de que puedan contribuir en la transformación democrática del país. 

Que para brindar la oportunidad a corrientes de opinión que no cuentan con un canal de 

expresión institucional, la ley electoral vigente regula la figura de las agrupaciones políticas 

nacionales, reconociendo su personalidad como tales, y estableciendo sus derechos y 

prerrogativas para que puedan cumplir cabalmente con su función, al tiempo que señala las 

obligaciones a que están sujetas. 
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Para el año de 1996 respondieron a la convocatoria para constituirse como agrupación política 

nacional, las siguientes organizaciones: 

1996 
l. Consejo del Pueblo Aguilas Mexicanas ··. ·: .. 
2. Asociación Nacional Revolucionario General Leandro Vallé 
3. Frente Revolucionario de Organizaciones Ciudadanas,.A.C}.'· 
4. Colosio Justicia y Democracia, A.C. 
5. Política Obrero Socialista 
6. Cruzada Democrática Nacional 
7. Frente Liberal Mexicano Siglo XXI, A.C. 
8. Unión General de Obreros y Campesinos de México, "Jacinto López 
Moreno", 
9. Organización Política UNO 
10. Coordinadora Ciudadana, A.C. C. 
11. Solidaridad 
12. Convergencia por la Democracia, A.C. 
13. Diana Laura 
14. Sociedad Nacionalista 
15. Movimiento Nacional Indígena, A.C. 
16. Amigos de la Ley Natural, A.C. 
17. A<nrioriñn Pnlitica Alianza Zapatista .'\Paz 
18. Unidad Obrera y Socialista (UNIOS) 
19. Agrupación Política Causa Ciudadana, A.C 
20. Alianza Cívica, Agrupación Política Nacional 
21. Organización Auténtica de la Revolución Mexicana 
22. Convergencia Socialista 
23. Unión Nacional Indígena Revolucionaria 

Y con motivo de Ja sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

celebrada el quince de enero de 1997, les fue otorgado el registro como agrupaciones politicas 

nacionales a las siguientes organizaciones y asociaciones civiles: 

l. Causa Ciudadana 
2. Alianza Cívica 
3. Convergencia Por La Democracia 
4. Coordinadora Ciudadana 
5. Diana Laura 
6. Frente Liberal Mexicano 
7. Organizacion Auténtica De La Revolucion Mexicana, 
8. Sociedad Nacionalista, 
9. Unidad Obrera Y Socialista (Uníos). 
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'. - ~ ·. -

De veintitrés agrupaciones que presentaron solicitud;· mismas·· que_ se _señalaron ·en el cuadro 

anterior, finalmente fueron nueve organlzacio.ite~ Ías é¡~e obtUviéron ~u r~~istro como agrupación 

política nacional, condicionándoles á tres su regist~o. Q~ed~do sin registr~- el ~egistro c~t~rce 
por no reunir los requisitos establecidos en la convocatoria del acu~rdo -~xp~didoF 

. - :.::,:.·.<·>~·: .. '·. - ' 

Es de destacar, que de las organizaciones que no obtuvieron regist;oJ's~l()tr,es organizaciones 

instauraron juicio para la protección de los derechos político-electorales .. del ciudadano, mismas 

que obtuvieron resoluciones favorables, 141 así las organizaciones de "A''. P_az (agrupación política 

alianza Zapatista), Convergencia por la Democracia y Cruzadá De~nQ~;ática, consiguieron su 

registro como agrupaciones políticas nacionales. 

Por lo que ve a la organización Alianza Cívica, es un asunto que merece especial atención, 

debido a las particularidades del caso, esta organización solicita su registro como agrupación 

política nacional, mismo que Je es concedido, por el Instituto Federal Electoral, pero de forma 

condicionada, es decir, para que tenga el definitivo, Je solicitan que modifique sus estatutos, a fin 

de que deje de Indo sus Jnhores de ohservación electoral, dicha conclusión es derivada de una 

interpretación del articulo 5, párrafo 3, inciso d), fracción II del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, que hace alusión a los requisitos que deben de cumplir los 

ciudadanos para lograr la acreditación como observador electoral y que textualmente señala: "No 

ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o 

de partido político alguno en Jos últimos tres años anteriores a la elección", de ahí que dicha 

actividad se tome incompatible con el nuevo estatus juridico de la asociación; frente a esta 

determinación, Ja organización acude al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

mismo que en su resolución, confirma la resolución del Instituto Federal Electoral, por lo que 

frente a esta decisión que tiene el carácter de inapelable, Alianza Cívica decide no efectuar dicha 

modificación, alegando al respecto: 

141 Cabe mencionar que el Juicio para la Protección de los D~rcchos Politico·Electorales del Ciudadano, es un medio 
impugnatÍ\'O del que conoce el Tribunal Electoral dc1 Poder Judicial de la Federación, y que se encuentra previsto en la Ley 
Gener.il del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, cuyo objetivo, es la defensa de los derechos políticos y 
electorales del ciudadano, tales como el del vo10 activo y pasivo, el de asociación con fines pollticos, entre otros. 
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"Ratificamos nuestra decisión, manifestada en nu~stro, ~scrito d~l 24 de febre~o d~l presente, de 

no hacer modificaciones a nuestros estatutos y docu~entos ,b~icos. segundo, expresamos Jos 

motivos que nos llevaron a esta decisión, as[ como nuestro clesácue;do ante ~¡ c~~dicionamiento 
a nuestro registro, y Je solicitamos qu~ s~a leÍda ~n la :~~kiór\ del Consejo General, en 

cumplimiento a nuestro derecho de audiendÍl, tal y;conio quedo' es'tablecido en el punto tercero 
', .· :. . ·-

de Ja resolución del Consejo General del 16 de enero. 

1. El Consejo carece de facultades para ordenar a una agrupación política nacional 

enmendar sus estatutos o programa de acción, ya que las reglas internas de estas no son 

materia legal. Alianza Cívica cumplió en tiempo y forma con los requisitos que el 

Consejo General acordó para solicitar nuestro registro como agrupación política nacional. 

por eso, el Consejo aprobó por unanimidad otorgamos el registro. ese era el tema 

planteado y a eso debió limitarse la resolución del órgano electoral. 

2. Consideramos que el Consejo General interpreta en forma equivocada la ley, al equiparar 

el concepto de organización política al de agrupación política nacional, porque: 

a) No es válido en una argumentación formal de derecho, como lo hicieron ver los 

legisladores García Villa y Juan de Dios Castro, del Partido Acción Nacional, y 

Leonel Godoy, del Partido de la Revolución Democrática, así como tres de los 

consejeros electorales que votaron en contra de la decisión aprobada por dicho 

Consejo. Jurídicamente los términos no son equiparables, aunque en el lenguaje 

común se utilicen como sinónimos; (por eso existen asociaciones y sociedades 

civiles, por eso es diferente el robo del asalto, del despojo, etcétera). 

b) En Ja definición y marco de las agrupaciones políticas nacionales, no existe 

prohibición alguna a la observación. 

c) En ningún lugar de la ley se identifican las agrupaciones políticas nacionales a las 

organizaciones políticas, tampoco se les asimila, siempre se usan los términos por 

separado. 

d) El término "organización política" no esta definido en la ley, este termino lo 

encontramos utilizado por el Instituto Federal Electoral, 'solo para designar a las 
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organizaciones que solicitan registro-como partido; en las resoluciones se concede 

o se nieg·a registro de "partido" a las organizaciones políticas que lo soliciten. 

e) Sin embargo y como dato extra, les manifestamos que si encontramos el término 

de agrupación como sinónimo de organización de observadores (artículo 105, 

párrafo 1, inciso e), "acreditar a los ciudadanos mexicanos o a la agrupación a la 

que pertenezcan ... ") 

En todo caso, el sentido jurídico y el espíritu legislativo están claros, el único fundamento legal 

para prohibir que los partidos, agrupaciones, organizaciones o grupos puedan realizar acciones 

de observación, es que esta actividad requiere garantizar la imparcialidad porque no se puede ser 

juez y parte. 

Justo por esa razón, Alianza Cívica estableció claramente en sus principios, programa de acción 

y estatutos, que mantendría su carácter de organización ciudadana imparcial, apartidista y plural 

que no lanzaría o apoyaría candidatos a puestos de elección popular. 

A 1 no ser pnrte de la competencia política, consideramos perfectamente legitimo seguir 

realizando nuestras labores de política ciudadana, entre otras, la de observar elecciones. 

3. Para el Tribunal Electoral, además, el propósito y la razón de ser de las agrupaciones políticas, 

es contender por el poder de acuerdo con el fallo que dio sobre la apelación de Alianza Cívica y 

que a la letra dice: "al igual que en el caso de los partidos políticos, la participación en los 

procesos electorales mediante la postulación de candidatos, forma parte de la esencia de las 

agn1pacioncs políticas nacionales. 

Las agrupaciones politicas nacionales tienen Iá;oblígación de contemplar en sus estatutos las 

normas relativas a la postulación de candidatos",::/ 
,~·.:-; '::·~·,.~"-</:. ~-~-~. _:'_/:· -~\~-:_;· ._-·· 

Con esta interpretación, las agrupaciones poiíiic~ nacionales no son la figura jurídica para 

asociaciones de ciudadanos que buscan eontribui~ ~)~ vida p~líti~~ í~ cuii~ra de~~~rática y a la 

creación de una opinión publica mejor informada, ~~diante actividadesd~ ed~cación_ ci~dadana, 
difusión e investigación socioeconómíca y política, sino gérmenes de partido. 
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El mensaje político es grave, nos .hacen saber ·que no existe esp.acio jurídico pára organizaciones 

de ciudadanos que quieran participar. en política sin ser partido o lanzar candidatos. 

Por tál motivo, manifestamos que, Alianza C!vica se ha conducid~ siempre.de ac~erdo a los 

derechos constitucionales y a la legalidad 

organi~adas la participación ciudadana. 

por las viás pacificas y 

En Aliánza.Clvica no nos interesa.ser pa~lclh poli~l~o;c~~sitl~~.¡'~~fq~étenemos otr~ f~nción 
para coadyuvar al desarrollo de la vida de~o~ráÚca y Íá cultu;~ipoÜiiJ~'de lluest~h pais, por lo 

que no nos reconocemos en la interpretación restrictiva que el'tribu~~l~leé~oral ha hecho de las 

agrupaciones políticas nacionales. 

Alianza C!vica se reconoce de hecho como agrupación política con cobertura nacional, en tanto 

que tenemos el objetivo de coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 

política, así como de la creación de una opinión pública mejor informada; por ser una 

organización ciudadana sin fines partidarios, no le es aplicable la prohibición de la observación 

electoral. 

Alianza Cívica no puede modificar su programa de acción en lo relativo a la observación 

electoral porque no acepta que se coarte su derecho en una de las lineas centrales de nuestro 

compromiso con la transición democrática, la vigilancia del proceso electoral para contribuir a la 

equidad y la limpieza. 

Finalmente, sabiendo que esta carta no modificará el fallo emitido por el Tribunal Federal 

Electoral, deseamos hacer una exhortación respetuosa al Consejo Electoral para que mas allá de 

los diferendos semánticos y jurídicos señalados, reconozcan que lo que esta en juego es el 

derecho de los ciudadanos a participar en la vida pública y política del país con independencia de 

los partidos políticos." 

El tema relativo a la observación electoral se abordará más adelante en este trabajo, cuando se 

trate lo relativo a las actividades especificas de las agrupaciones políticas, a fin de poder 

abundar, si pueden realizarla o no. 
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' ·'"" ,-' . -. ' - '.; 

En total, para el año de 1997, aparecieron doce agrupaciones politicas en e.l foro politico, mismas 

que disfrutaron dé las prerrogafrvas d~J reconoci~ien~o i~stitu~io~al; r~nunclanclo a tener ese 

carácter la agrupación en comentoO-

2. Segundaconvocat~rla l999 · 
. ~-

'. . -_ '·· ' .. ~ , '."- ; 

Para fa• seiu~da con~o~.atoria que expidió el Instituto Federal Electoral, acudieron como 

solicitantes las ~igui~ntes cuarenta y seis organizaciones: 

1999 

l. Expresión Ciudadana 

2. Acción Republicana 

3. Plataforma Cuatro 

4. Red de Acción Democrática 

5. Movimiento Mexicano El Rnr7Ón 

6. Acción y Unidad Nacional 

7. Agrupación Política Campesina 

8. Iniciativa XXI A.C. 

9. Movimiento Social de los Trabajadores 

10. Alternativa Ciudadana 21, A. C. 

11. Frente Nacional de Pueblos Indígenas y Comunidades Marginadas 

12. Unidad Nacional Lombardista 

13. Unión Nacional Independiente de Organizaciones Sociales Unidos 

14. Unión Nacional Sinarquista 

15. Jacinto López Moreno 

16. Instituto para el Desarrollo Equitativo y Democrático 

17. Organización México Nuevo 

IS. Praxis Democrática 
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19. Campesinos de México por la Democracia 

20. Asamblea Nacional Indígena Plural por la Autonomía 

21. Familia en Movimiento 

22. Movimiento de Acción Republicana 

23. Mujeres en Lucha por la Democracia, A.C. 

24. Acción Afirmativa 

25. Mujeres y Punto A. C 

26. Democracia XXI 

27. Diversa Agrupación Política Feminista 

28. Movimiento Nacional de Organización Ciudadana 

29. Unión de la Clase Trabajadora (UCLA T) 

30. Centro Polítco Mexicano 

3 l. Foro Democrático 

32. Sentimientos de la Nación 

33. Frente Revolucionario de Campesinos Trabajadores de México 

34. Movimiento Humanista 

35. Colosista de México 

36. Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia 

37. Izquierda Unida 

38. Unión Social Demócrata 

39. Venustiano Carranza Universitarios por México 

40. La Voz del Cambio 

41. Ciudadanos Unidos del Distrito Federal 

42. Nueva Democracia 

43. Solidaridad 

44. Movimiento Nacional de la Juventual Siglo XXI 

45. Izquierda Democrática Popular 

46. Movimiento Ciudadano por la Reconstrucción Nacional 
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El Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión del 9 de abril de 1999, otorgó el 

registro a 32 asociaciones de ciudadanos cCl!lló agrup~i;i()nes poÍÚicas nacionales, sumando 44 en 

total si tomamos en cuenta 1'1s agrupaciones con registró legal ante dicho órgano. 

,' . ::· _:_.·--:~- .. ::.:_-. ;' :<:. 
Por unanimidad se aprobó el Dictamen; ·que otorga a 13 asociaciones de ciudadanos su registro 

como agrupación p~litiéa naciiória1, ~c>irlis.i9''1es.fué condicionado a cumplir determinados 
- -, , '., .:· ' - . !. >~.' ,; '·I • ¿. - : ':: ' ' 

requisitos y a _14.se les rechazó su ~olicitud porno ~atisfacer las condiciones que estipula la ley. 
:;'.~«~:'-"~ -/" .. 

Con registro ante el IFE: para el Uñb cle.1999 aparecieron las siguientes: 

1. Expresión Ciudadana 

2. Acción Republicana 

3. Plataforma Cuatro 

4. Red de Acción Afirmativa 

5. Movimiento Mexicano El Barzón 

6. Acción y Unidad Nacional 

7. Agrupación Política Campesina 

8. Iniciativa XXI Asociación Civil 

9. Movimiento Social de los Trabajadores 

!O.Alternativa Ciudadana 21, Asociación Civil 

11. Frente Nacional de Pueblos Indígenas y Comunidades Marginadas 

12. Unidad Nacional Lombardista 

13. Unión Nacional Independiente de Organizaciones Sociales Unidos 

14. Unión Nacional Sinarquista 

15. Jacinto López Moreno 

16. Instituto Para el Desarrollo Equitativo y Democrático 

17. Organización México Nuevo 

18. Praxis Democrática 

19. Campesinos de México por la Democracia 

20. Asamblea Nacional lndfgena Plural por la Autonomía 
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2 l. Familia en Movimiento 

22. Movimiento de Acción Republicana 

23. Mujeres en lucha por la Democracia, A.C. 

24. Acción Afirmativa 

25. Mujeres y Punto Asociación Civil 

26. Democracia XXI 

27. Diversa Agrupación Política Femenista 

28. Movimiento Nacional de Organización Ciudadana 

29. Unión de la Clase Trabajadora UCLAT 

30. Centro Político Mexicano 

3 1. Foro Democrático 

32. Sentimientos de la Nación 

3. Tercer convocatoria, expedida en el año 2002 

Encontramos 82 organiznciones solicitnntcs, que son las siguientes: 

2002 
l. Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana 

2. México Nuevo y Unido 

3. México Lider Nacional 

4. Avanzada Liberal Democrática 

5. Izquierda Democrática Popular 

6. Fuerza del Comercio 

7. Defensa Ciudadana 

8. Nueva Generación 

9. Alianza Nacional Revolucionaria, A.C. 

10. Frente Nacional de Apoyo Mutuo,A.C. 

11. Fundación Carlos A. Madrazo, A.C. 

12. Movimiento Patriótico Mexicano, A.C. 
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13. Junta de Mujeres Políticas 

14. Asociación Nacional Emiliano Zapata 

IS. Conciencia Política, A.C. 

16. Agrupación Política Azteca, A.C. 

17. México Plural, Sociedad y Medio Ambiente 

18. Fundación Alternativa, A.C. 

19. Democracia y Equidad 

20. Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas 

21. Humanista Demócrata José María Luis Mora 

22. Unión de Participación Ciudadana 

23. Nueva Democracia 

24. Asociación Ciudadana del Magisterio 

25. Integración para la Democracia Social, A.P.N. 

26. Movimiento Nacional Indígena 

27. Frente Indígena Campesino y Popular 

28. Movimiento Indígena Popular 

29. Instituto Ciudadano de Estudios Políticos A.C. 

30. Comisión de Organizaciones de Transporte y Agrupaciones 

Ciudadanas 

31. Arquitectos Unidos por México 

32. Caminando en Movimiento 

33. Movimiento de Expresión Política 

34. Movimiento Causa Nueva 

35. Jóvenes Universitarios por México, A.C. 

36. Expresión Ciudadana 

37. Alianza Ciudadana Independiente por México 

38. Universitarios por la Ecología, A.C. 

39. Avanzada Democracia 2000, A.C. 

40. Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo 
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41. Generación Revolucionaria 

42. Profesionales por la Democracia 

43. Generación Ciudadana 

44. Ricardo Flores Magón 

45. Movimiento Nacional de Organización Ciudadana 

46. Ciudadanos Unidos del Distrito Federal 

47. Movimiento Ciudadano Metropolitano 

48. Democracia y Desarrollo 

49. Educación y Cultura para la Democracia 

50. Insurgencia Popular 

51. Consejo Nacional de Organizaciones 

52. Organización Nuevo Milenio Siglo X."XI 

53. Agrupación de Ciudadanos Independientes 

54. Mexicanos en Avance por el Desarrollo Equitativo 

55. Alianza Campesina lndigenista de México 

56 Unión Nacional de Ciudadanos en Fusión Con Visión Joven 

57. Movimiento Humanista 

58. Generación Revolucionaria 

59. Agrupación Nacional de Ejidatarios, Posesionarlos y Comunes de 

México, A.C. 

60. Ciudadanos Unidos por los Derechos Humanos 

61. Constitución y República 

62. Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia 

63. Izquierda Mexicana 

64. Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, C.0.N.A.D.I. 

65. Movimiento de Acción Social, M.A.S. 

66. Por una Causa Común México 

67. Movimiento Nacional de la Juventud Siglo XXI 

68. Dignidad Nacional 



69. Alianza Social de Izquierda 

70. Poder Ciudadano 

71. Organización Nacional Antirreeleccionista 

72. Red de Mujeres Vanguardistas Mexicanos, A.C. 

73 .. Encuentro Ciudadano Integral 

74 Proyecto Integral Democrático de Enlace 

75. Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes C.A.D.I. 

76. Asociación Profesional lnterdisciplinaria de México, A.P.I.M.A.C. 

77. Unión Republicana Democrática 

78. Encuentro Social 

79. Renovación Democrática Solidaria 

80. Unión Nacional Lombardista 

81. Confederación Nacional de Propietarios Rurales 

82. Cambio Ciudadano 

Con motivo ele In 5csión del Consejo General del Instituto Federal Electoral del día 17 de abril de 

2002, aparecieron las siguientes agrupaciones políticas: 

1. México Nuevo y Unido, A.C.; 

2. México Líder Nacional, A.C.; 

3. Fuerza del Comercio; 

4. Defensa Ciudadana; 

5. Nueva Generación Azteca, A.C.; 

6. Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.; 

7. Movimiento Patriótico Mexicano, A.C.; 

8. Asociación Nacional Emiliano Zapata, A.C.; 

9. Conciencia Política, A.C.; 

10. Agrupación Política Azteca, A.C. 

11. Fundación Alternativa, A.C.; 

12. Democracia y Equidad, A.C.; 
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13. Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.; 

14. Asociación Humanista Demócrata José Maria Luis Mora, A.C.; 

15. Organización Nueva Democracia, A.C.; 

16. Asociación Ciudadana del Magisterio; 

17. Integración para la Democracia Social; 

1 S. Movimiento Nacional Indígena, A.C.; 

19. Frente Indígena Campesino y Popular, A.C.; 

20. Movimiento Indígena Popular; 

21. Instituto Ciudadano de Estudios Políticos, A.C.; 

22. Comisión de Organizaciones de Transporte y Agrupaciones Ciudadanas; 

23. Arquitectos Unidos por México, A.C.; 

24. Movimiento de Expresión Política, A.C.; 

25. Expresión Ciudadana; 

26. Universitarios por la Ecología, A.C.; 

27. Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo; 

28. Profesionales por la Democracia; 

29. Generación Ciudadana; 

30. Ricardo Flores Magón, A.C,; 

3 1. Movimiento Nacional de Organización Ciudadana; 

32. Movimiento Ciudadano Metropolitano, A.C.; 

33. Educación y Cultura para la Democracia; 

34. Mexicanos en el Avance por el Desarrollo Equitativo; 

35. Ciudadanos Unidos por los Derechos Humanos; 

36. Encuentro Social; 

37. Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI; A.C. 

38. Movimiento Nacional Coyoacanense; A.C. y 

39. Junta de Mujeres Políticas; A.C. 

TESIS CON 
FALLA DS CPJGEN ---· ________ _, 

Por lo que ve a las que no obtuvieron su registro, sólo 28 agrupaciones impugnaron ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dicha negativa, cabe resaltar que en 28 

166 



casos, dicha negativa obedeció entre otras cosas, a la afiliación múltiple de los ciudadanos, 

situación que si bien ya se había presentado con antelación, cuando aparecieron las primeras 

agrupaciones, había sido un caso aislado, y no constituyó motivo para que se negará el registro, a 

diferencia de esta último acuerdo del Instituto Federal Electoral, en donde la autoridad detectó 

que los afiliados de las asociaciones que pretendían constituirse como agrupaciones políticas. se 

encontraban registrados de una y hasta siete organizaciones solicitantes más, situación que se 

tornaba inadmisible, de ahí que se optará por la negativa en esos casos de filiación múltiple, cabe 

aclarar que no era la totalidad de los 7,000 afiliados los que se encontraban en esa situación, ya 

que oscilaban entre los 700 y 1,500 manifestaciones formales de asociación duplicadas, mismas 

que se descontaban del total de filiaciones manifestadas por la organi·zación solicitante, lo que 

traía como consecuencia que no satisficieran el requisito cuantitativo que señala la ley. 

Al respecto, la Sala Superior de la citada institución, resolvió las 31 impugnaciones que se le 

presentaron, confirmando en todos los casos la negativa de registro, de las cuales 29 se presentó 

la afiliación múltiple, argumentando en su fallo, en síntesis, que : 

1. El derecho de libre asociación político electoral no es ilimitado, ya que puede estar 

sujeto a restricciones acordes a su naturaleza y fines propios; 

2. La asociación debe darse en condiciones de igualdad, evitando con ello el trato 

privilegiado a ciertos sujetos, traduciéndose en una restricción indebida para los demás, 

lo que propiciaría un abuso del derecho. 

3. La naturaleza política del derecho de asociación que ejercen los.asoéi.ados que pretenden 

obtener su registro como agrupación poli ti ca nacional y de las prerrogativas y beneficios 

revisten un claro interés público, como es el caso de los partidos poliÚ~ós, d~ q.ue. los 

beneficiarios de las prerrogativas deban cumplir eficazmente con las fin.alidadesde esas 

formas asociativas. 

4. La doble afiliación conduciría a una elusión del requisito cuantitativo, consistente en 

contar con un mínimo de 7,000 asociados en.el país~ 

5. Permitir la doble afiliación generaría una ficción, que se traduciría en la ineficacia de las 

agrupaciones politicas nacionales. 
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6. Se estaría en presencia del fraude a_la» ley; ya que si bien la .filiación múltiple no está 

expresamente prohibida, necesariam'énte sé presentaría un~ elusiÓn a I; satisfacción de 

los presupuestos ~ormativos, lo ordi~~~ -es que -un ciudadano se afilie a una sola 

organización o partido, ya que lo realiza en función de sus aspiraciones políticas y la 

concepción que tenga de la forma de· alcanzarlas conforme a determinados valores y 

principios políticos, de ahí que el legislador, sólo regule lo ordinario y no lo imprevisible. 

Respecto de la posición que fijó la Sala Superior, desde mi punto de vista, comparto 

parcialmente ese criterio, ya que limitar de forma absoluta la afiliación a distintas agrupaciones o 

partidos políticos, es excesivo, ya que si lo que se pretendía era evitar la efusión del requisito 

cuantitativo de los 7,000 afiliados que exige la ley para constituir una agrupación política, o el 

fraude a la ley, era suficiente acotar el derecho de asociación electoral, sólo por lo que ve al 

momento de solicitar el registro, evitándose el posible abuso del derecho, sin vulnerar el libre 

derecho de asociación de los ciudadanos; así, posterior al registro, los ciudadanos que formarán 

parte ya de una agrupación y desearán unirse a otra, por compartir su ideologia, o cualquier otra 

causa. estarían en posihilidad de hacerlo, ya que las agrnpaciones políticas como se ha venido 

evidenciando, son un reflejo del mosaico de los integrantes de nuestra sociedad, ya que por 

ejemplo, en un mismo sujeto pueden confluir simultáneamente las calidades de: deudor, 

campesino, indígena, sin que una calidad excluya a la otra, y si hay un abanico de agrupaciones 

políticas abanderando problemáticas y necesidades tan diversas, es legitimo que un ciudadano en 

aras de su libertad pueda pertenecer a tantas como se identifique y quiera participar. No obstante 

que lo ordinario y normal sea que un ciudadano se asocie a un solo partido o agrupación, pero 

que sea en función de su decisión, si lo hace o no, sin que con ello se atente contra el principio de 

igualdad que debe imperar entre los ciudadanos, ya que de esa adhesión posterior no se 

desprendería un posible privilegio adicional a la agrupación que contará con asociados que 

formen parte en un primer momento de agrupación diversa, puesto que ésta ya contaría con su 

registro. 

A efecto de tener más claridad respecto de las agrupaciones existentes, el siguiente cuadro nos 

será ilustrativo: 
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1TSIS C·~JN 
F.A.LG\ r;~~ fFUGEN - -~ -~·· --- --·. 

Año Solicitantes Registro Registro Organizaciones que Total 
condicionado Impugnaron ante el 

TEPJF la Negativa de 
Registro Mediante 
JDC 

1997 23 9 3 3 12 

1999 46 32 19 5 ••• 32 

2002 82 39 18 31 '"' 40 

Total 77 

De la infomrnción contenida en el cuadro, podemos desprender lo siguiente: 

l. Que en el periodo que transcurrió del año de_ 1997 a 2002, casi se cuadriplicó el número 

de solicitantes de registro como agrupación polhica! y_ 

2. En el periodo de 1996 a 2002 las que obtuvieron su_ registro como agrupación politica 

nacional se triplicó. 

3. En total,' existen 77 agrupaciones polfti~_as nac'ió_n.~l~s,·si 'de¿contamos las 5 

organizaciones que perdieron su_, registro~ por- :-Ísí_- determinart'o . la autoridad 

electoral, y menos tres que se convirtieron eñ partido poÜtico- en_ él año de 2000. 

Lo a~terior pone de manifiesto, la difusiónde la -fig~rn-cle-i~~ ll~paciones políticas entre la 

sociedad civil activa, así como la circunstancia de que este mecanismo constituye· un camino 

para hacer efectivo el derecho de asociación de los ciudadanos, y por otro lado, constituye un 

multiplicador de espacios, mismo que hace viable el debate plural y la participación ciudadana. 

u: S organizaciones impugnantes: l\tovimic:nto Ciudadano para la Reconstrucción Nacional. Izquierda Democrática Popular. 
Movimiento Nacional de la Juventud, Unión Social Demócrata A.C. y la Voz del Cambio. y sólo a las dos últimas, se les revocó 
el fallo, a efecto de que el lnstiturn Federal Electoral dictara una nueva resolución, misma que a la postre, volvió negar el registro 
como agrupación política, decisión que fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal Elc:ctorol del Poder Judicial de Ja 
Federación, posteriormente. 
iu De las 31 organizaciones impugnantcs, la Sala Superior acordó: confirmar la negativa de registro a 29, conceder el registro a 1 
.. Coordinadora de Actividades Dcmocniticas Jndcpcnd1entcs", y el reenvío a Ja autoridad responsable, en un caso, para subsanar 
la notificación de la resolución de la negativa de registro. 
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Además, de que se evidencia que esta figura ha logrado uno de los objetivos para el. que fue 

constituida y que es el de contribuir a la cultura democrática y política de la ciudadanía, ya que el 

que los partidos políticos de nueva creación se hayan constituido· previamente ··como 

agrupaciones políticas es un indicador objetivo de que ha ido permeando esta figura. en la 

sociedad, y que la misma ciudadanía se ha valido de estos nuevos medios de .. enlace y 

comunicación con el poder público, distintos a los ya establecidos. 

4.3. ¿Quiénes integran estas agrupaciones? 

Las agrupaciones polfticas nacionales son clara muestra de la diversidad y pluralidad de los 

componentes de nuestra sociedad, son grupos integrados ~ formados por· ciudádanos con 

necesidades y demandas análogas, y con un mismo objetivo, que es el de ser escuchados, y 

representados frente al poder público. 

Las agrupaciones políticas se encuentran diferenciadas, unas .de otras, los factores pueden 

atender a la clase social, ocupación, edad, sexo, o incluso su tendencia u orientación política, ya 

sea de centro, izquierda o derecha, como suele darse entre los partidos políticos. 

Como ya quedó anotado, una nota característica de las agrupaciones políticas es que cada una, 

posee un elemento o nota que las distingue de las otras, y éstas son sus afiliados, ciudadanos 

agrupados con una situación o condición similar y con un objetivo en común, y esta nota puede 

atender a diversos factores como es su clase social, ocupación, etc. 

Es de resaltar que si observarnos las denominaciones de las agrupaciones políticas nacionales 

existentes, de los nombres de éstas, se puede desprender en algunos casos, que .. parte de la 

sociedad civil está siendo participativa; si tomamos como referencia la calidad y con.dición de los 

afiliados: 

CAMPESINOS 

Agrupación Polftica Campesina 
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Campesinos de México por la Democracia 

Frente Indígena Campesino y Popular 

TRABAJADORES 

Unidad Obrera y Socialista Uníos 

Movimiento Social de los Trabajadores 

Unión de la Clase Trabajadora UCLAT 

GENERO 

Mujeres en Lucha por la Democracia 

Mujeres y Punto Asociación Civil 

Diversa Agrupación Política Femenista 

Junta de Mujeres Políticas, A.C. 

DEUDORES 

Movimi.:nto Mexicano EL Barzón 

INDIGENAS 

Frente Nacional de Pueblos Indígenas y 

TE l'rr• r:, . , 
Comunidades Marginadas :a)_0 l_, '.¿ _ '; 

¡__A_s_a_m_b_1_e_a~N_a_c_,i~~n"'uª~tl~0!!~~0d!!~~~!!!:~n-a_P_1u_r_a_1_p_o_r_1_ª_~-F_'AL __ I_.,_I_'\_._r __ . .Q.E~GEN 
Movimiento Nacional Indígena 

Movimiento Indígena Popular 

Consejo Nacional de Desarrollo Indígena 

El anterior cuadro pone de manifiesto, en primer lugar, la pluralidad de sujetos, y con ello, de 

ideas, demandas y necesidades en común, mismas que necesitan exteriorizarse, por lo que se 

recurre a la figura de las agrupaciones políticas, como un medio para ello, al haber resultado 

insuficiente la gestión de los partidos políticos, que son entes que al amalgamar intereses varios y 
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difusos, y menos específicos, no entablan un compromiso determinado con algún grupo en 

particular, a diferencia de las agrupaciones politicas que al poseer un espectro más reducido, 

tienen como base una integración y objetivos más concretos. Y en segunda, que sus integrantes, 

en algunos casos, su elemento constitutivo atienda a campesinos, indígenas y mujeres, y que 

visto esto desde el punto de vista sociológico, son grupos, cuya característica es la indefensión o 

vulnerabilidad de sus integrantes, frente a grupos más fuertes. 

Otro elemento que se evidencia en esto grupos es el de identidad, entendida como "un proceso de 

identificaciones históricamente apropiadas que le confieren sentido a un grupo social y le dan 

estructura significativa para asumirse como unidad"144 Y en términos de André Green, esta 

a&'l"llpa varias ideas: 1) la permanencia, 2) la existencia en el estado separado (la distinción fi"ente 

al otro y 3) la relación de semejanza absoluta entre dos elementos. Este concepto resulta 

relevante en la medida de que los procesos colectivos recrean la distinción (de clase, etnia, de 

grupo) y las prácticas culturales que permiten la identificación. 

Otro elemento que "e presenta es el del ritual, entendido como "el mecanismo por medio del cual 

se estructuran en lo cotidiano, y con base en el uso organizado de tiempo y espacio, las 

identidades tanto individuales como sociales". Asigna roles y moldea conductas, organizando 

jerárquicamente la estructura social, es decir, instituye y legitima la diferencia". 145 El ritual es un 

factor vinculante, que sirve de base para establecer las relaciones entre los sujetos, siendo el 

origen, las representaciones simbólicas, prácticas sociales, demandas y necesidades el común 

denominador entre los sujetos que se unen para constituir un grupo como las agrupaciones 

políticas nacionales. 

loM Aguado. José Carlos, Identidad, idcologEa y ritual, México, Universidad Autónoma Metropolitana., 1992, pp. 87 y SS. 
l·U fdem. 
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4.4. Función Social 

Las agrupaciones políticas constituyen una expresión actuante de la participación de los 

ciudadanos, que sin alcanzar un estatus de partido, son un complemento al.sistema partidario, y 

su papel principal consiste en contribuir al tránsito democrático del país. 

Y para lograr ese tránsito, tienen tres campos de acción ~a6ia l_C)S qu~·orientaiúu actividad: 

a) Aspectos de carácter educaclonal-cívi~~~6~i~ur~l 'de la ~¡~dadá~l:i; · 
. __ ,'~ ~: -, ';:., ,:;·. :-.·-

Por lo que. ve al primer apartado, conforme' al ~rtíJi;;· ~-3, p~~fo 1 d~l Código Federal de 

Instituciones y P~ocediml~ntos Elector~les,. l~s agrupaciones políticas, tienen e~comendadas 
expres.~rnente las siguientes fun~iones: ' '·f, · ·· · ' 

i; Co~dyuvar al desarrollo de la vida democráii~a·y del~ ~;uliura p~lítica. 

En· ~J~str~ país, la actividad principal de los partid~s pollticos se centra en la obtención del voto, 

~e~o-'p~;alelamente la Constitución y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, les encomienda la tarea de interactuar con la ciudadanía, a efecto de fomentarles una 

cultura participativa, democrática y pluralista, constituyéndose en difusores de esta cultura, 

debiendo de ser uno de los principales encargados de inducir al respeto de las reglas y valores de 

la democracia, ya que con ello, se ve que resultan beneficiados de este adoctrinamiento 

democrático, al tener como resultado una sociedad con más movilidad, y no una apática frente a 

las diferentes problemáticas. 

Los partidos políticos, cuentan para ello con el complemento de otras instancias que lo hacen o 

se encuentran ahora en posibilidades de desarrollar esa tarea, como son el Instituto Federal 

Electoral y las agrupaciones políticas nacionales. 
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Así, si la cultura política, al ser el conjunto de percepciones, valores, actitudes, orientaciones y 

conductas de la población en tomo al fenómeno político, las agrupaciones políticas, deben de 

desplegar su actividades enfocadas a mejorar esa percepción que tiene la ciudadanía, mediante la 

difusión de los diversos valores democráticos, este concepto desde el punto de vista sociológico, 

es neutro, ya que puede tener diversos matices, ya que esta puede ser, democrática, o incluso 

autoritaria. 

Por otro lado, resulta relevante que la cultura política, cuando se encuentra presente en los 

miembros de una sociedad, es un indicador de estabilidad política, pero también hay que tomar 

en cuenta que, resulta un riesgo, y con ello un desequilibrio que esta se exacerbe, ya que "para 

que un sistema democrático funcione bien, tiene que evitar el sobrecalentamiento por un lado, y 

la apatía por el otro, ya que debe combinar la obediencia y el respeto a la autoridad con la 

iniciativa y la participación, sin que haya mucho de lo uno o de lo otro ... " 146De ahí que debe 

propiciar la estabilidad, evitando una situación de crisis. 

Un elemento que hace viable la culturo de participación, en oposición a la de sujeción o 

parroquial, (a las que hicimos alusión en el primer capitulo de este trabajo) es que los ciudadanos 

se interesen por los hechos y problemas de nuestra sociedad, sembrar la inquietud por adentrarse 

en la realidad y problemática de la sociedad, para evitar que la democracia, se quede en una mera 

ficción, y sea percibida tan distante por ellos. 

De ahí la importancia del aleccionamiento de la ciudadanía, mediante la dotación de 

herramientas, tanto teóricas como prácticas, que incentiven el desarrollo de procesos de análisis 

de su realidad, a la vez de que busquen alternativas de participación. 

Resulta ilustrativo, tomar en cuenta algunos datos resultantes de una encuesta realizada, para así 

estar en posibilidad de medir y evaluar en qué situación nos encontramos, respecto a la cultura 

política y la participación de la sociedad y su interacción con los valores democráticos: 

1"
6 Diccionario Electoral. Instituto Electoral de Derechos Humanos, op. cit .• nota 94, p. 295. 
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"El interés, la confianza y la aceptación que la política despierta entre la ciudadanlason escasos. 

Así por ejemplo, el 48% de los participantes expresó interesarse "poco" en la política: y el 24% 

respondió que no se interesa "nada'', frente a un 21 % que se interesa "mucho". No es dificil, 

sobre esta base, notar que esta noción necesariamente afecta el ejercicio libre, informado y 

responsable de los derechos políticos. 

En relación con las instituciones política, al requerimiento expreso de asignar una calificación 

entre O y 10, donde O es ninguna confianza y 10 es mucha, las mayores frecuencias -asignadas a 

los diputados. gobernadores, presidentes municipales, Presidente de la República y partidos 

políticos- recayeron en la calificación de 5. 

Las valoraciones respecto a la relación con el poder y la autoridad pueden observarse en datos 

como los siguientes: el 60% de los entrevistados declara estar más dispuesto a elegir como líder a 

una persona que conozca y aplique siempre las leyes, mientras que un 31 % preferiria a alguien 

que respete las trncliciones ele la comunidad. No obstante, el 76% suscribe la idea de que hace 

falta un líder fuerte. 

Las concepciones sobre la ciudadanía tienen un impacto real sobre el sistema político y sobre las 

condiciones del ejercicio del poder. De acuerdo con la encuesta, el 81% relaciona la calidad de 

ciudadano con los derechos políticos: el 70% se consideran ciudadanos por tener derechos y 

obligaciones y el 11 % por ejercer el voto. El tener derechos y obligaciones no solamente remite a 

su estatus legal, sino que también implica un sentido de pertenencia a una sociedad. 

Asimismo, el 51 % de los encuestados cree que puede influir mucho en las decisiones de los 

políticos, 33% considera que poco y sólo 14% piensa que no puede influir en nada. Se cuestionó 

también quién debe vigilar que los pol!ticos cumplan con sus obligaciones: el más alto porcentaje 

de encuestados (46%) cree que deben vigilarlo los ciudadanos. Ello significa que, no obstante la 

desconfianza prevaleciente en la política, la autopercepción de los ciudadanos y de su eficacia 

política tiene valoraciones relativamente positivas que pueden ser desarrolladas, profundizadas y 
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ampliadas, con él objetivo de formar. una ciudadanía plenamente participativa en el proceso 

político democrático."147 

De lo anterior, se arriba a las siguientes consideraciones: 

a) La idea que prevalece respecto a lo político, denota desconfianza, tanto en las 

instituciones, como en sus instrumentos. 

b) Se percibe a la política como una actividad ajena al ciudadano, no susceptible de ser 

influenciada por sus acciones. 

c) La ciudadanía privilegia la imagen del llder, dejando de lado, la de los institutos políticos, 

de ahí que un candidato con carisma se encuentra, con más posibilidades de obtener más 

adeptos, que se traducen en votos, en su favor; que un partido polltico por si mismo, no 

obstante que el sufragante no comparta la ideología política del partido que lo postula. 

d) Desconocimiento del papel que desarrollan las instituciones, así como de los 

procedimientos con que cuenta la ciudadanía para poder interactuar con las mismas. 

e) La presencia de una limitada disposición de los ciudndanos de involucrarse con los 

procesos democráticos, en parte por la débil imagen, que tienen tanto de las instituciones, 

así como de la vida pública. 

De ahí, que debe resultar prioritario para las agrupaciones, el desarrollo de proyectos destinados 

a incentivar la cultura participativa del ciudadano mediante el reforzamiento del conocimiento de 

las instituciones y sus mecanismos, además de con su actividad se busque enfatizar en la 

promoción de los valores democráticos, tales como la participación, el respeto, la tolerancia, la 

legalidad. 

in Trabajo de investigación realizado por el por el Instituto Federal Electoral, con motivo del Plan Tri11nu:il de Educación Cívica, 
a través del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, denominado "Ciudadanos y cultura de la democracia. Reglas, 
instituciones y v11lores de la Democr01cia. Diario Oficial de ta Federación del 18 de abril de 2001, pp. 34 a 36. 
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Por otro lado, no se debe perder de vista que no es suficiente la .simple transmisión de 

información, se requiere que esa difusión, se convierta en comprensión de los áspectos que 

engloban la política. 

Otro aspecto, es trabajar en pro de la promoción de. la confianza en las instituciones y los 

diferentes actores· políticos, a : fin de romper con el. recelo, lo que facilite que se dé un 

a~ercamienio '~nfre. la población y los primeros, evitando el distanciamiento que se tiene, 
- - -··-, ·.:·.·;: .. 

formando una ciudadania más conciente de sus derechos y responsabilidades. 

2: CreaCión de una opinión pública mejor informada 

Las agrupaciones politicas, tienen encomendada la función de fortalecer la opinión pública; para 

que esté mejor informada, y es a través de sus acciones, y con la interacción que tengan eón s.us 

afiliados y simpatizantes, por medio de la edición de obras de carácter educativo, o incluso a 

través de la impartición de cursos como se puede lograr ese propósito. 

Opinión Pública 

La opinión pública es un concepto dificil de delimitar, puesto que tiene variadas acepciones, es 

un concepto al que se le reconoce una vida de no más de dos siglos, se le ubica por el año de 

1750, y es a Juan Jacobo Rousseau al que se le adjudica la paternidad ·de este concepto, y por 

otro lado son los fisiocrátas los primeros exponentes en resaltar su función en la sociedad. 

La palabra de opinión pública, ~u etimología proviene del latín opinionis, que significa concepto, 

siendo éste un parecer o juicio, y de publicus, es decir notorio. o patente, manifestación vista, 

sabida o conocida por todos_ .. 

En el mundo griego y el romano, se le conocía como la doxa, y el vox populi en la edad media, 

pero no se le daba aún su nombre, pero era un medio el cual utilizaba a la razón como camino 

para llegar a la verdad y la solución de los problemas colectivos. 
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La sociología del conocimiento es Ja que se encarga de su .estudio,- Ja cual· se ocupa ae las 

relaciones entre las diferentes formas de pensar y Ja base exi~téricial;La rela~ión del' concepto 

opinión pública con el aspecto p~litico, aparece vinculado al ~rig~n,del' fe~Ó~e~o;p~ro este no 

se agota ahí. 

Se suele identificar dada su afinidad, a Ja opinión pública con las creencias, mentalidad, sistema 

de valores, ideología, vox populi, voluntad general, conciencia pública, opinión de grupo, pero es 

un fenómeno diverso a los ya expuestos. 

Para el ginebrino Juan Jacobo Rousseau, a la opinión pública la identifica con "los prejuicios 

sociales, y recomienda a quienes dictan las leyes que tengan la habilidad necesaria para dirigir 

las opiniones de Jos hombres"148 

Para H. Speir, Ja opinión pública "son las opiniones sobre cuestiones de interés para la nación 

expresadas libre y públicamente por. gentes ajenas al gobierno, que pretenden tener el derecho de 

que sus opiniones influyen o detemÍinan las acciones, el personal o la estructura de su gobierno" 
149 

Mie.ntras que para F. Télnnies, "como un conglomerado de puntos de vista, deseos y propósitos 

diversos y contradictorios,, así potencia unitaria, expresión de Ja voluntad común" .. iso 

Para Cándido Monzón Arribas, es ••1a discusión y expresión de los puntos de vista del público (o 

Jos públicos) sobre los asuntos de interés general, dirigidos al resto de l~ sociédad y, sobre todo 

al poder" 1 si 

Existe una teoría de la opinión pública, como una. teoría sobre el pueblo y sus derechos, como el 

de expresión, y el de Ja discusión sobre temas de interés general, as! la opinión es Jo que piensa y 

141 Giddcns, Anlhony. op.cit.. nora 12, p. 322. 
149 Monzón Arribas, Cándido. la opinión pública. Teorlas, concepto y métodos. Madrid, Editorial Tecnos, 1987, p. 136. 
150 • Jdem. 
151 • lbidem, p. 137. 
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manifiesta el público, así. como. los medios. de comunicación, los cuales.en algunos casos:se 

convierten en géneradores, de opinión. T:imbié~ es una ¡)ostúra vigilante y crític~ que asumen 

diversos sectores de la población sobre prÓblemáticas que inquietan a la soéiedad, los cuales se 

. encuentran sin respuesta por la autoridad. 

Si la opinión pública es un fenómeno que se manifiesta por varios canales, y ésta se forma y se 

expresa de un modo muy distinto según la naturaleza de los grupos y el tipo de contactos que 

dentro de ellos tienen los individuos, las agrupaciones políticas, cada una de ellas posee u·na 

visión muy propia de los problemas, necesidades y soluciones que se les debe de dar, de ahí que 

se deben de erigir como verdaderos representantes de opinión en la sociedad, como diría John 

Stuart Mili "las inclinaciones y las aversiones de la sociedad, o de una parte de ello, son de 

hecho, la fuerza principal que, en la práctica, ha determinado la urdimbre de normas de 

observancia general, bajo las sanciones de la ley o de la opinión"152 

Entonces si las agrupaciones políticas, se constituyen en representantes de opinión, es que 

asumen o al menos dehen hacerlo, el de adoptar un actitud de vigilantes y crílicos J., la 

problemática que se presenta dentro de una sociedad, como foro para los ciudadanos de expresar 

sus necesidades ante el poder público, o en su caso manifestar una actitud o un juicio frente a un 

problema de interés colectivo. Y como la hacen, constituyéndose en portavoz de los ciudadanos, 

a través de conferencias, cursos, producción de trabajos editoriales. 

Las agrupaciones políticas nacionales, para llevar a cabo esas funciones, lo llevan a cabo a través 

de las llamadas actividades específicas, y que se dividen en tres rubros: 

Actividades Específicas 

Las funciones que tienen encomendadas las agrupaciones políticas, las desplegan a través de las 

llamadas actividades específicas, mismas que dividen en tres rubros, que se encuentran 

contempladas dentro del reglamento para el financiamiento público de las agrupaciones:. 

u: Giddens, An1hony, op. cit .• nota 12. p. 324. 
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a) Educación y capacitación política 

Esta actividad tiene como fin coadyuvar a la promoción y difusión de la cultura política; Ja 

formación ideológica y política de sus afiliados, que infundan en ellos el respecto al adversario y 

a sus derechos en Ja participación política; así como preparar Ja participación activa de sus 

militantes en los procesos electorales, fortaleciendo el régimen de partidos políticos. 

b) Investigación socioeconómica y política 

Con estas actividades se buscara además de los objetivos señalados en el párrafo anterior, la 

realización de estudios, análisis y diagnósticos sobre Jos problemas nacionales o regionales que 

contribuyan, directa o indirectamente, a la elaboración de propuestas para su solución 

c) Tareas editoriales 

Esta,; actividades están destinadas a Ja difusión de las actividades reseñadas, así como la edicióll 

de sus publicaciones. 

Las agrupaciones tienen la obligación de entregar una evidencia que muestre la actividad 

específica realizada, ya sea una, muestra del producto o documentos con que se acredite Ja 

realización de Ja actividad específica. 

Por otro lado, cabe hace~ m~~ció~ que con cierta periodicidad, el Instituto Federal Electoral se 

reúne con las agrupaciones"pol!ticas en foros, en donde tienen la oportunidad de manifestar sus 

inquietudes, así com~ 's~s d¡ioandas, o para dar a conocer las actividades que realizan. 

Dentro de esos informes, podemos encontrar exposiciones de las actividades realizadas, en otros 

Ja alusión a la forma ,de su' organización y dirección, e incluso informes con pronunciamientos de 

carácter doctrinario, o análisis de la situación pol!tica. actual del país. 
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Se puede observar que en estos espacios se plantean por parte de las agrupaciones inquietudes y 

reclamos, como por ejemplo: Las inconsistencias en la legislación electoral, al existir una 

desproporción entre sus derechos y prerrogativas y sus obligaciones, ya que las primeras 

cuantitativamente son menores a las segundas; así como la creciente demanda por ampliar los 

espacios de interlocución entre las agrupaciones y el Instituto Federal Electoral, demandando 

intercambios con más regularidad, a efecto de que se haga más estrecha la comunicación. 

b) Participación en los procesos electorales, mediante la firma de acuerdos de 

participación con los partidos polfticos; 

La única forma de.que una agrupación política participe en un pro~e~o ele~-toral es mediante la 

firma de un acuerdo de partlcipación con algún partido. político, y su participación consiste la·. 

postulación por parte del partido pol!tico de un militante para que contienda por algún puesto de 

representación popular. 

Para el proceso electoral de 1997 sólo dos agrupaciones políticas suscribieron acuerdo de 

participación con partic!o político, y éstas fueron: Organización Auténtica de la Revolución 

Mexicana con el Partido Cardenista y Frente Liberal Mexicano Siglo XXI con el Partido 

Revolucionario Institucional. 

El Partido Cardenista se obligó a incluir en sus candidaturas, tanto a diputados de mayoría 

relativa, así como a la lista de representación proporcional y a la lista única de formulas de 

candidatos a senadores, a ciudadanos propuestos por la Organización Auténtica de la Revolución 

!Vlexicana y que resulten electos, conforme a los procedimientos establecidos para ese propósito 

por el partido. 

El Partido Revolucionario Institucional se comprometió a · registrar en su caso ante las 

autoridades locales electorales a candidatos a puestos de elección popular _de diputados a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por los principios de mayoría relativa y 

representai:ióri proporcional segúri córl"esponda. 
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En el proceso electoral de 2000, firmaron acuerdo de participación con el Partido Revolucionario 

Institucional, las agrupaciones: Frente Liberal Mexicano Siglo XXI, Cruzada Democrática, 

Jacinto López Moreno, Instituto para el Desarrollo Equitativo y Democrático, México Nuevo, 

Plataforma 4, Praxis Democrática, Centro Político Mexicano, Familia en Movimiento y 

Democracia XXI y el Partido Democracia Social firmó acuerdo con la agrupación Acción 

Republicana. 

Como observamos su participación es casi. discrecional y azarosa, ya que la participación que les 

otorgan es minima. Cabe mencionar que con las escasas posibilidades que tiene un ciudadano 

para postularse para un cargo de representación popular. muchas veces a lo que recurre es a la 

candidatura independiente, figura que no es reconocida por la legislación, siendo que para el año 

de 1997 cinco candidatos independientes solicitaron su registro para la elección de Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, mismo que fue declarado improcedente por el Instituto Federal 

Electoral al señalarles que es derecho exclusivo de los partidos politicos dicha postulación, o en 

su caso de una agrupación política, previa firma de convenio de colaboración en el caso de esta 

última. 

c) Formación de cuadros políticos 

De la lectura de los preceptos que regulan a la figura de las agrupaciones políticas nacionales, se 

desprende que su actividad principal se circunscribe a contribuir con su labor, a coadyuvar al 

desarrollo de la vida democrática y la cultura política, así como a la creación de una opinión 

pública mejor informada, pero paralelamente, se observa que las agrupaciones políticas 

nacionales realizan actividades tendientes a consolidarse como una fuerza política más, ya que 

como mencionábamos lineas atrás, pueden llegar a constituirse como un complemento al sistema 

de partidos actual, de ahí que a las agrupaciones se les haya definido como protopartidos o 

gérmenes de éste, además que la experiencia ha evidenciado que la intención de constituir una 

agrupación tiene como fin, a mediano o largo plazo (depende de las circunstancias) el de 

constituirse como instituto político y con ello disfrutar de las prerrogativas que ello implica. Ya 

que si analizamos la exposición de motivos de la Ley Electoral de 1977 las asociaciones 
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políticas, antecedente de. la figura en e~tudio, se les consideró com-~ el"~a.S~ previo para In 

formación de ri~evos partidos políticos", es decir desde ¡ilii se les visualizaba co~o un posible 

partido, que a diferencia de las agrupaciones políticas, no se desprende esta Circunstancia, ni de 

In' exposición de motivos, ni de In ley. 

Pero la realidad evidencia esta teleología, lo que se pone de manifiesto con el nacimiento de 

partidos políticos, ya que para el año de 1998, el Instituto Federal Electoral frente a la necesidad 

de grupos de ciudadanos organizados inq~ietos por ejercer su derecho de participación en los 

asuntos politicos del país, la ley electoral ha diseñado mecanismos claros que regulan la entrada 

y permanencia de las organizaciones en nuestro sistema de partidos. Y ni tener un sistema de 

partidos políticos conformado por cinco institutos políticos: El Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, el Partido del Trabajo y 

Verde Ecologista de México; y al existir una sola modalidad registra!, conoció de las solicitudes 

de las diferentes organizaciones y agrupaciones para constituirse como partido político, siendo 

un total de veinticuatro, entre las que encontramos: 

Organizaciones que Iniciaron Trámites par Obtener Registro como Partido Político Nacional 

1 
1 

1 
1 
1 

1 ¡-
1 

1 

1 Nombre de Ja Org1rniza~i6.n 

jFrente Liberal Mexicano Siglo X,'(! 

Organización Auténtica de la Revolución 
Mexicana 

UNO 

!sociedad Nacionalista 

Comité Promotor de Centro Democrático 
A.C. 

Comité Organizador del Partido 
Revolucionario Colosista 

!Partido de Ja Mujer Mexicana y la Familia 

ia \!Com ergcnc por 1 

! 1Democracia Social 

a De mo crac la 

1998 

1 Nombre Preliminar del Partido 

!Partido Liberal Mexicano 

¡Partido Auténtica de la Revolución Mexicana. 

!Partido Político UNO 

!Partido de la Sociedad Nacionalista 

¡Partido de Centro Democrático 

¡Partido Revolucionario Colosista 

!Partido de la Mujer Mexicana y la Familia 

o ver e ia e Je n g ne por la Demacra 1a 

!Democracia Social 
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! !Partido Alianza Social jP_artido Alianza Social 
llPartido del Pueblo Aguilas Mexicanas! "P~a~rt""i-do-d~e-l _P_u_e_b_lo~Á-gu_i_las_M_e_x_i_c_an_a_s--'-------I 

llAiianza del Pueblo !Partido del Pueblo 

llGrupo Auténtico de la República Mexicana !Partido Asamblea de la República 

! /conciencia Ciudadana /Partido Esperanza y Reconciliación Nacional 

!/Izquierda Unida !Partido Izquierda Unida 

l Comité Promotor del Registro de 1 Partido ¡Partido Democrático de Trabajadores 
[ Democrático de Trabajadores 

1 Gran Comisión Nacional Organizadora del ¡Nuevo Partido Socialista 
[ Nuevo Partido Socialista · 

ÍIF;ente Reivi~dicador de los Valores !Partido Reivindicador de los Valores Nacionales A.C. 
1 1 ~a~10nJ.k.:; .. ,.c. ~¡-~--------~-------------' 
llAcción y Unidad Nacional /Partido Acción y Unidad Nacional 

!/Asociación Nacional Independiente !Partido Demócrata Independiente 

llPartido Humanista l'V!cxicano !Partido Humanista Mexicano 

Agropecuarios y Forestales del Estado de 
Michoacán A.C. 

llnr?."ni7nc-iñn Políti.-n rk R<'pre.sentaC"ión llP;rtido M~xic::mo de Rc·p· rc~cntación N'acion.;I. 
1 !Nacional 

1 El Barzón Federación de Productores lp. artldo. El Barzón, Vota por México 

j/Partido Revolucionario de los Trabajadores /Partido Revolucionario de los Trabajadores 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, de las veinticuatro solicitudes, aprobó 

conceder su registro como partidos políticos nacionales a seis organizaciones ciudadanas, al 

reunir los requisitos que establece el articulo 24 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, las agrupaciones que obtuvieron su registro fueron: 

l. Convergencia por la Democracia __ · 

2. Alianza Social, Democracia Social 

3. Organización Auténtica de la Revolución Mexicana 

4. Comité Promotor del Centro Democrático 

5. Sociedad Nacionalista 
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Respecto al surgimiento de estas fuerzas políticas, el Consejero Presidente del Instituto Federal 

Electoral, José Woldenberg, en una de las sesiones del Consejo General adujó: .. 

·",;;·con la presencia de nuevos partidos políticos se comprueba que la ne,cesi.dad de participación 

encuentra en estos organismos su forma privilegiada: Los partidos siguen .siendo .el vehículo más 

importante para la acción política democrática ... cada uno de· los, nuevos' partidos, pese a sus 

distintas posiciones e historias, aceptan que los problemas que enfrenta el pals sólo pueden hallar 

solución dentro de los marcos legales en la competencia electoral, lo que ya es de suyo una de las 

condiciones más importantes de la existe'ncia en el futuro de la democracia en México .•• No 

perdamos de vista el sentido esencial del acto que. C:elebranios hoy: Que nuestro país logre 

expresar, encauzar democráticamente y en paz, su verdadera, su auténtica pluralidad." 

Por su parte, la Presidenta de la Comisión de Prerrogativas, Partidos Politicos y Radiodifusión, 

Jacqueline Peschard, mencionó: 

"Con el arribo de los nuevos partidos el proceso electoral del año 2000, ofrecerá a la ciudadanía 

una gama más diversificada de contendientes, candidaturas y propuestas político-programáticas ... 

las nuevas opciones partidistas enriquecerán el debate y la competencia política del país, también 

alentarán una mayor participación de los ciudadanos, lo que significa una ampliación de la 

pluralidad política, que es ya una caracteristica distintiva de México ante el mundo." 

De ahi que esta figura, haga viable la formación de cuadros pollticos, distintos a los ya 

conocidos, al ser la figura del partido político; un. instrumento. miis eficaz. y generoso que las 

mismas agrupaciones poHticas. Por lo que podemos . arribar« a . la .conviéciÓn de que las 

agrupaciones preponderantemente buscan convertirse ~ri u~ i~¡ti~to ~blítico,• ~o obst~te que ~n 
la ley no se prevea está finalidad, pero es un hecho, qu~,~~~iiri~~';;;m~hifi~~¡~ en:!~ ~~;lid~~L · · . 

;_;;., '·.,,•· :> ... ::.< 
<·'.-''' 

Por otro lado, lo cierto es que se sigue provocando coríf~sión' respe~ÍCSde sus ;erdaderos fines, ya 

que legalmente sus actividades, esenciales tienenei ~~rá~ter ecÍÜ~ativo-form~tivc;, y por otro 

lado, realizan actividades tendientes a constituirs~'~o~o fuerzapolíti~a. 
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Esta situación, fue objeto de análisis cuando se trató lo relativo al otorgamiento de registro como 

agrupación política a la organización denominada Alianza Cívica, en donde a ésta, en un primer 

momento se le otorga su registro, pero condicionado al hecho de que modifique sus estatutos, en 

lo relativo a realizar tareas de observación electoral, posteriormente, la organización se niega a 

realizar tal adecuación, impugnando la pérdida de registro ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, siendo que la Sala Superior, confirma en su resolución esa pérdida de 

registro, argumentando entre otras consideraciones que no se puede ser juez y parte en un 

proceso electoral. 

Si aceptamos que las agrupaciones políticas, tienen como teleología el llegar a constituirse como 

partidos políticos a largo plazo, no obstante que la legislación, así como la exposición de motivos 

legislativa que posteriormente dio origen a esta figura, no hagan alguna alusión al respecto, la 

pregunta es, si las agrupaciones pueden llevar a cabo tareas de observación electoral. 

La observación electoral es un derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos a participar con 

esa actividad en los aclos d" preparación y desarrollo del proceso decloral, así como de los que 

se lleven a cabo el día de la jornada electoral, de acuerdo a las siguientes bases: (Artículo 5 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales), entre otras: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la 

autoridad electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de 

soli,citud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su Credencial para 

Votar con fotografia, y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u 

organización política alguna; 

186 



c) Sólo se otorgará la acreditación_ a quien cumpl~. además de los que señale la autoridad 

electoral, los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

11. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o 

municipales de organización o de partido político alguno en los últimos tres 

años anteriores a la elección; 

d) Los observadores se abstendrán de: 

III. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o 

candidato alguno; 

De los preceptos antes transcritos, se desprende que los ciudadanos que pretendan realizar 

actividades de observación electoral, deben realizarla bajo condiciones objetivas, libres de 

cualquier presión o vínculo partidista, en aras de que está sea confiable y certera, evitando la 

manipulación de la misma. 

De ahí que las organizaciones de ciudadanos que realizaban labor de observación electoral, antes 

de constituirse como agrupaciones políticas, se encuentran impedidas ahora para seguirla 

realizando, ya que al considerarse a esta figura como formadora de cuadros políticos, no pueden 

seguir efectuándola, debido a que, los observadores deben de abstenerse de realizar proselitismo 

político o manifestarse a favor de partido o candidato alguno, y si tomarnos en cuenta que las 

agrupaciones políticas pueden participar en los procesos electorales, previa firma de convenio de 

participación con algún partido político, este impedimento las obliga, y que si bien la ley, no les 

prohíbe esa actividad, sí la interpretación que se realice de la normatividad, sin que pase 

desapercibido que no todas las agrupaciones pudieran tener interés en participar en los procesos 

electorales, pero potencialmente se encuentran en posibilidad de hacerlo. 
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Resulta ilustrativo, en relación a esta restricción lo sucedido con Alianza Cívica; agrupación que 

perdió su registro condicionado como Agrupación Política Nacional, por contemp.Jar.dentro de su 

programa de acción actividades de observación electoral en las elecciones federales, locales y 

municipales, caso que ya había sido abordado con antelación, el Consejo General les restringió 

esa actividad, por lo que dicha organización ocurrió a inconformarse contra esta decisión ante el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el argumento de que sus actividades 

no estaban perfiladas a constituirse como partido político, sino que más bien sus fines se 

encontraban orientados a contribuir a In vida democrática del país y de cultura política, además 

de que por ser representantes de opinión, tenían derecho a seguir con sus actividades de 

observación electoral como cualquier otra organización, además de que no se consideraban 

gém1encs de partido, a lo que el Tribunal en su resolución, expresó que las agrupaciones 

politicas si tenían fines políticos, o estaban en posibilidad de tenerlos, de ahí que exista esa 

incompatibilidad entre sus actividades y la observación electoral, que también está prohibida a 

los partidos políticos, por lo que se confirmó la determinación de la autoridad de no permitir la 

posibilidad de la realización de observación electoral, lo que trajo como consecuencia que el 

registro ccindicionado otorgado a la agrupación qucd:ira sin efecto~. esta siluai;ión molivo 4uc: 

surgiera una tesis relevante, cuyo texto dice 153
: 

Agrupaciones Políticas Nacionales. No Pueden Realizar Actividades de Obscn·ación Electoral. De 
conformidad con lo prescrito en el aniculo 34, párrafo 1, del código de la materia. las agrupaciones políticas 
nacionales sólo podrán participar en los procesos electorales federales mediante acuerdos de participación 
con un partido político, en tanto que la participación de las organizaciones de observadores se limita a ser, en 
ocasiones y cuando más. el conducto por el cual se tramita el registro de ciudadanos observadores electorales 
y se imparte capacitación a los mismos. Pretender que las agrupaciones políticas nacionales pueden actuar en 
los procesos electorales federales como observadores y. así. al margen de las actividades participativas que 
limitativamente se les establece en el código electoral. sería admitir que las propias agrupaciones políticas 
nacionales. en e1 supuesto de que suscriban un acuerdo de participación con un partido político. pueden ser el 
objeto de su propia observación, lo cual resulta fáctica y jurídicamente incompatible". 
Sala Superior. S3EL 003/97 
Juicio para Ja protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP.IDC-009197. Alianza Cívica, 
Agrupación Política Nacional. 14 de fobrero de 1997. Unanimidad de Votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henriquez. 
Recurso de Apdación. SUP-RAP-004/97. Alianza Cívica. A.C. Agrupación Política Nacional. 14 de febrero de 
1997. Unanimidad de Votos. Ponente: Alfonsina Beru Navarro Hidalgo. 

UJ RevistaJusticw Electoral, Tercera Epoca, 1997, suplemento 1, página3S, Sala Superior, tesis SJELOOJ/97. 
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Por -lo que se ha generado una confusión acerca del papel que deben cumplir dichas agrupaciones 

y los_ observadores electorales, pero cabe decir que el Có_digo Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece una diferenciación entre ambas figuras, además de que a 

los observadores electorales, tienen como obligación la de conducirse conforme a los principios 

de imparcialidad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna, de 

ah! que la interpretación que realizó del texto legal, se basó, entre otros argumentos, en que 

dentro del concepto de organización política, se encuentra comprendido el de agrupación 

política, y por lo tanto, éstas se encuentran impedidas para realizar dichas actividades de 

observación, y más aún, cuando realizarian estas agrupaciones la observación electoral 

directamente, y además de atender a la teleología de la figura de los observadores, la cual 

consiste en contribuir a la transparencia de los comicios. 

Resulta interesante esta posición, ya que si bien las actividades principales o al menos las que 

tienen encomendadas legalmente, no se encuentran orientadas a la contienda partidista, también 

es cierto que la intención a largo plazo conforme a la experiencia y la realidad es consolidarse 

~c>mo unn fuc17n política más, y que si bien una agrupación no desea perfilarse como partiJo 

politico, si se encuentra en aptitud de constituirse como tal, y más aún, el de participar en 

procesos electorales, junto con partidos políticos, aunque por ahora sólo tengan actividades 

relacionadas con la cultura y educación politica de la ciudadanía. Y no seria admisible que una 

agrupación política suscribiera un convenio de colaboración con un partido político y que 

paralelamente llevará a cabo actividades de observación electoral, ya que esto redundaria en 

restar imparcialidad a los procesos electorales, por ser juez y parte al mismo tiempo. 

Pero, por otro lado, es de destacar los argumentos que en su momento adujó la organización en 

comento, al decretarse Ja pérdida de registro, ya que los mismos resultan de especial interés, para 

el desarrollo de este trabajo, estos consistieron en síntesis: que ella cumplió con los requisitos 

exigidos por la ley para constituirse como agrupación politica; que se asimilan los términos de 

organización y agrupación, cuando no son sinónimos, esto en relación con los requisitos para ser 

observador electoral, (ya que las organizaciones solicitantes, no pueden tener v!nculos 

partidarios); que si bien, se acepta, que no pueden ser juez y parte, ellos conforme a sus estatutos, 
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se mantendrían como una agrupación imparcial y apartidista, máxime. ,qué no les interesaba 

constituirse en un futuro como partidos políticos; y por último, que mejor forma de .contribuir a 
, - . -· - -

la cultura democrática y política, así como al desarrollo de una opinión pública Inejor informada, 

que realizando observación electoral, ya que es una forma de cumplir con ese objetivo. 

4.5 Balance de la actuación de las agrupaciones políticas nacionales 

En este rubro se abordará lo relativo al impacto social que han tenido estas agrupaciones desde 

su aparición en el año de 1997 a la fecha, tomando en consideración que no todo cambio o 

innovación evidencia de forma inmediata sus resultados .Y hacer un balance respecto de su 

eficacia podría incluso resultar prematuro, ya que es una figura de reciente creación, que 

comenzó con 11 agrupaciones y en la actualidad se encuentran constituidas 75. 

Por otro lado, se hace necesario adentramos al trabajo que realizan dichas organizaciones, para lo 

cual seleccioné dos agmpnciones políticas, de forma aleatoria, a fin de conocer In actividad que 

cada una despliega, y sus aspiraciones, y que si bien este número de agrupaciones en estudio 

representa un mínimo porcentaje de las existentes, bien puede resultar ilustrativo para nuestro 

trabajo. 

l. Cruzada Democrática 159 

Obtención de su registro: 14 de febrero de 1997 

ls-4 Giddcns, Anthony,op. cit .• nota 12, p. 322. 
15' Monzón Arribas, Cándido, op. cil .• nou1 22, p. 136. 
ISCl /Jem. 
15' Jbidem, p. 137. 
151 Giddcns, Anthony, op. ctt .. nola 12, p. 324. 
"

9 lnformación obtenida de unn entrevista con un coordinador de la Agrupoición en cuestión. 
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Ideología: Proyecto Uriiversítario, :organi:i:acíón conformada en sus origenes por académicos e 

intelectuales, y a la fecha se ha integrado gente campesina, _que pugnan por el humanismo y la 

educación. 

Actividades: Campaña de Actualización, y de capacitación política. 

Compromiso: Implementar una red de atención jurídica gratuita. 

Propuestas de reforma a la figura: Reformar el Código de Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de tal forma que se abra el marco de participación política de las 

agrupaciones, ya que al tener el carácter de nacionales, se debería permitir firmaran acuerdos de 

participación con partidos políticos a nivel local, y así poder participar en los procesos 

electorales de los estados; y por lo que ve al marco presupuesta!, por lo que ve al Reglamento, 

que este permita que el financiamiento del que se les dota, pueda ser destinado parte para cubrir 

sueldos de las personas que trabajan para la agrupación, así como pago de activos fijos, las 

actividndcs de propaganda electoral conforme a los acuerdos de participación que hayan 

celebrado. 

Hacia donde van: A la constitución de un partido político con miras al proceso electoral del 

2006, ya que a la fecha tienen registrados en sus listas un total de 53,000 afiliados. 

2. Unidos Agrupación Polftica Nacional 160 

Obtención de su registro: 9 de abril de 1999 

Objetivos: Promover la participación de sus afiliados en la vida democrática, fomentar la 

formación cívica y política, a través de compromisos mutuos, signados a partir de causas, 

razones o motivos que afecten o mejoren las condiciones de vida de sus miembros y de la 

ciudadanía en general. 

160 Información obtenida de su periódico mensual ºUnidosº. 
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Jdeología:-"Se identifica con los fundamentos liberales y sociales, los cuales harÍ dado sentido y 

fuerza a nuestra historia nacional. Estos fundamentos expresan nuestra marÍera d~ e~tel1der y 

valorar las libertades de los ciudadanos, buscar la vinculación de la libertad individual :éon la 

justicia social, la participación política y la integración comunitaria. Afirman que t~dos debemos 

ser solidarios con el sufrimiento, las necesidades y los esfuerzos de los ciudadanos de nuestras 

comunidades, y que todos debemos sumamos al combate permanente contra las desigualdades, la 

pobreza y la discriminación." 

Compromisos: No al IVA a los alimentos y medicinas, por una vivienda digna, por mejores 

salarios a los trabajadores, no al despido de burócratas, por una educación de calidad para todos, 

por una seguridad efectiva para la ciudadanía, solución al ambulantaje, respeto a la ecología, por 

un estado derecho. 

Actividades: Aparte de las editoriales, ya que editan un periódico de forma mensual y una revista 

trimestralmente) han implementado programas de beneficio social, tales como dotación de leche 

dirigida a gente de escasos recursos, Gubilados, sordomudos, comerciantes vagoneros, maJr.,s 

solteras) celebraciones con motivo del dia del niño, de la madre y gestoría para la obtención de 

una vivienda. 

Hacia donde van: "A ser un partido político de ciudadanos, con nuevas formas de hacer política, 

ofreciendo alternativas al sin fin de problemas que aún existen en el país. Por que al participar, 

ganaremos espacios que nos permitan luchar contra las desigualdades económicas, políticas y 

sociales". 

En este momento, y a cinco años de vida, sería prematuro hacer un balance del trabajo y 

funciones de la actividad desarrollada por las agrupaciones políticas en nuestra sociedad, pero se 

ha evidenciado, que la idea primigenia con la que se concibieron, ha sido modificada 

sustancialmente, es decir, han superado la teleologla que les dio origen, un ejemplo de ello, es 

que muchas de ellas se encuentran claramente perfiladas para constituirse en un futuro como 

partido político, no obstante que la ley no lo prevé, por otro lado, ha sido un canal de 
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exteriorización de la sociedad civil, que a través de -esta figura ha puesto de manifiesto sus 

demandas e intereses, es_una forma de participación política más cercana al ciudadano, y por 

ende más susceptible de identificación entre él y la organización. 

Por otro lado, • 1as agrupaciones políticas de corte educativo-cívico, comparten junto con los 

partidos poHticos la responsabilidad de promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, -y como lo realizan, mediante la impartición de conferencias, coloquios, talleres, 

producción de publicaciones periódicas, es decir, su participación no se circunscribe a un 

deierminado periodo, sino que su presencia es constante en nuestra sociedad. 

Asimismo~ algunas agrupaciones políticas, realizan labores de asistencia social, dirigidas a 

sectores desprotegidos de la sociedad, tales 'como Jos niños, los ancianos, mujeres e incluso, 

hasta fingir como gestores, brindando asesoriajurldiea a la comunidad. 

El número de las agrupaciones políticas nacionales que han aparecido ha ido en aumento 

considerablemente, respecto de las primeras, y a la fecha existen muchas más organizaciones de 

ciudadanos interesadas en constituirse como tal, por lo que observamos que su labor, y por ende 

su presencia dentro de la sociedad ha ido logrando arraigo y publicidad. 

Sin embargo, esta figura es susceptible de mejorarse, mediante la implementación de reformas 

legales, a efecto de que esta figura logre su optimización, ya que esto puede redundar en un 

beneficio para la ciudadanía que se encuentre interesada en tener participación_ en las cúe_stiones 

de índole cívico-politica. 

Ya que se ha visto el desempeño y el trabajo que han desplegado estas organizaci~nes; de igual 

forma, la autoridad electoral ha detectado alg~nas insuficiencias y exces~s de la figura, por lo 

que resultaría necesario hacer una r~~Ísión :_de los requisitos, organizaci_ón, -difusión, 

financiamiento y regulaci!ln; por_ lo que en este trabajo se propone: 
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l.· Que se prevea expresamente. en la.· ley·: la 

nacionales, de conver'ti~se en partido poÍltico.· 

de las· agrupaciones pollticas 

Lo. anterior.· en atención a que si observam~s el antecedente de la figura en estudio, que es 

precisamente las asociaciones políticas nacionales reguladas en Ja legislación electoral de 1977, 

figura que ya fue analizada en el capítulo segundo, podemos constatar que de Ja exposición de 

motivos de esta ley, se desprendía Ja clara intención de considerar que en un futuro estuvieran en 

posibilidad de constituirse como un partido político, situación que no se desprende, ni del texto 

de Ja ley, ni de Ja exposición de motivos de las agrupaciones políticas, con esto se evitarían las 

confusiones respecto de su teleologia, no obstante que en Ja ley se encuentran establecidos sus 

fines, pero la realidad, es que las agrupaciones han ido más allá del objeto para Jo cual fueron 

creadas, ya que aparte de cumplir con los fines que la ley establece, podemos observar Ja 

intención de convertirse en partido político, si bien no de todas las agrupaciones, sí de una gran 

mayoría, y un ejemplo de ello es que a partir de 1999, Jos partidos de nueva creación, 

invariablemente han tenido su origen en agrupaciones pollticas. 

A mayor abundamiento, en el año de 1997 Ja agrupación política denominada "Alianza Civica", 

(easo al que ya se hizo referencia), perdió su registro por no modificar sus estatutos, 

concretamente lo relativo a la realización de la observación electoral, en donde argumentó, que si 

bien Ja observación electoral era una actividad incompatible con su nuevo estatus y con Ja 

posibilidad de postular candidatos a puestos de elección popular, ella expresamente renunciaba a 

esa posibilidad de postulación, así como también a vincularse con partido alguno, e incluso hacía 

manifiesto que su intención no era convertirse en partido politico, que era una organización 

apartidista, y que mejor forma de contribuir a generar una opinión pública mejor informada que 

mediante Ja realización de observación electoral. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de .la Federación, al respecto se 

pronunció, en el sentido de que, la renuncia a postular candidatos, contenida en sus documentos 

básicos, debe tenerse por no puesta, ya que la misma .. carece de efectos jurídicos, por contrariar 

disposiciones de orden público, ya que sólo pueden renunciarse derechos privados, y las normas 
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del Código Electoral Federal, son disposiciones de orden público de ahí que ante la posibilidad 

de participar en los procesos electorales, mediante la firma de acuerdos de participación con un 

partido político, y que puedan convertirse en un instituto politico, se vedó la posibilidad de 

que una agrupación realizará actividades de observación por ser incompatibles con su nuevo 

estatus, por lo que se sentó el precedente real de ese fin, de ahí la necesidad de retomarlo en la 

ley, a fin de determinar los alcances de esta figura, y no incurrir en confusiones, máxime si 

tomamos como referencia nuestra realidad al ver que los solicitantes de registro como partido 

político han sido en su gran mayoría agrupaciones políticas. 

2. La extensión de la figura de las agrupaciones políticas a las legislaciones electorales 

locales que aún no la contemplen. 

Si bien, la figura objeto de nuestro estudio, es de orden federal, cabe resaltar que en las entidades 

federativas. esta figura a nivel local tiene presencia en catorce entidades de la federación, 

incluyendo al Distrito Federal, es decir en poco más de la mitad de los estados, se encuentran 

reguladas con el mismo nombre, o como asociaciones polilicas. 

Con la reforma electoral constitucional de 1996, en su articulo segundo transitorio se dispuso que 

los estados debían de adecuar su marco constitucional y legal a lo dispuesto por el articulo 116, 

mismo que dispone diversas garantías que en materia electoral deben brindar las legislaciones 

locales, tales como que: las elecciones se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo; el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios 

rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; las autoridades 

gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; se establezca un 

sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales; se fijen 

los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas; los partidos 

políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento y cuenten 

durante los procesos electorales con apoyos para sus actividades tendientes a la obtención del 

sufragio universal; se propicien condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a 

los medios de comunicación social, así como los criterios para determinar los limites a las 
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erogaciones de los partidos pollticos en sus campañas electorales, y se estableZcan/asimismo, las 

sanciones por el incumplimiellt~ a.:1a5 disposiciones que se expidan en e~tas_Ínat~rias,y que se 

tipifiquen los delitos y determin~n las faltas en materia electoral, así como las san~iones que por 

ellos deban imponerse. 

Con esta adición se buscó establecer un sistema integral de justicia en materia electoral, además de 

buscar la protección de los derechos político electorales de los ciudadanos mexicanos, y es con 

esta intención, en la que podemos sustentar nuestra propuesta de extender la figura a las demás 

legislaciones, ya que si el derecho de asociación con fines políticos, es derecho político electoral del 

ciudadwo, éste debe tener g=tizada esta participación, no sólo a nivel a federal, sino local, a fin 

de tender puentes de comunicación más cercanos con la autoridad, al estar en la posibilidad de 

convertirse en intermediarios de la ciudadanía, además de poder satisfacer las necesidades de 

representación de las minorías o de grupo~ que no se sienten identificados por los partidos políticos, 

e incentivar la participación política de la ciudadanía, evitando el fenómeno social de la apatía 

política que se padece por ésta. 

De ahí la necesidad de este imperativo, y si dicha medidase adopta, de igual formase doten de las 

prerrogativas tales como el derecho al financill.iniento, así como la oportunidad de participar en los 

procesos electorales de la entidad de que se ti-aíe; ~ediante la firma d,e conve!lios .de participación . 

3. La implementación 

pretendan obtener su 

.. -.. , 

dé una ~~~tric~i~r::~;rl~i~a ~\laF~~~~~:l~n~}d~·ci~dadanos que 

registro ~~~~ , a~~~p~c-ló.;, ~olític; nacional,• para . que no formen 

parte de otra, al momento de la solicitud del registro. 

Dentro de los requisitos que exige la ley para constituir un partido polltico o una agrupación 

política, entre otros, (y el que destaca) es el factor numérico o cuantitativo para poder solicitar el 

registro como tal, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. exige que 

sean 7000 asociados en el país, para estar en posibilidad de obtener el registro como agrupación 

política nacional. 
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Como ya se señaló,. líneas atrás, para este .año de 2002, se presentó la situación de la afiliación 

múltiple, es decir. ciudadanos, cuya documentación se encontraba anexada a la solicitud de 

registro de una determinada agrupación, y simultáneamente estaban corno solicitantes en otra, 

situación que se toma incomprensible, como lo sostuvo en su momento el Instituto Federal 

Electoral y posteriormente dicho criterio fue ratificado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en cuya resolución vedó la posibilidad de forma 

absoluta de que un ciudadano pertenezca a más de una agrupación, al momento de resolver la 

negativa de registro como agrupación política a diversas organizaciones solicitantes. 

No es factible que para efectos de obtención de registro, se enliste un ciudadano en más dé una, 

ya que lo que se pretende con la figura de las agrupaciones, es brindar el reconocimiento a un 

grupo con cierta representatividad dentro de la ciudadanía, y con ello el otorgamiento de las 

prerrogativas y deberes que ello implica, y si existen duplicidades de ciudadanos, considero que 

ese grupo no está cumpliendo con la teleología de dicha figura, que es justamente la 

representatividad a la que hacemos alusión, ya que tampoco se vería reflejado dicho factor 

cuantitativo, adcm:ís si lo que se busca es pluralidad, este prcsupu~sto no Sé v"ría colmado, 

además de que también se generaría una falta de identificación del asociado con la agrupación de 

que se trate. 

Por otro lado, esta medida de carácter restrictivo, podría traer como consecuencia que se 

limitaran los derechos político-electorales del ciudadano, al circunscribir de alguna manera ese 

derecho de asociación, al respecto se han pronunciado en un primer momento, en contra de esa 

implementación, como por ejemplo, la Consejera Electoral Jacqueline Peschard respecto al doble 

registro ciudadano, argumentó en su momento que la Constitución Federal, señala que es un 

derecho irrestricto de los ciudadanos para participar y organizarse libremente en todas y cada una 

de las agrupaciones que ellos consideren necesario, (este pronunciamiento se dio en el contexto 

de la primera convocatoria para constituir agrupaciones políticas, que fue en el año de 1997); 

posteriom1ente, para la tercer ocasión de registro de agrupación política, dicho criterio fue 

modificado sustancialmente, en atención a la cantidad de organizaciones con ciudadanos 

inscritos en más de una asociación, el Instituto Federal Electoral, tomó inadmisible dicha 
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afiliación múltiple, ratificando dicho criterio el}"ribunal Electoral,.entre otros motivos como ya 

fue señalado, por estar en presencia de una elusión_al requisito cuantitativo que señala el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale~. . 

Dicho criterio, podría tornarse atentatorio de los .derechos políticos, de ahí que la propuesta, 

consista en matizar ese criterio, es decir, aceptar la implementación de esa limitación de 

asociación múltiple, pero no de forma absoluta, sino parcial, sólo acotarlo al momento de la 

solicitud de registro, así un ciudadano que se afilie a una asociación que pretenda obtener su 

registro como agrupación política, debe de abstenerse de afiliarse a otra agrupación, con la 

salvedad de que dicha restricción, sólo es por lo que ve a la obtención de su registro, y si con 

posterioridad, el ciudadano, por cualquier causa decide afiliarse a otra, lo haga sin ninguna 

restricción a otra agrupación con registro, ya que como mencionamos, las agrupaciones políticas 

son organizaciones representativas de sectores tan diversos de la sociedad, siendo factible que un 

ciudadanos se sienta identificado con más de una organización, pudiendo confluir en él diversas 

calidades, como la de ser indígena, deudor o campesino, por ejemplo. Impedirlo de forma 

absoluta dota de autenticidad dicha solicitud, pero podría estarse violentando los derechos 

políticos-electorales del ciudadano, al impedir que se afilie a otra agrupación de forma absoluta. 

Por otro lado, un aspecto positivo de la implementación de esta restricción gira en torno a 

fomentar la "identificación partidaria" del sujeto con la agrupación en la que decidió afiliarse, es 

decir que se cree un verdadero compromiso con la organización, a fin de ·que ese vínculo 

psicológico se vea fortalecido, además como lo sostuvo la Sala Superior, lo ordinario es que un 

sujeto se afilie a un solo partido o agrupación. 

De lo contrario, se corre el riesgo de que aparezcan organizaciones oportunistas que sólo 

aparecieran en el foro en detern1inados momentos, por ejemplo en procesos electorales, cuando 

su labor en teoría debe ir más allá de estos tiempos, a fin de que se genere en el ciudadano ese 

sentimiento de pertenencia al grupo, y con ello la generación de lealtades, además de que dicho 

grupo pueda consolidarse en un futuro como una fuerza política, como verdaderos representantes 

de opinión. 
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4. Se adicione como requisito para constituir, un agrupación política nacional, la 

demostración de actividad política-civica durante los dos años previos a la solicitud de su 

registro. 

Lo anterior, obedece a dos aspectos: el primero, evitar las organizaciones de membrete, y el otro, 

relativo al financiamiento que reciben todas las agrupaciones políticas. Respecto del primero, 

cabe decir, que se debe evitar el oportunismo de ciertas organizaciones, y por lo que ve al 

segundo, como se explicó en el capitulo relativo, las agrupaciones políticas nacionales tienen 

derecho a que se les ministre financiamiento para el cumplimiento de sus fines, consistente en el 

2% del monto que se destina a los partidos políticos por concepto de sus actividades ordinarias 

permanentes, mismo que es prorrateado entre las agrupaciones políticas con registro, el cual se 

distribuye de forma igualitaria entre ellas y que equivale al 40% del total asignado y el 60% se 

otorga en función de los gastos que logra comprobar la agrupación, es el denominado 

financiamiento proporcional, es decir que en función de la actividad que despliegue y logre 

comprobar la agrupación, se otorgará la siguiente ministración para el ejercicio respectivo, por lo 

que este es variable en cada agrupación. 

Conforme a lo que se ha venido observando, podría resultar atractivo para constituir una 

agrupación la dotación de las ministraciones que se otorgan, para el cumplimiento de sus 

actividades, mismas que en ocasiones no son susceptibles de comprobación, lo que puede 

devenir en situaciones irregulares en cuanto al destino del financiamiento. 

Si bien es cierto, que existen los mecanismos jurídicos a efecto de sancionar ese mal uso de los 

recursos públicos, mediante la revisión de sus gastos, estos pueden resultar ,insuficientes para 

poder combatir y prevenir este tipo de faltas. 

Por lo que a fin de evitar la comisión de abusos por parte de las organizaciones, resulta 

necesario, que se exija como requisito para constituir una agrupación poÜtica, que ,ést~~'prueben 
su presencia, como una forma de demostrar que efectivamente están trabaj,ando en pro ele la 

ciudadania, y con ello evitar que surjan organizaciones oportunistas que sólo busquen la 
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subvención pública. Ya que, si una agrupación di~fruta ese financiamiento y no se hace tangible 

su trabajo, se diluye el objet~ paia el que fueronc~nstitÜldas, estci e~ detrimento del mismo 

erario público y de Ja ciudadanía que es Ja contrib,Üye para Ja existencia de estas organizaciones 

públicas. 

Además habria que tomar en cuenta que las agrupaciones políticas nacionales a partir de que 

hicieron su aparición en 1997, su número se ha ido incrementado de forma considerable, ya que 

de doce que aparecieron por primera vez, a la fecha son 77, este dato nos llevan a concluir que el 

financiamiento público que se les destina a cada uno se ve disminuido en función de las 

organizaciones que cuentan con registro, por Jo que a mayor número de agrupacion"s existentes, 

menor será la cantidad que por financiamiento se otorgue a cada una, y por ende si hay menos 

recursos, esto se verá reflejado directamente en el desarrollo de sus actividades. Así, la 

organización tendrá que probar que efectivamente está desplegando actividad, evitando que sean 

agrupaciones de membrete ajenas a Ja formación política de Ja sociedad y de sus necesidades, y 

por otro lado, también que el financiamiento público que se les destina a las demás agrupaciones 

se vea diluido en r:izón de !:is agrupaciones cxistcnt~s. 

Otro argumento que robustece esta propuesta, consiste en que Jos periodos de tiempo en que se 

emiten las convocatorias para Ja constitución de una agrupación política por Ja autoridad 

electoral, se dan durante el año previo al del inicio del proceso electoral, de ahí que si se 

establece ese plazo, seria un plazo prudente para efecto de solicitar el mencionado registro. 

S. Implementar In obligación de efectuar In devolución de los recursos financieros por las 

agrupaciones politicas, cuando se esté frente a una irregularidad en cuanto a su aplicación, 

previa determinación de Ja autoridad electoral. 

Se ha observado, que existe incidencia e'n h1 imposición de sanciones a las agrupaciones políticas, 

entre otras causas, por no justificar.debldá°rri~rit~'en ·~us informes financieros como han ejercido el 

presupuesto asignado, situació.n atribuí.ble, a.dos.circunstancias: una, a errores contables, y la otra, a 

malversación de fondos; por Jo que se· reáere a Ja .primera, esta puede obedecer a un riguroso control 
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que ejerce la autoridad fiscalizadora, al momento· de. efectuar las revisiones al ejercicio del 

presupuesto asignado, y dos, al complejo y sofisticado procedimiento para efectuar la comprobación 

por parte de las agrupaciones; por lo que ve a la segunda, es decir al mal uso, esta situación puede 

ser menor, o llevada al extremo, de ahí que sea necesario, implementar los mecanismos necesarios a 

fin de obligar a las agrupaciones políticas a devolver los recursos públicos cuando se esté frente a 

una conducta como la reseñada, esto a fin de evitar conductas negligentes o incluso delictivas, 

además de que se generarla la confianza en la ciudadanía de que los recursos públicos se apliquen 

debidamente, evitando con ello la idea de que la aparición de este tipo de organizaciones, obedezca 

a intereses de carácter personal, y no de instituciones que trabajan en pro de la ciudadanía. Por lo 

que podri:unos concluir que la propuesta de la devolución de recursos, sólo se circunscribirla a los 

casos relativos a la malversación de fondos. 

Por lo anterior, debe evitarse se repitan casos de pérdida de registro, como los de: "Movimiento 

Nacional de Organización Ciudadana" y "Unidad Nacional Lombardista", en donde incluso se dio 

vista a la Procuraduria General de la República, por la posible configuración de un delito, lo que 

viene a incrementar el descrédito que en diversos sectores de la sodcJaJ civil sufre la acliviJaJ 

política, siendo necesario reformar los mecanismos de fiscalización, para que, frente a casos 

extremos como los acontecidos, quede constancia de que los bienes muebles e inmuebles que se 

adquieren regresen a su origen público, así como las ministraciones. Además de crear 

mecanismos en los que se especifique quién o quiénes resultan responsables de cualquier mal uso 

de los recursos que se les proporcionan. 
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Conclusiones 

Primera. La democracia constituye uno de los ideales más anhelados de la humanidad, y aunque en 

distinto contexto, su esencia sigue siendo la misma, es decir, que el hombre sea considerado como 

individuo, como parte activa de la vida social, donde se conjuga su derecho a la libertad, la igualdad 

y la participación, la cual se hace posible si existe un reconocimiento claro de la participación 

cívico-politica. 

Segunda. Lo que produce una nueva perspectiva al desarrollo político de la sociedad, es la 

participación ciudadana, misma que se pone de manifiesto con la presencia de movimientos 

sociales o asociacionismo ciudadano, ya que los diferentes sectores sociales son los que con su 

intervención logran influir y orientar, muchas veces, las decisiones públicas, incluso sin la 

necesidad de recurrir a los canales institucionales tradicionales para ello; existen factores que 

propician que la participación del ciudadano sea más activa e interesada, como por ejemplo, una 

nueva distribución de la propiedad, un despertar de las aspiraciones económicas de las capas 

bajas, con una cierta posibilidad estructural de realizarlas; y por tanto, un cierto grado de 

movilidad social, son condiciones que de alguna forma propician el tránsito de una actitud pasiva 

en la ciudadanía a una más participativa. 

Así, constatamos que la actividad política no se limita a los partidos político3, ya que los 

movimientos de protesta, grupos de interés y de presión, pueden llegar a ser influyentes en la 

toma de las decisiones políticas. 

Tercera. La anti tesis de la participación ciudadana, la constituye la apatía política, que se traduce en 

el desinterés de los ciudadanos por vincularse en tomo a los ~unt~s públicos, este fenómeno puede 

obedecer a diversas causas, tales como: la generación de un sentimiento de impotencia ante la 

creciente complejidad de problemas políticos; una conciencia de la inutilidad de cualquier esfuerzo 

individual, la resignación ante los problemas que se les presentan, ya que se piensa que su acción no 

tendrá repercusiones para modificar las decisiones del órgano político; la idea de que los asuntos 
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públicos scmpara los fi.mciommos, a quienes se les paga para ello; que la organización, es decir, la 

actuación concertada para un finc_omunal, será muy dificil de lograr y mantener, de no derivarse 

ininediiitamenté ventajas privadas para cada uno; la pretensión de cualquier persona de que labora 

por el bien públic~ será .vista siempre c~n desconfianza; asi como el declive de la representativldad 

y falta de identificación partidilria de los ciudadanos con los institutos poHticos, aunado a la rigidez 

de sus estructuras partidarias. 

Cuarta. Las agrupaciones políticas nacionales son. formas de asociación ciÚdadana que 

coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura. política, ruÍí como a la creación de 

una opinión pública mejor informada. 

Quinta. Las asociaciones políticas nacionales, contempladas en la ley electoral de 1977 

constituyen el antecedente histórico legislativo más preciso de las agrupaciones políticas, y los 

partidos con registro condicionado, puede llegar a considerarse como tal, si atendemos a la 

teleología de esta modalidad registra!, misma que consistió en dar mayor participación política a 

cienos grupos que no reunían las requisitos para constituir un panido, pero interesados en 

panicipar de la vida política del país y con ciena representatividad, logrando con ello, en su 

momento, una presencia de mayor pluralidad a la integración política de nuestro país, 

circunstancias similares a las de las agrupaciones políticas nacionales, si consideramos la 

creciente inquietud de estas organizaciones por convenirse en partido poHtico, además de que 

cuentan también, con la posibilidad de postular candidatos a puestos de elección popular previo 

acuerdo con instituto político. Por lo que ve a las asociaciones políticas, se decía expresamente 

en la ley, eran formas complementarias del sistema de partidos políticos; y otro aspecto 

relevante, es que se preveía en el mismo texto legal, su posible transformación en partidos 

políticos, circunstancia que no se contempla para las agrupaciones políticas, situación que ha 

generado confusión en cuanto a su teleología, e incluso para el desarrollo de sus actividades. Por 

otro lado, las asociaciones políticas, no lograron consolidar su arraigo en la sociedad, ya que en el 

lapso de cuatro m1os ( 1977-1981 ), obtuvieron su registro 7 asociaciones, lo que pudo obedecer a 

muchos factores, entre otros, la poca participación ciudadana, y por ende a la escasa cultura política 

de la ciudadanía, incluso a las mismas condiciones democráticas del momento, debido a la falta de 
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alternancia en el poder, y la fortalecida fig\ira del partido único u oficial, de ahí que haya pasado a la 

historia con un nimio reconocimiento. 

Sexta. Uno de los motivos de la reforma electoral federal del año de 1996, con la introducción de 

la figura en estudio, fue el creciente interés de la sociedad civil por los asuntos políticos del país, 

lo que hizo que los legisladores volvieran a establecer formas de asociación ciudadana, con la 

salvedad de preservar en todo momento la decisión de que es únicamente a través de los partidos 

políticos como los ciudadanos pueden acceder al ejercicio del poder público. 

Desde el punto de vista social, las agrupaciones políticas nacionales, surgen como una respuesta 

a la falta de representación y de identificación partidaria de grupos de diferentes ciudadanos y a 

su creciente necesidad de encontrar nuevos canales de expresión, distintos a los ya establecidos, 

con la expectativa de convertirse en un mecanismo que permita se escuchen las demandas y 

necesidades; por otro lado, otra razón de ser de esta figura, atiende a la falta de capacidad de 

at<!nción y g<!stión J<! los parli<los pulílicos para alc:nJc::r a <lc:lemiina<los sectores, en atención a 

que éstos se enfocan a la defensa de intereses más generales y menos concretos, mientras que las 

agrupaciones políticas atienden a la defensa de necesidades más específicas. 

Por Jo anterior, se ha venido vislumbrando que las mismas sean embrión de nuevas expresiones 

políticas de México. A seis años de su creación ello ha sido evidente, pues en las convocatorias 

para obtener registro como partido político, invariablemente, aparecen como solicitantes 

a&'l"Upaciones políticas. 

Séptima. La figura de las agrupaciones política nacionales, creada por el legislador mexicano, ha 

ganado arraigo y consolidación entre la ciudadanía· .Y los grupos organizados que desean 

contribuir activamente en el desarrollo de la cultura democrática. Esta afirmación tiene sustento 

en dos apreciaciones de índole cuantitativa: 1) las organizaciones solicitantes de registro como 

APN se han incrementado significativamente en cada convocatoria lanzada por las autoridades 

electorales federales; mientras en 1996 solicitaron registro 23 organizaciones, para 1999 hicieron 

lo propio un total de 46 y en 2002 sumaron 82 organizaciones, y 2) como consecuencia de lo 
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anterior, las organizaciones que cubrieron los requisitos para contar con registro oficial también 

han ido en un constante aumento, de las 12 que originalmente obtuvieron registro en 1996, para 

el 2000 llegaron a 41, (mismas que se redujeron a 36, que son las 5 organizaciones que perdieron 

su registro ante el Instituto Federal Electoral), y para el año 2002, fueron 39 organizaciones con 

registro, por lo que se superó la cifra de los años anteriores. 

Octava. La diversidad de orígenes de los grupos que son representados en las agrupaciones 

políticas nacionales, muestran que el abanico de intereses por los que se crean, se ha ampliado 

para dar cabida a diferentes expresiones sociales. Si en sus orígenes las organizaciones 

solicitantes de registro tenían, en su mayoría, interés por participar en política partidista, hoy se 

puede apreciar la existencia de grupos con una amplia gama de intereses, que van desde los 

feministas, ecologistas, universitarios, sindicales, organizaciones rurales, hasta los que tienen 

vinculo y relación directa con partidos políticos que cuentan con registro público. 

Novena. Las agrupaciones políticas nacionales tienen por objeto, conforme a la legislación, el de 

coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y cultura política de los ciudadanos, así como a la 

creación de una opinión pública mejor informada, y llevan a cabo esos fines mediante el 

desarrollo de actividades editoriales, educación y capacitación política e investigación 

socioeconómica y política. 

De forma opcional pueden participar en los procesos electorales de carácter federal, mediante las 

firmas de acuerdos de participación con algún partido político, pero dicha participación se sujeta 

a lo que se establezca en el acuerdo de participación que suscrben, y no garantiza que cuando asi 

lo hagan, se tenga la oportunidad de llegar a postular candidatos por la agrupación para 

contender en la elección para el que lo firmaron. Prueba de la inquietud de estas organizaciones 

por participar en los procesos electorales junto con los partidos políticos, es el incremento de la 

firma de acuerdos de participación, ya que de dos agrupaciones que participaron en el proceso 

electoral de 1997, para el 2000, aumentaron a once, y para el 2003, sin duda esa cifra 

seguramente se incrementará. 
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Décima. Respecto al financiamiento, podemos decir que entre más agrupaciones existan, menor 

monto de financiamiento que se reparte igualitariamente recibirán (que equivale al 40%), y si 

consideramos que las existentes actualmente son 77, frente a 12 que originalmente aparecieron, 

dicha cantidad que se determine se ve disminuida considerablemente, en atención a que el 

financiamiento que reciben estas organizaciones para el desarrollo de sus actividades, que es el 

equivalente al 2% al monto destinado para los partidos pollticos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, es prorrateado entre las agrupaciones políticas que cuenten 

con registro. 

Décimo primera_. Como se pudo leer, en el desarrollo de este trabajo, podríamos afirmar que la 

función social de las agrupaciones políticas, consiste en: uno, el auspicio, fomento y difusión de 

actividades encaminadas a fortalecer los valores democráticos de la sociedad; dos, al constituir 

formas de participación institucionaliza, representan un espacio para que el ciudadano pueda 

participar en el curso de los asuntos públicos que sean de su interés: y tres toda proporción 

guardada, representan una forma alternativa y diferente a la figura tradicional de los institutos 

políticos, constituyendo un mecanismo de oxigenación y fortalecimiento del sistema político y 

consecuentemente del sistema de partidos. 
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